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PUNTOS US SÜSCRIGION.

En Madrid, en la Administración do la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administj'aciones do Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 51Í.
Los ANUNCIOS y suscRicioNES PARA LA GACETA SO recihen en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desdo las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
rtl despacho de libros desde las diez de la mañana hast^ las cuatro 
i8  la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
t> r  d e  l a  G a c e t a  h e  M a d r i d .

PRECIOS EE SUSCRICION.
P ese tas.

Madrid...........................................  Por un m es............................  A
P r o v i n c i a s , INCLUSAS l a s  i s l a s  1 ............................

B a i f a i í k s v  r v N A R u q  P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 6b a l e a r e s  y l a ñ a r í a s  ..........................................  g g

U l t r a m a r   Por tres meses... .............  25
E x t r a n j e r o   Por tres meses.....................   3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos , atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de 
todo descuente.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacita 
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

Madrid , echo dias.—Provincias, un mes.—Ulti-amar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio dff 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
K í i N l S T E R l O  DE LA G U E R R A .

SKTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA AIADRUGADA DE HOY.

y  N a v a r r a . —Gontiniian 
siendo en extrem o difíciles los movim ientos de las colum nas, 
pues aun h ay  m ás de una  vara  de nieve.

€3ipana$Sa.—A lterado el orden en Málaga por algunos in 
transigentes, se ha  conseguido restablecer la  tranquilidad; evi
tando el derram am iento de sangre, á lo cual han  contribuido 
eficazmente la D iputación provincial y el Jefe de las m asas 
pL*pulares.

Las A utoridades m ilitares de A lgeciras , C uenca, T udela, 
L rense y C iudad-Rodrigo partic ipan  la proclam ación de la R e 
pública en dichos puntos y su espontánea ad h esió n , así como 
la de las tropas á sus órdenes, á lo que decida la Asamblea y 
el Gobierno por ella elegido , verificando lo mism o el G eneral 
llk lalgo respecto á las fuerzas de sum ando.

PODER EJECUTIVO DE L i  REPÚBLICA.

A  LA A SA M B L E A  NACIONAL,

La R epúb lica  abre iiria nu eva  era en la  v ida  de n u es
tra patria. De esperar es q u e, acabando la oposición  entre  
el poder y el pueblo, y  afirm ándose el defin itivo  consorcio  
de la dem ocracia con la libertad, se consolide el órden pú
b lico por la regularidad del progreso bajo el im perio de la  
ley: ideal que sólo en la R epública puede cum plirse, por
que sólo en ella se identifica  el poder del Soberano con los 
dereclios del hom bre.

H oy se inaugura este venturoso régim en; m as para 
lograr su afianzam iento, necesario  es que las clases popu
lares adquieran la con v icc ión  de que, por radicar en ellas 
capitalm ente la fuerza legal y leg ítim a de un E stado de
m o crá tico , las m ás trascendentales reform as políticas y 
socia les pueden y  deben cum plirse en el seno de la paz, 
según  el criterio de la ju s tic ia , y por el m in isterio  del sa 
grado voto  de la conciencia  hum ana. A sí acabarán las 
san grien tas lu ch as que la oposición  entre la libertad  y  el 
órdeij ha provocado dentro del régim en antiguo, y n i tras- 
gresiones legales de parte del pueblo serán necesarias para  
m ejorar su  con d ic ión , n i de parto del poder habrá que 
suspender la acción  de la ley  para salvar la equidad del 
derecho.

E ntre tanto que estos ven tu rosos tiem pos llegan, justo  
y  ob ligado e s , y  aun in teresa  al honor y  á la dignidad de 
las Cortes esp a ñ o la s, que no sufran el rigor de la ley e s
crita  los q ue, invocando el nom bre de la R epública  y, si 
con im pacien cia , con noble generosidad han batallado por 
su  triunfo. C onsideración por otra parte m erecida, dado 
el carácter general y  con stan te de las insurrecciones re
publicanas, nunca m anchadas con las crueldades y los cr í
m enes que los fanáticos de otras parcialidades políticas  
v ien en  com etiendo, com o si quisieran perturbar con el 
ódio los puros sen tim ien tos hum anos que deben inspirar á 
esta  generación  dem ocrática.

E l Gobierno de la R epúb lica  deplora por esto no poder 
extender á  esos partidos, por la tenaz perversión  con que 
atropellan todo respeto d iv ino  y tem p ora l, este proyecto  
de a m n istía , cuya prim era condición  es la sum isión  á la  
ley  y al E stado.

Otra clase de delitos hay, para los cuales afortunada
m ente no es m enester hacer excepción  alguna: los de im 
prenta, cu ya  naturaleza perm ite extender á todos ellos los 
beneficios de esta  ley; siendo de esperar con este m otivo  
que la prensa de todos los partidos tem ple su  esp íritu  en 
la ju stic ia  y m antenga siem pre en su palabra el respeto y  
la d ignidad hum ana.

F undado en estas con sid eracion es, el Poder E jecutivo

tiene el honor de som eter á  la aprobación de las Górtes e s 
pañolas el adjunto proyecto  de ley.

M adrid 14* de Febrero de 1873.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

F i g u e r a s .

El Ministro de Estado,
£mllio Cai t̂elar.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ŝ almeroaa y Alonso.

El Ministro de la Guerra,
Fernando Fernándless <Ie Córdoba.

El Ministro de Marina, 
Maráa de Beranger*

El Ministro de Hacienda, 
«ioisé ^ c l A e g a r a y .

El Ministro de Fomento, 
Manaes Becerra.

El Ministro de la Gobernación, 
Frasicisco Fí y Margal!,

El Ministro de Ultramar. 
F r a n e á s c »  P a lm e r o a a  y A l & m m o .

PROYECTO DE LEY .

A rtícu lo  1.° Se concede am nistía , sin  excepción  de clase  
n i fuero, á cuantas personas h ayan  sido procesadas por 
haber tom ado parte en las in surrecciones republicanas ó 
con ooasion de las m an ifestaciones contra las quintas; d e
biendo los T ribunales de ju stic ia , al aplicar esta am nistía , 
extenderla  á todas las incid en cias y  con secu en cias de los 
hechos que han  dado lugar al procedim iento.

A rt. 2.® Se concede igualm ente am n istía  para todos los 
delitos com etidos por m edio de la im prenta.

A rt. 3 .” Se sobreseerá desde luego y sin  costas en los 
procesos p endientes re lativos á los delitos am nistiados en 
los dos artícu los precedentes; y  las personas detenidas ó 
presas á consecuencia  de los m ism os, ó que se hallan  s u 
friendo condena, serán puestas inm ediatam ente en liber
tad por las A utoridades ó Tribunales respectivos.

Madrid catorce de Febrero de m il ochocien tos seten ta  
y tres.

E l Gobierno de la R epública ha tenido á bien declarar  
cesan te , con el haber que por clasificación  le corresponda, 
á D. Cárlos B urel y Criado, Gobernador c iv il de la prov in 
cia de M álaga; quedando satisfecho del celo é in te ligen cia  
con que lo ha desem peñado.

Madrid catorce de Febrero de m il och ocien tos setenta  
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
B s ía s iis í! '» ©  F ig i i e r a s *

El Gobierno de la R epública h a  tenido á bien nom brar 
Gobernador c iv il de la provincia  de M álaga á D. E m igdio  
Santam aría, ex-D iputado C onstituyente.

Madrid catorce de Febrero de m il ochocien tos setenta  
y  tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Figaeras.

El G obierno de la  R epública ha tenido á  bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Manuel Zapatero y Albear, Gobernador c iv il de la  
provincia de Córdoba ; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia  con que lo ha desem peñado.

Madrid catorce de Febrero de m il ochocientos se ten ta  
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F ig t a e r a ^ .

El Gobierno de la R epública  ha tenido á  bien nom brar  
Gobernador c iv il de la provincia  de Córdoba á D. M am és 
B en ed ic to , que h a  desem peñado el m ism o cargo en vainas 
provincias.

Madrid catorce de Febrero de m il ochocientos seten ta  
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F i g a e r a s .

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

Á LA A SAM BLEA  NACIONAL.

La proclam ación de la Ptepública lleva  consigo la  im 
posibilidad de cum plir el precepto de la C on stitución , se
gún el cual se adm inistraba la justicia  en nom bre del R ey, 
y  la consigu ien te derogación de los artículos 1." y 670 de 
la  ley provisional sobre organización del poder judicial.

En su  virtud , el M inistro que suscribe, en nom bre y 
por acuerdo del Poder E jecutivo, tiene el honor de som e
ter á la aprobación de la A sam blea N acional el adjunto  
proyecto de ley.

Madrid 14 de Febrero de 1873.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l l̂coJás ^almt^ron y Alonso

PROYECTO DE LEY .

A rtícu lo  único. La ju stic ia  se adm inistra  en nom bre 
de la N ación.

Madrid catorce de Febrero de m il ochocientos seten ta  
y  tres.

Î leoSá» Salmerón y Alonso.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

E l G ob ierno  de la  R e p ú b lic a :
C onsiderando que para la defensa de las in stitu cion es  

y del órden píiblico nunca ha sido m ás necesario que ahora  
el arm am ento del pueblo:

C onsiderando que no seria justo  n i lógico  que conti
nuasen  desarm adas las fuerzas que se disolvieron ó fue
ron óisueJtas por no haber querido reconocer  Ja d inastía  
de Saboya, ó por haber defendido prem aturam ente la R e
pública, que ha ven ido á ser la form a de Gobierno de la 
N ación  española;

D e c r e ta :
A rtícu lo  i.°  L os V oluntarios de la L ibertad se llam a

rán en adelante V oluntarios de la R epúU ica.
A rt. iíY Subsistirán  en su form a actual los cuerpos de 

V oluntarios que hoy existen .
A rt. 3.° Se reorganizarán inm ediatam ente en la forma 

que tu v ieron  los cuerpos de V oluntarios que hayan sido 
d isu eltos desde el m es de Octubre de 1868.

Art. 4.̂ " Los pueblos que no hayan tenido cuerpos d» 
V olu ntarios después de la revolución  de Setiem bre , po
drán organizarlos con arreglo al decreto del Gobierno 
P rovisional de i 7 de N oviem bre de 1868, convertido en ley 
por las Cortes C onstituyentes de 1869.

Art. 6.  ̂ E l Gobierno de la R epública irá  facilitando  
arm as para los nu evos V oluntarios á m edida que lo per
m ita  el estado de sus parques y se realice el crédito que al 
efecto co n céd a la  A sam blea N acional.

6.° Las fuerzas de V oluntarios de la R epública  depen
derán directam ente del Mirñbtro de la Gobernación, que 
adoptará desde Juego las d isposiciones oportunas para que 
tengan cum plido efecto las p rescripciones de este decreto.

Madrid catorce de Febrero de m il ochocientos setenta  
y  tres.

E! Presidente del Gobierno de la R e p ú b l iC c U  

F s m o if s S a o  F í g a e r a s .
El Ministro de la Gobernación,

FraMci§*ico l®í y

C ircular.

V acan te el trono por renuncia  de D. A m adeo de Sa
boya, el Congreso y el Senado, constitu idos en Cortes S o 
beranas, han  reasum ido todos los poderes y  proclam ado  
la  R epública .

A consolidarla y  darle prestig io  deben ahora d irig irse  
los esfuerzos de todas las A utoridades que de este M inis
terio  dependen. Se la ha establecido sin  sangre, sin  sacud i
m ien tos, sin  la menor alteración del órden; y sin d istu r
b ios conviene que se la sostenga para que acaben de d es
engañarse los que la consideraban com pañera inseparable  
de la anarquía.

O rd en , Libertad, Ju s tic ia :  ta l es el lem a de la R ep ú 
b lica. Se contrariarla sus fines si no se respetara é h iciera  
respetar el derecho de todos los ciudadanos, no se co rr i
giera con mano firme todos los abusos y no se doblegara  
al saludable yugo de la ley todas las frentes. Se ios con tra
riaría tam bién si no se dejara ancha y absoluta  libertad  á 
las m anifestaciones do! pensam iento y la  co n c ien c ia , si se 
violara el menor de los derechos consignados en el títu lo I  de 
la Constitución de 1869. No se los contrariarla  m enos si por
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d eb ilid ad  se d e ja ra  sa lir  fu e ra  de la  ó rb ita  de las leyes á 
a lg u n o  de los p a rtid o s  en que  e s tá  d iv id ida  la n ac ión  e sp a 
ñ o la . C onviene no o lv id a r  que la in su rrecc ió n  deja  de se r 
u n  d e rech o  desde el m o m en to  en que u n iv e rsa l el su frag io , 
s in  cond ic iones la  lib e r ta d  y sin  el lím ite  de la A u to r i
dad  R eal la  S o b e ra n ía  del p u eb lo , to d a  idea  puede d ifu n 
d irse  y re a liz a rse  s in  necesidad de ap e la r al b á rb a ro  r e 
cu rso  de la s  a rm a s .

Confio en  que, penetrándose  V. S. b ien  de e s ta s  id eas , 
d e te rm in e  p o r ellas su co n d u c ta . P o r  e llas d e te rm in a rá  
r ig u ro sa m e n te  la suya el M in istro  que su sc rib e . Se lia n  de 
r e u n i r  C ortes C onstituyen tes que v en g an  á d a r  o rg a n iz a 
c ió n  y fo rm a á la R ep ú b lica : no se re p e tirá n  en los p ró x im o s 
com ic io s las ilegalidades de o tro s tiem pos. No se c o m e te 
r á n  ya  las coacciones, los am años, las v io lenc ias , los f r a u 
des que tan to  fa lsea ro n  o tra s  elecciones: no q u e d a rá  por 
lo m enos sin  castig o  el que los com eta . S in  u n  p ro fundo  
respeto  á la ley se r ia  la  Pvepública un  d esengaño  m ás  p a ra  
los pueb lo s ; y los que com ponem os el P o d er E je c u tiv o  no 
hem os de d e frau d a rle s , s in  c o n se n tir  que se les d e frau d e  la 
ú ltim a  esperanza .

M adrid  14 de F e b re ro  de 1873.
Pí Y SIAIIGYLL.

S r. G o b ern ad o r c iv il de la  p ro v in c ia  d e .....

M I N I S T E R I O  D E  Ü L T R Á f f i Á R  

E x p o s ic ió n .

SE Ñ O R : L a s  Is la s  F il ip in a s  tie n e n  u n a  r iq u eza  fo resta l 
de g ra n d ís im a  im p o r ta n c ia ,  ya  se a tie n d a  á Ja v a ried ad  y 
a b u n d a n c ia  de la s  e x q u is ita s  especies a rb ó re a s  que la fo r 
m a n , y a  á l a  p ro d u cc ió n  y com ercio  á que puede d a r  lu g a r  
b a jo  u n a  e n te n d id a  A d m in is tra c ió n .

P e ro  d e sa ten d id o  desde tiem po  in m em o ria l este  ram o , 
no h a  dado  los re su ltad o s  que d eb ían  e sp e ra rse  de u n  pa ís 
en que el suelo y el c lim a son especia les p a ra  la p ro d u c 
ción  leñosa; y h a  llegado el caso de que el G ob ierno  de 
Y. M. se ocupe con p red ilección  de o rg an iza rlo  a lg ú n  tan to .

L a  in su fic ien c ia  p a ra  ello de las a n tig u a s  leyes de In 
d ias  e s tá  co m p ro b ad a  po r los m u ch o s  ex p ed ien tes  que  
o b ran  en este M in is te rio , de los cua les  re s u lta  que  á la 
so m b ra  de la fa cu ltad  que en ellas se concede al in d io  p a ra  
qtíe pueda libremente cortar m aderas  de los m on tes  p a ra  
su aprovechamienío, t r a ta n te s  de este  a r t íc u lo , poco e s 
crup u lo so s y a te n to s  sólo á  su  in te ré s  p a r t ic u la r ,  h a n  
ven ido  ta la n d o  los bosques del E s ta d o  s in  lim itac ió n  de 
n in g u n a  clase. Sólo de a lg u n o s  años á  e s ta  p a rte , y m ás 
espec ia lm en te  desde que se e stab lec ió  en  aq u e llas  Is la s  la 
Inspecc ión  de M ontes con u n  In g en ie ro  del cu e rp o  de la  P e 
n ín s u la  al fren te  de e lla , se h a n  co rtad o  en p a r te  esos ex 
cesos que am en a zab an  d e s t ru ir  en  pocos añ o s ta n  in m e n sa  
p ro p ied ad , m e d ia n te  d isposic iones to m a d a s  por el G o b er
n a d o r  su p e r io r  c iv il de F il ip in a s , á  ex c itac ió n  de d ic h a  
In sp ecc ió n  y de las A u to rid ad es  de M arin a , las cu a le s  fu e 
ro n  ap ro b ad as  p o r el G obierno.

P e ro  n i el c a rá c te r  p ro v is io n a l de es ta s  d isposic iones, n i 
el escaso p e rso n a l de Ja in sp ecc ió n  e n c a rg ad a  del c u m p li
m ien to  de su p a rte  técn ica  y a d m in is tra t iv a , h an  podido 
d a r  o tro  re su ltad o  que el de a m in o ra r  a lg ú n  ta n to  ios m a 
les que in v e te rad o s  ab u so s h a b ia n  a rra ig a d o  en tre  los in 
te resad o s  en c o n se rv a r  el a n tig u o  s is tem a  de descu a je  ó 
de s tru cc ió n  de los m o n tes  p ú b lico s; siendo ya en  el d ía  in 
d ispensab le  el d ic ta r  o tra s  que, sin  p eca r po r el ex trem o  
opuesto  de u n a  ex ces iv a  y su sp icaz  reg lam en tac ió n  poco 
confo rm e con los p ro ced im ien to s  de u n a  A d m in is tra c ió n  
lib e ra l y d e sc e n tra liz a d o ra , v ay an  pon iendo  ó rden  en u n  
a su n to  que es de v ita l  in te ré s  p a ra  La g en e rac ió n  a c tu a l y 
m á s  a u n  p a ra  la s  v en id e ra s .

P o r  fo r tu n a  la  fa cu ltad  del ind io  á  corte.r m a d e ra s , 
l im ita d a  y a  en  el Código de In d ia s  p o r la  p re sc rip c ió n  de 
que  no ta len  los m o n tes  de fo rm a  que n o 'p u e d a n  crecer y  
aumentarse^  lo fiié a u n  m ás p o s te r io rm e n te , c ir c u n s c r i
b iéndo la  á  los de a p ro v e c h a m ie n to  com ún as ig n ad o s  á las 
poblaciones conoc idas con el n o m b re  de leguas comunales;  
y  esto hace  que sea  posib le  al E s tad o  d isponer lib re m e n te  
de los que son de su  p ro p ied ad  , v en d ien d o  los que c o n s i
dere  in ú t i l  co n se rv a r, y su je ta n d o  á u n a  exp lo tac ión  c ie n 
tíf ic a  los que en  in te ré s  de ia g en e ra lid ad  deba se g u ir  p o - 
seyendo^, sin in te rv e n ir  p a ra  n a d a  en  los de p rop iedad  p a r 
tic u la r ,  n i m ás en los de ap ro v e c h a m ie n to  com ún  que  lo 
p u ra m e n te  in d ispensab le  p a ra  que se cu m p la  la ley é im 
p ed ir que la co d ic ia  ó abandono  de a lg u n o s  d e s tru y a  é in -  
iitilice  p o r m u c h o  tiem p o  la  riqueza de todos.

P e ro  no es ba jo  este  solo p u n to  de v is ta  com o el G o
b ie rn o  h a  e s tu d iad o  e s ta  cu estió n , pues la co n se rv ac ió n  de 
los m o n tes que  deban  s u b s is t ir  y  la  v en ta  de los que co n 
ven g a  e n a je n a r en in te ré s  de la a g r ic u ltu ra  e n tra ñ a  cues
tiones del m ás a lto  in te ré s  social, p o lítico  é h ig ién ico , com o 
lo son  ia  de ia creac ión  de la  p ro p ied ad  por com pra al E s 
tado  y la co n se rv ac ió n , en cu a n to  sea  convenien te , de Jos 
m o n te s , que ta n to  in fluyen  en  el c lim a  y en  el rég im en  de 
las ag u as .

In sp ira d o  el G ob ierno  en ta n  a lto s in te re se s , h a  form ado 
un  reg lam en to  que, so m etid o  al ex ám en  de la  Ju n ta  con
su ltiv a  de M ontes, del C onsejo de E s tad o  y del Consejo su 
p e rio r de F ilip in a s , llen a  á  su  ju ic io  el ob je to  que se h a  
p ro p u es to , red u c id o  p r in c ip a lm e n te  á tr e s  p u n to s : prim ero, 
co m p le ta r el deslinde y am o jo n am ien to  de los m on tes del 
E s tad o  p a ra  sep a ra rlo s  de los de p ro p ied ad  p a r t ic u la r  y de 

' las leguas comunales:  segundo , p ro ced e r en el ap ro v e c h a 
m ien to  de los que el E s tad o  deba  c o n se rv a r  con su jec ión  
á  los princip ios^ de la c ienc ia  d aso n ó m ica , p ro ced ien d o  p a u 
la tin a m e n te  y á m ed ida  que lo aconse je  la  d e m a n d a  á la 
ven ta  de los que p u ed an  d esap arece r s in  p e lig ro  p a ra  los 
in tereses de la  g en e ra lid ad ; y te rce ro , p e rs e g u ir  por m edio  
de los T rib u n a le s , pero  con m o d erac ió n , todo  ac to  ilegal 
com etido en p e rju ic io  del E stado  ó de los M un ic ip io s.

El G obierno confía  en que estas  d isposic iones coric ilia - 
do ras de los in te rese s  en co n trad o s  que lu c h a n  en a su n to  
m n im p o rtan te  y  puesto s en  p rá c tic a  p o r la s  A u to rid a d e s

de aque llas  Is las  p ro d u c irá n  los efectos deseados, e n tre  los 
cu a le s  cu en ta  el de los re n d im ie n to s  p a ra  el T esoro á que 
d a rá n  lu g a r, y que son  n ecesa rio s  p a ra  im p u lsa r  la  e je c u 
c ión  de las o b ras  p ú b lic a s  de que ta n  fa lto  se h a lla  aquel 
país, P ero  a u n  así no  t r a ta  de p la n te a r la s  sino  con el c a 
rá c te r  de p ro v is io n a le s  h a s ta  que su  p rá c t ic a  enseñe  los 
defectos de que adolezcan  y  p u ed a  re d a c ta rse  u n a s  O rd e 
nanzas de M ontes d e fin itiv a s .

Ju n ta m e n te  con  el reg lam en to , si Y. M. se d ig n a  a p ro 
barlo  se r e m it ir á n  ai GoÍDernador su p e r io r  c iv il de F ilip i
nas las in s tru c c io n e s  co n v en ie n te s  p a ra  su  ap licac ió n , in s 
p irad as  en el e sp ír itu  co n c iliad o r que a n im a  a i G ob ierno , 
y la ó rden  de a u m en to  del perso n a l ¿ifecto á  la In sp ecc ió n  
do M ontes; en cuyo ú ltim o  p u n to  h a  sido  m u y  p a rco , pues 
se p ropone ir  d e sa rro llan d o  su  p en sam ien to  sólo en  v is ta  
del re su lta d o  que v a y a n  dando  su s d isposic iones.

F u n d ad o  en e s ta s  co n sid e rac io n es , el M in is tro  que  s u s 
cribe tien e  la h o n ra  de p ro p o n e r á  Y. M. el a d ju n to  p r o 
yecto  de decre to .

M adrid  8 de F e b re ro  de 1873.
El Ministro de Ultramar, 

DECRETO.
A p ro p u esta  del M in is tro  de U ltra m a r , o ídos el C onsejo 

de E stado , el de F il ip in a s  y  la  J u n ta  c o n su ltiv a  de M ontes,
Yengo en a p ro b a r  el ad ju n to  reg lam en to  p ro v is io n a l 

p a ra  el se rv ic io  del ra m o  de M ontes en  F il ip in a s . E l Mi
n is tro  de U ltra m a r  d ic ta rá  las in s tru c c io n e s  co n v en ie n te s  
p a ra  su  ap licac ión .

Dado en P a lac io  á  ocho  de F e b re ro  de m il o ch o c ien to s  
se ten ta  y tres.

A M A DEO .
El Ministro de Ultramar,

REGLAMENTO PROVISIONAL

e l  s e r v ic io  d e l  r a m o  d e  M o n te s  e n  F i i lp i n a s .

DISPOSICIONES.
1.'' La Inspección de Montes de las Islas F ilip inas depen

derá inm ediatam ente de la Superintendencia de H acienda.
2.'’' Sus funciones serán:

D eslindar y am ojonar los m ontes de aquel A rchipiélago 
pertenecientes al Estado.

Clasificarlos, atendiendo á sus condiciones de suelo, vuelo, 
topografía y situación, en dos grupos: uno que com prenda los 
susceptibles de cultivo agrario  perm anente, que conviene pasen 
al dominio de la ag ricu ltu ra , y otro com prensivo de los que á 
causa de su influencia sobre el clima, la higiene ó la h idrolo
gía del país deban conservarse con destino ai cultivo del arbo
lado m aderable.

D em arcar los terrenos conocidos en el país con la  denom i
nación de leguas comunales.

In terven ir en las concesiones de terrenos hechas á los p a r
ticulares.

D irigir la explotación y regular el aprovecham iento de los 
m ontes de pertenencia del E stado, con sujeción á los p rinc i- 

I píos científicos, procurando obtener la m ayor  ren ta  anual y 
constante posible.

Cuidar de la conservación de dichos m ontes del Estado, 
ejerciendo al efecto la  conveniente vigilancia, prom oviendo el 
debido castigo con tra  los atentadores de d icha riqueza pública.

D irigir tam bién las operaciones de desm onte que se efec
túen en las m árgenes de los ríos para  ev itar los desprendi- 
inientos de tie rra  y m alezas que im pedirian  el curso de las 
aguas, obstruyendo el cauce ó ia desem bocadura de aquellos.

V igilar el usufructo de los m ontes de común aprovecha
m iento situados en las leguas comunales para que se ejecute 
con arreglo  ri la  reglam entación vigente en la m ateria, en a r
m onía con el esp íritu  y la le tra  de Ja ley 14, tít. 17, libro  4.® 
de la Recopilación de Indias, y evitar la tala de sus arbolados.

3.® E l deslinde y am ojonam iento do los m ontes del Estado 
y la dem arcación de las legua^s com una’es se h a rá  gubernati
vam ente, sujetándose á las disposiciones al efecto dictadas por 
el Gobernador superior civil de F ilip inas en su decreto ,de fe
cha 3 de Febrero  de 1864, inserto en la Gaceta de M anila  
del dia 8.

L a intervención dé la Inspección de Monte¿ en las con
cesiones de terrenos á particulares será m eram ente presen
cial para  acreditar si se efectúan con arreglo á las leyes que 
las perm iten, evitar que sirvan  de pretexto á ilegítim as in tru 
siones Cn los m ontes del Estado, y en este caso incoar y tr a 
m ita r el expediente que proceda para su anulación.

5 /  La direiícion que confia á la  Inspección de Montes el. 
apartado 7.® de la disposición se entenderá, no sólo respecto 
á las m árgenes d é lo s ríos que crucen los montes del Estado, 
sino que tam bién en el trayecto de aquellos que lim ite ó a tra 
viese terrenos públicos situados dentro de las leguas com u
nales.

Qd La reglamentación^ de los terrenos públicos de las le
guas com unales se d ictará  oportunam ente por este M inisterio. 
En el ín te rin  reg irán  en la  m ateria  las leyes de Indias que á 
ella se refieran y las disposiciones que sobre este punto h ay a  
dictado el G obernador superior civil de Filipinas.

Id  E l aprovecham iento de los montes del Estado, deslin
dados y am ojonados, se su je ta rá  á un plan anual de ordena
ción, cesando en ellos la concesión de especiales perm isos para  
la ejecución de cortas otorgadas á petición de p.articulares.

8." Los árboles se venderán en pié. En ningún caso ni bajo 
pretexto alguno e jecu tará  la Inspección del ram o las operacio
nes de apeo, m edia labra  y extracción de las m aderas.

9.  ̂ Bajo n ingún  concepto se concederán aprovecham ientos 
gratuitos de los m ontes del Estado.

10. La adjudicación de las m aderas de los expresados m on
tes se hará  en pública subasta. Unicamente se exceptúan los 
casos en que por especiales circunstancias el G obernador su 
perior civil crea necesario  adjudicarlas sin este req u is ito , por 
exigirlo así ap rem ian tes necesidades del servicio del Estado, 
cataclismos te rre stre s  ó atm osféricos, ó graves consideraciones 
políticas ó so c ia le s ; pero aun en estos casos deberá m ediar el 
pago del valor de los productos aprovechados.

11. H asta tan to  que se complete el deslinde á que se refiere 
la disposición od, con tinuarán  en vigor los decretos del Go
bernador superior civil de aquellas Islas de 3 de Mayo de 1866 
y 18 de Diciembre do 1867 sobre acotamientos de m ontes del 
Estado y perm isos para el corte y extracción de m aderas.

12. La concesión de esta clase de perm isos será de la com
petencia del Superintendente de H acienda, á propuesta de la

Inspección de Montes y de conform idad con la m ism a. A falta 
de esta se som eterá la decisión del asunto al acuerdo del Go
bernador superior civil.

13. La form a y la m anera de usu fructuar los m ontes de 
aprovecham iento común com prendidos en las leguas com una
les será de la exclusiva com petencia de las A utoridades loca
les, sujetándose á la reglam entación que al efecto esté dictada 
ó se dicte en lo sucesivo.

14. Los dueños de montes de pertenencia particu lar son ab
solutam ente libres respecto al modo y form a de beneficiarlos, 
convertirlos ó traspasarlos dentro de la legislación general v i
gente sobre la propiedad ru ra l.

15. P a ra  que la Inspección de Montes pueda ejercer la de
bida v ig ilancia y cuidado que se le encargan en el apartado 6.* 
de la disposición %d de este reg lam en to , por ahora y con ca
rácter transito rio  las m aderas y leñas aprovechadas en los 
m ontes de F ilip inas para  su tránsito  fuera de la jurisdicción, 
del pueblo en que radique el monte de que procedan deberán 
ir  aeompañadas- de la correspondiente guia expedida por el Jefe 
de la Inspección del ra m o , prévio el m arqueo de las m aderas 
por el empleado que designe al efecto.

16. La expedición de las guias será g ra tu ita .
17. Al mismo fin expresado en la disposición 15 podrá la 

Inspección de Montes v is ita r los alm acenes ó los cargam entos 
de madertis y leñas, exigir la presentación de la correspondien
te guia y denunciar los que carezcan de e s ta ; todo ello prévio 
el perm iso y mediante el auxilio  de la respectiva A utoridad  
local ó del Capitán del puerto en su caso.

18. La falta de guias en la conducción de las m aderas ó de 
las leñas que resu lten  ser de procedencia legítim a se castigará 
gubernativam ente.

19. Los abusos en la m anera de efectuar los aprovecha
m ientos, los daños que se cometan y la obtención fraudu len ta  
de m aderas ó de leñas de los m ontes del Estado ó en los de 
aprovecham iento com ún com prendidos en las leguas com una
les se castigarán:

G ubernativam ente cuando el im porte de los daños ocasio
nados y el de los productos obtenidos no llegue á 100 pesos.

Jud ic ia lm en te , y en concepto de delito de robo ó de liiirtOj 
cuando el im porte de los daños ocasionados y el de los produc
tos fraudulentam ente obtenidos llegue ó exceda de la cantidad 
de 100 pesos, y tam bién siendo esta m enor si no han  sido re 
cuperados los productos extraídos.

20. La im posición de las penas gubernativas corresponde, 
m ediante propuesta al efecto de la Inspección de M ontes:

Al Gobernador superior civil cuando los abusos y daños á 
que se refiere la disposición an terio r resu lten  cometidos en 
m ontes del Estado.

A las respectivas A utoridades locales cuando las indicadas 
contravenciones se hayan  cometido en m ontes situados dentro 
de las leguas comunales.

A l  Superin tendente de H acienda las que se fundan en la 
disposición 18 de este reglam ento.

21. Las penas á que se refiere el apartado 3.® de la disposi
ción 19 se im pondrán por los T ribunales de ju s tic ia  de aque
llas is las, á quienes compete tam bién el conocim iento de toda 
clase de delitos ordinarios que se com etan dentro  de los m on
tes, sean estos de propiedad del Estado, de los pueblos ó de p a r
ticulares.

22. Las penas gubernativas que en arm onía  con la disposi
ción 20 podrán im ponerse serán :

P o r la omisión de guias de que tra ta  la disposición 18, del 
medio al 1 por 100 del valor de los productos detenidos.

Respecto á sim ples abusos ó contravención en las condicio
nes fijadas sobre la m anera y form a de efectuar los a p ro v cd ia - 
m ientos, siem pre que no se hayan ocasionado daños ó p e rju i
cios, una m ulta prudencial que no podrá exceder de 100 pesos.

Guando se com etan daños y perjuicios, el resarcim iento  en 
efectivo del im porte de estos ; y adem ás una m ulta  del 10 al 20 
por 100 del mism o, según la c la se , carácter é im portancia  del 
hecho.

E n los casos de fraudu len ta  obtención de productos se im 
pondrá el decomiso de los mism os á favor del Estado, del pue
blo ó del p a rticu la r dueño del m onte de que procedan, y ade
m ás una  m ulta  del 10 al 20 por 100 del valor de los productos 
obtenidos, im puesta por la A utoridad que corresponda con a rre 
glo á la disposición 18.

23. Las m ultas se satisfarán  en el papel creado al efecto. 
E n n ingún  caso ni bajo pretexto  alguno se percib irán  en 
metálico.

24. La tercera  parte del im porte de las m ultas se abonará  
á lo s  denunciadores, m ediante las form alidades p rescritas p a ra  
sem ejantes casos por el ram o cíe Hacienda.

25. De la m ism a m anera se abonará al aprehensor ó ap re - 
hensores el tercio del valor de ios comisos de productos fores
tales fraudulen tam ente obtenidos y extraídos de los m ontes.

26. A los efectos prescritos en el apartado 17 de la disposi
ción 33 de este reglam ento , se dará  inm ediata  noticia á la Ins
pección de ’viontes de las m ultas que con arreglo á las anterio
res disposiciones se im pongan gubernativa  ó judicialm ente y 
se hagan efectivas ; como tam bién de todos ios ingresos que 
tengan lugar en T esorería por resarcim ien tos de daños y per
ju icios en los m ontes del E sm do, ó por adjudicación de sus 
productos, ya sea hecha m ediante subasta, ya por el precio do 
tasación.

27. E l personal de la Inspección de Montes de F ilip inas se 
com pondrá del núm ero y clases de empleados que se consigne 
en los presupuestos.

Los Ingenieros y A yudantes ó A uxiliares tendrán  los suel
dos que á sus respectivas clases corresponden en la P en ínsu la , 
y un sobresueldo igual al duplo del sueldo. Las gratificaciones 
por indem nización de gastos del m ovim iento á que les obliga 
el desempeño de sus cargos serán  las que Ies están  asignadas 
ó que en lo sucesivo se les asignen.

Los m onteros ó guardas tendrán  d.OOO pesetas de sueldo, y  
o tra s  1.000 de gratificación.

Los ordenanzas tendrán 750 pesetas de sueldo.
28. E n los presupuestos se fijarán las cantidades que anua l

m ente podrán invertirse  con cargo al m ateria l para  a lqu ileres 
y gastos de oficinas de la Inspección y d is trito s , trabajos de 
campo y de g£ibinete, com pra y composición de instrum entos, 
marcos y dem ás útiles. La T esorería de H acienda pública abo
na rá  al Jefe de la Inspección los gastos que ocurran  por estos 
conceptos dentro de sus respectivos créd itos, m ediante lib ra 
m ientos del Superin tendente de Hacienda, acom pañados de la s  
cuentas justificativas y  recibís de los interesados.

29. Los Ingenieros destinados á la Inspección de Filipinai^ 
serán procedentes del cuerpo del ram o existente en la P en ín 
sula, y con tinuarán  perteneciendo ai mismo en clase de super
num erarios. Su nom bram iento se h ará  por el M inisterio de Ul
tram ar á propuesta del de Fom ento.

30. Los A y u d a n te s  ó A uxiliares deberán poseer el t ítu lo  de  
Peritos agrícolas, siendo preferidos los que hayan  prestado ser
vicios en el ram o de m ontes de U ltram ar ó d é la  Penínsu la  con 
buena nota.

Los nom bram ientos de los A yudantes ó A uxiliares se h a rán  
por el M inisterio de U ltram ar.

31. Los m onteros ó guardas y los ordenanzas serán  do
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Bom bram iento del Gobernador superior civil á propuesta en 
terna del Ingeniero Jefe de la Inspección, proveyéndose dichas 
plazas en licenciados del ejército con buena nota, y prefiriendo 
á los que sepan leer y escribir y tengan cruz pensionada ó 
retiro . En ningún caso podrán los nom brados tener m ás de 35 
años ni ménos de Í̂ O.

3"2.. No podrá decretarse la cesantía de ningún funcionario 
ó subalterno de m ontes sin que preceda la instrucción de ex
pediento gubernativo que dem uestre su incapacidad , falta de 
celo ó de m oralidad, en cuyo caso deberá ser oido el interesado 
y  podrá presen tar los descargos que considere necesarios á su 
defensa.

33. E l Ingeniero Jefe lo será de la Inspección de Montes, 
del personal y de las dependencias de la m ism a, bajo cuyo 
concepto despachará d irectam ente con el Gobernador superior 
civil y Superintendente de Hacienda. Además, por sí ó 'v a lién 
dose de los empleados á sus órdenes:

P rom overá y llevará á térm ino á la m ayor brevedad posi
ble el deslinde y am ojonam iento de los m ontes del E s ta d o , la 
clasificación de los m ism os á que se refiere el apartado de 
la disposición de este reglam ento y la dem arcación de las 
leguas com unales.

In tervendrá  en las concesiones de que tra ta  el apartado 4.* 
de la m ism a disposición de la m anera que en ella se esta
blece.

Propondrá á la aprobación del Superintendente de H acien
da los planes anuales de aprovecham ientos de los m ontes del 
Estado en que se h ay a  llevado á térm ino las operaciones d e . 
deslinde y am ojonam iento, así como los perm isos de cortas que 
puedan otorgarse á petición de particu lares en los m ontes que ’ 
aun no estén deslindados y amojonados.

H edactará los pliegos de condiciones para  la adjudicación 
en subasta de los productos de los m ontes del Estado.

Presencií-irá todas las subastas de productos forestales, á ex
cepción de las referentes á montes particulares.

F ija rá  la cantidad que deba satisfacerse por los aprovecha
mientos hechos en v irtud  de la excepción que establece la d is
posición 10 de este reg lam en to , como tam bién el im porte de 
los daños y perjuicios y  el valor de los productos en los casos 
á  que se refieren los apartados 3.° y 4.® de la disposi
ción Sí2.

C uidará de que los aprovecham ientos en los m ontes del E s
tado se sujeten á las condiciones fijadas en su concesión, sea 
que esta se haya  adjudicado en subasta, ó debida á perm iso es
pecial.

V igilará la explotación de los m ontes públicos com prendi
dos en las leguas com unales para  que se verifiquen con a rre 
glo á la reglam entación vigente en la m ateria.

E xpedirá las guias para  el trán sito  de las m aderas y leñas.
D enunciará á la  A utoridad jud icial ó gubernativa que cor

responda las contravenciones, abusos ó daños cometidos en los 
montes del Estado ó en los de pertenencia pública situados en 
las leguas com unales. En los casos en que con arreglo á este 
reglam ento la im posición de las penas corresponda al Gober
nador superior civil ó al Superin tendente de Hacienda, incoará 
y tram ita rá  el respectivo expediente hasta  su resolución.

Form alizará  las cuentas para  gastos de m ateria l debida
m ente justificadas, y prévia la obtención del correspondiente 
libram iento  procederá á su cobro.

Señalará la residencia de los empleados que tenga á sus 
órdenes, dando cuenta al G obernador superior civil y al S u 
perin tendente de liacienda; y d is tribu irá  entre estos los tra b a 
jos del servicio, proporcionándoles el m ateria l de oficina y de 
campo necesario para  practicarlos.

D irig irá  personalm ente las operaciones im portantes ó á fa lta  
de otro Ingeniero á sus órdenes.

D ará conocim iento al Gobierno superior civil por conducto 
del Superintendente de las faltas graves que cometan los em 
pleados á sus órdenes, proponiendo las penas á que en su con
cepto se hayan  hecho acreedores.

Im pondrá por sí á sus subordinados las correcciones por 
faltas leves que estos cometan.

R em itirá  m ensualm ente al M inisterio de U ltram ar por con
ducto del Superintendente de H acienda un parte detallado de 
las operaciones practicadas por los empleados del ^ramo, los 
aprovecham ientos ejecutados en los m ontes públicos, los re n 
dim ientos obtenidos á favor del Estado, los gastos de m aterial 
ocurridos, las novedades y m ovim ientos del personal y las 
demás noticias que conceptúe dignas de elevarse al superior 
conocimñento de.dicho Ministerio.

Propondrá, en fin , al m ism o M inisterio por el expresado 
conducto cuantas m ejoras le sugdera su celo, conocim iento y 
experiencia para  la mejor organización y desarrollo del ram o 
en el A rchipiélago.

34. Corresponde á los Ingenieros Jefes de distrito:
D irigir y v ig ilar las operaciones que practiquen los A yu

dantes ó A uxiliares con ai;̂ ‘eglo á las instrucciones que rec i
ban del Jefe de la Inspección.

E je rc ita r por sí m ism os los trabajos que al efecto les confíe 
el citado Jefe.

E stud ia r y proponer á este los deslindes que se puedan 
practicar desde luego , los aprovecham ientos que convenga be
neficiar en los montes del Estado y las m edidas que el mejor 
servicio aconseje adoptar.

Sustitu ir a r io fe  de la  Inspección, y desem peñar sus funcio
nes en los casos de enferm edad ó ausencia, observándose el 
orden de antigüedad y categoría en el cuerpo en tre  los Inge
nieros que tengan la m ism a residencia" que el Inspector.

35. Los A yudantes ó A uxiliares prac-ticarán bajo la  d irec
ción de los Ingenieros, ó con arreglo á las instrucciones que 
de los m ism os reciban, los señalam ientos, m arqueos y dem ás 
trabajos del servicio que aquellos les encarguen.

36. Los m onteros ó guardas cuidarán deque los aprovecha
m ientos se ejecuten con arreglo á las condiciones de la conce
sión é instrucciones de sus Jefes, recorriendo á este fin, con la 
frecuencia que se les prevenga, los m ontes que el Jefe de la 
Inspección confie á su vigilancia.

Se atendrán  estrictam ente á las instrucciones que reciban 
de los Ingenieros y A yudantes ó A uxiliares.

A ux iliarán  á los Ingenieros y á los A yudantes ó A uxiliares 
en la ejecución de los trabajos del ram o,

37. Los ordenanzas se ocuparán en el inm ediato servicio 
de las oficinas de los Ingenieros, á las órdenes de estos.

38. Son obligaciones com unes á todos los empleados de la  
Inspección de Montes de F ilip inas:

Obedecer las órdenes que reciban del Superintendente de 
H acienda, y cuidar de que tengan cum plim iento las disposicio
nes concernientes al ram o em anadas de la m ism a A utoridad.

E v ita r en lo posible la perpetración de abusos ó daños en 
los m ontes de su cargo, dando aviso á su Jefe inm ediato de 
los que se cometan.

39. La inm ediata  y d irecta custodia de los montes públicos 
de F ilip inas se confía á las fuerzas del E jército  y  Carabineros 
qúe se hallen destacadas en sus provincias, á las com pañías 
de seguridad y á los cuadrilleros de los pueblos, si así lo con
ceptúa oportuno el Gobierno superior m ilita r, y m ediante una  
instrucción  al efecto dictada por la m ism a A utoridad, oyendo 
al Ingeniero Jefe de la Inspección del ram o.

40. E l Ingeniero Jefe de la Inspección de Montes de F ilip i
nas, á la m ayor brevedad posible, propondrá al M inisterio de 
U ltram ar por conducto del Superintendente de Hacienda: 

f .“ L a reglam entación que en su concepto deba dictarse, 
fijando la form a cómo deben beneficiarse los m ontes situados 
dentro de las leguas comunales, á fin de ev itar su tala y des
trucción, sin coartar en lo posible la libre acción de los Mu
nicipios y  tendiendo á la creación de m ontes de propiedad 
particu lar.

Las m edidas que considere convenientes respecto á la 
m anera de hacer^ los aprovecham ientos de leñas y carbones, 
de pastos y demás productos secundarios de los m ontes de 
aquellas Islas.

Aprobado por S. M .= M osquer,/v.

FeláciíacloBies ílépIgácSas a l Po«2er EJecaíi^o.

B a r c e l o n a  44, 4£‘5 t.—Recibido 14, 4 id.—El P residen te  
de la Audiencia al P residente de la A sam blea N acional:

«Felicito á V. E., y creo que la Nación debe felicitarse tam 
bién de que ocupe aquel elevado é im portante puesto persona 
tan  digna, tan competente y de servicios tantos para la  causa 
de la libertad como V. E. D entro del círculo de m is atribucio 
nes adoptaré cuantas medidas sean convenientes para  la  con
servación del órden con toda la energía de que soy capaz, y 
p ara  que se afirme y prospere la República proclam ada por los 
Delegados de la Nación.»

' L o g r o ñ o  44, 4^‘50 t.— Recibido 44, 4‘30 t .—El P rín c ip e  de 
V ergara al Presidente de la A sam blea Nacional:

«Agradezco en el alm a los ofrecim ientos y afectuoso saludo 
que V. E. me ha  dirigido por el telégrafo al partic iparm e su 
nom bram iento de P residente de la A sam blea N acional, y ya he 
m anifestado al Gobierno m i acatam iento á la R epública que 
los Cuerpos Golegisladores han  proclam ado en uso de su sobe
ranía.»

CÁDIZ 43, 4‘S5.—Recibido 44, 4‘55.—El G obernador m ilita r 
al P residente de la A sam blea Nacional:

«Felicito á V. E. por su elevación á la P residencia  de la 
Asam blea N acional; pudiendo asegurarle que el ejército de esta 
provincia, cumpliendo su noble misión , sostendrá el órden y 
las instituciones que la Nación so ha  dado.»

S a n  F e r n a n d o  13, 4‘?0 t — Recibido 14, ^ ‘40 id .—El A lcal
de al P residente de la A sam blea N acional:

«Por acuerdo de este A yuntam iento  felicito á V. E., rogán
dole felicite al Poder E jecutivo en su nom bre. Con satisfac
ción fué recibida la noticia, y esperam os con gusto las resolu
ciones que em anen de su Autoridad.»

A lcañ iz  44, 3H0 t.— A l  P residen te  del Poder Ejecutivo: 
«L,os V oluntarios de la L ibertad  de V alderrobres felicitan 

con efusión á V. E. y al G abinete que tan  dignam ente preside, 
ofreciendo su incondicional apoyo.=M anuel S eg u ra .»

A l c á z a r  13, 8 n i.—E l Alcalde de C riptana al M inistro de 
la  Gobernación:

«Este A yuntam iento  se adhiere y felicita al Gobierno de la 
R epúb lica  proclam ada por la  A sam blea Nacional.»

A l m e r í a  44, 4‘46 t .—E l G obernador al M inistro de la  Go
bernación:

«Una num erosa comisión del partido republicano h a  venido 
á ofrecerm e su apoyo para  -cum plir ios acuerdos de la  A sam 
blea N ac io n a l, rogándom e al propio tiem po la  felicite en su 
nom bre por su digna y patrió tica  actitud.»

A l b a c e t e  iá., £ ‘45 t.—El Jefe económico al P residente del 
Poder E jecutivo:

«El Jefe económico de esta provincia, por sí y á nom bre de 
los Jefes de Sección y de todo el personal de la A dm inistración, 
felicita  con sincera expresión al Poder E jecutivo, y se adhiere 
lealm ente á la nueva form a de Gobierno acordada por la 
A sam blea N acional; ofreciendo serv ir al Gobierno de la R epú
blica con el celo, abnegación y probidad de que tiene dadas 
pruebas.»

A v i l a  id., £‘45 t.—E l G obernador al P residente del Poder 
E jecutivo  de la R epública:

«La Comisión provincial de A vila re ite ra  á V. E. la cordial 
felicitación y sincera oferta de su m ás decidido apoyo que ayer 
dirig iera  al P residente de la A sam blea N acional y que hacia 
extensivo al Poder E jecutivo  de la República.»

A g u i l a r  id., 44‘37 m.— Al P residente de la A sam blea Na
cional:

«Les republicanos federales de A guilar felicitan á la A sam 
blea Nacional y al Gobierno de la R epública por el triunfo  ob
tenido en la sesión del 41 del corriente.

Tam bién se. adhieren  al nuevo Gobierno, y le desean órden, 
economías y ju s tic ia .—E l Secretario, Quintana.»

A r a n d a  44, 4£ 7n.—Al Presidente del Poder E jecutivo:
«El partido republicano de esta se adhiere franca y resuel

tam ente, y ofrece su apoyo al Gobierno repub licano .= E l P re s i
den te , Lúcio B ro g e ra s .^ E l Secretario, Tom ás M artin Galan.»

B a d a j o z  43, 9 ‘i5  E l Gobernador al Presidente del P o 
der Ejecutivo:

«La D iputación de esta provincia y un crecido núm ero de 
A yuntam ientos me encargan que salude á V. E. y ofrezca al 
Poder Ejecutivo el m ás eficaz apoyo para el sostenim iento de 
la  República.»

B i l b a o  4£, 40 m .—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité provincial de Vizcaya felicita al Gobierno re 

publicano. — Salud y fraternidad. =  E l Presidente , H oracio 
Oleaga.»

B u r g o s  id . , £ f.—E l G obernador al Ministro de la Gober
nación:

«Tan pronto como he recibido el telegram a de V. E. a n u n 
ciándom e la form ación del Ministerio, lo he hecho saber al 
público por medio de B oletin  extraordinario, seguido de u n a  
breve alocución, en que recom iendo á todos el órden m ás 
completo.

El A yuntam iento reunido en sesión ex traordinaria bajo m i 
presidencia, la Milicia ciudadana y m uchas personas de signi
ficación política se han  ofrecido á cooperar por todos los m e
dios al sostenim iento del órden, que creo poder asegurar á 
V. E. que no llegará á tu rbarse  en esta capital.

Por invitación m ia , los antiguos Comités radical y repu
blicano se han reunido en el edificio del Palacio provincial que 
ocupa este Gobierno, y han acordado nom brar del seno de ám - 
bos una num erosa comisión que constituida en sesión perm a

nente adopte las medidas necesarias para apoyar á la A utori
dad, ayudándola á sostener á todo trance el órden público; 
confiando todos en que las luces y el patriotism o de la Asam
blea y del Gobierno sabrá adoptar en tan graves y solemnes 
circunstancias las resoluciones convenientes para el afianza
miento de la tranqu ilidad  pública  y de la libertad.»

I dem  id., i ‘46 f ,— El G obernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Con g ran satisfacción se h a  visto  el telegram a en que V. E. 
me participa haberse recibido en todas partes con dem ostra
ciones de regocijo los acuerdos de la A sam blea Nacional, y ha
ber enviado sn adhesión á ella y al Gobierno todas las Auto
ridades m ilitares en su nombre y en el del ejército.»

B a r c e l o n a  4i, 44 n .—Al P residente del P oder E jecutivo: 
«Este Comité provincial, en v ista de los graves aconteci

mientos que atravesam os, ha acordado re ite ra r á V. E. su en
tusiasta ‘adhesión al G obierno, ofreciéndole eficazm ente su 
cooperación para el sosten del órden con la libertad .=C odina.»

CÁcEREs 4£, 4£ m .—Al Ministro de la Gobernación:
«La Comisión perm anente felicita al Gobierno, em anación 

de las Cámaras, y le ofrece su cooperación entusiasta.===Lo- 
renzana.»

I d e m  id ., 15 t .— Al P residente dél Poder E jecutivo:
« Grande entusiasm o con motivo de la manifestación del 

partido republicano.
 ̂Ha sido proclam ada soberanam ente la R epública por el Co

m ité republicano.— El P residen te , E nrique Montanchez.»

I d em  44, 4£‘£9 m  —  x̂ .1 Presidente del Poder E jecu tivo :
«El Comandante y Oficiales del batallón de V oluntarios de 

la  Libertad de Cáceres ofrecen su firme apoyo al Gobierno re- 
pub lican o .=  E l C om andante, Salustiano de Vega.»

CÁDIZ 43, 6 ‘15 C— Al Presidente de la Asamblea Nacional:
« E l A yuntam iento  de Cádiz acordó m anifestar á V. E. que 

le ha sido sum am ente satisfactorio que la P residencia de la 
Asamblea N acional haya  recaído en la digna persona de V. E.; 
y por su parte se ha lla  decidido á sostener el órden y la tran
quilidad pública, como base segura para el afianzamiento y 
prosperidad de la República.=^=El A lcalde Presidente, Bernardo 
Manuel la Calle.»

C a r o l in a  4 £ , 40‘40 n .—El A lcalde y D iputado provincial
al P residente de la A sam blea :

«Pueblos en m asa. A utoridades y liberales sin distinción 
han  verificado una num erosa y en tusiasta m anifestación, y han 
proclam ado la República dem ocrática federal con el m ayor 
órden, que continúa inalterable.»

I d e m  í3, 7 w .—El Juez de prim era instancia  al Presidente 
de la Asamblea y al M inistro de Gracia y J u s tic ia :

«He recibido ia c ircular telegráfica de V. E. com unicando 
el nom bram iento del Poder E jecutivo de la República, y tengo 
la honra de m anifestarle que este Juzgado se ha enterado con 
satisfacción y ofrece un leal apoyo al Gobierno, E sta  m añana 
ha sido proclam ada en esta la República. Orden y perfecto 
acuerdo.»

CÓRDOBA id ., £ ‘45 t .—E l Gobernador al Presidente de la 
A sam blea N ac io n a l:

«La Comisión provincial saluda á V. E ., y está dispuesta á 
sostener la libertad y el órden en nom bre de ia Bnpública.»

I d e m  i d . , 8 ‘5  n .—Al P residente de la A sam blea Nacional: 
«El Comité del partido  radical de esta provincia felicita al 

Gobierno, inspirado en los mism os sentim ientos de la m ayoría  
de la R epresentación N acional que le favoreció con sus v o to s .=  
El P residente, el Conde del Robledo.»

I d e m  44, 4£‘30 t .—E l Gobernador al P residen te  del Poder 
E jecutivo  :

«El Comité republicano federal de Córdoba felicita al Go
bierno de la Nación , se coloca á su lado, asegura el órden y 
ofrece su sim patía á la nueva situacion.=-Por el Comité, Ma
nuel Ruiz Herrera.»

Idem id., £ ‘45 t .—SI Gobernador al P residente de la A sam 
blea N acional:

«El Comité local del partido radical de Córdoba, por sí y en 
nom bre de sus correligionarios, m anifiesta á V. E. su adhesión 
al voto de la A sam blea y su propósito de cooperar al sosteni
m iento de la libertad  y del órden en nom bre de la República.»

CoRUÑA 4£, 6‘50 t .—Al P residen te  del Poder E jecutivo: 
«Esta A sam blea provincial republicana federal os felicita, 

y lo mismo á vuestros com pañeros de Gabinete por la  procla
mación de la R epública, símbolo de la verdadera libertad .*= 
El Presidente, A. G ayoso .= E l Secretario, Tetamanes.»

C iudade la  43, 5 t .—Al Presidente del Poder E jecutivo:
«El Comité m unicipal republicano de Ciudadela le felicita 

por la proclam ación de la R epúb lica .= A nton io  F lorit.»

C a s t e l l ó n  id., 44‘45 m .—El G obernador al P residente de la 
Asam blea N acional:

«Le felicita*ardientem ente, y  le asegura el m antenim iento 
del órden en esta p ro v in c ia , tan  necesario para  la prosperidad 
y afianzam iento de la República.»

C u e n c a  44, 5 ‘£ 0  t .—E l C om andante m ilitar aj M inistro de 
la  G uerra:

«La tranqu ilidad  y buen espíritu  en la capital y provincia 
h a  motivado, de acuerdo con el Gobernador civil y P residente 
del A yuntam iento, que cese la m ovilización de los V oluntarios 
de la L ibertad  en esta capital.»

CÓRDOBA id., 4‘dO m .— Montilla 43.—Angel T orres al P resi
dente del Poder Ejecutivo:

«Acabo de llegar con delegación. E n tusiasm o, órden y su
m isión á la República.»

D o n  B e n it o  4 £ ,  3 £ 5  í . — E l  Alcalde de V illanueva d a la  
S erena  al M inistro de la Gobernación : ^

«Felicita al Gobierno por la proclam ación de la República, 
y  al m ism o tiempo lo hace en nom bre del A yúntam iento.»

F e r r o l  43, 40 w:—Al Presidente del Poder E jecutivo:
«La inm ensa mayoría del pueblo ferro lano , procedente del 

partido  republicano federal y ra d ic a l, reunidos en el teatro 
principal de estOr localidad acordaron ofrecer su apoyo al Go
bierno republicano para hacer frente a los elem entos de la reac
ción que se opongan á su patrió tica  m a rc h a .= P o r la reunión, 
el P res iden te , Andrade Ledo.»

F r a g a  id., 9 ‘35  n.—ha  corporación popular in terina al P re 
sidente del Poder E jecu tivo :

«Esta corporación p o p u la r, en su nombre y en el de todos 
los republicanos de esta c iu d a d , felicita por su conducto á la 
A sam blea por la pronta y deseada solución que ha  dado á la- 
ú ltim a crisis, y le ofrece su cooperación para m antenerla.»
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G e r o n a  13, 8 n .—El Gobernador al P resid en te  de la A sam -

' ’^ ^ ^ S b i d í  telegram a de V. E., y publicado inm ediatam ente. 
R eina  completa tranqu ilidad .«

B a r c e l o n a  13, 6‘5S « . - E l  A yuntam iento popular de la  
v illa  de Gracia al Presidente del Poder E jecutivo ;

« Id c  tifloado com p letam en te o o n j a  id ea  le p u b lio a n a , . a -  
liid a  al G obierno  ciue el pueblo e sp a ñ o l se h a  dado en  u so  do 
¡ u  sob eran ía  v  le  ofrece su  co n sta n te  y  d ec id id a  co o p era c ió n , 
•en cam in ada á  m antener y asegurar el tr iu nfo  de la  R ep ú b lica .»

G r a n a d a  id ., 3  í — El G obernador al Gobierno de la  R e-

Jefe V personal de esta Sección de Fom ento se felici
tan  V f e l i c i t a n  al Gobierno de la R epública por el adveni
m iento del reinado del derecho y de la justic ia , á cuyo sosten i
miento ofrecen su m ás sincera cooperación y decidido apoyo.»

G ü a d a l a j a r a  « l ,  1 m .— E l G obernador al M inistro de la
Gobernación:  ̂ .

«Se han verificado esta tarde m anifestaciones m uy n u m e
rosas en favor de la R epública y con el m ayor orden y sensa
tez. Los A yuntam ientos respectivos se han asociado a estas 
demostraciones.

La tranquilidad  continúa inalterable en la provincia.))

G r a n a d a  kL, L^‘30 d i .— El Gobernador al M inistro de la
G obernación : , .  ̂  ̂ i „

«La ciudad ha  sido ilum inada; y duran te  las piam eras ho ras 
de la noche, y á pesar de lo desapacible del tiem po, na h ab i
do grande anim ación y concurrencia en las calles "mas cén tr i
cas, notándose un entusiasm o indescriptible en medio de la t r a n 
quilidad más completa.»

G u a d a l a j a r a  id., 7‘3o n .—Al P residen te  del Poder E je-

«Saluda afectuosam ente el Jefe de la Milicia de G uadala- 
ia ra  y le ofrece su cooperación para  m antener la República. 
¡Adhesión com pleta de los V oluntarios desde la proclam ación 
de la  A sam blea Soberana.= M anuel Mexia.)>

I d e m  14, ^ ‘8 El Gobernador al Presidente del Poder 
E jecutivo:

El A yuntam iento, Juez m unicipal y vanos ma^mres con
tribuyentes del pueblo de Armufia se adhieren al Gobierno de 
la R epública constituido por la Asam blea Nacional.»

iDEM iíí., 9Jo ¿.—El Gobernador al P residente del Poder EJe-

^^^(E1 A yuntam iento , Juez m unicipal, V oluntarios de la L i
bertad, ciudadano Eustaquio R uiz y algunos otros del pueblo 
de Budia se adhieren á la form a de Gobierno proclam ada por 
la A sam blea Nacional y le ofrecen su apoyo,»

H aro  id., 6 7R—El P residente del A yuntam iento  republi
cano de Haro al P residente del Poder E jecu tivo :

«El A yuntam iento que en la actualidad tengo el honor de 
presidir felicita al Poder E jecutivo  por su constitución y h a 
ber proclamado la República.))

■ H u e s c a  9‘36 w.—El Oficial encargado del despacho al 
M inistro de la G obernación:

«Encargado del despacho por indisposición de los S res. Go
bernador y Secretario , he recibido y publicado el te legram a 
circu lar núm . 3o4 del Excm o. Sr. P residente del Podei E je 
cutivo, que ha sido recibido con la m ayor satisfacción. Grande 
entusiasm o y com pleta tranquilidad en la cap ital, así com© en 
los demás pueblos de la provincia, según partes recibidos. E s
pero, y me atrevo á asegurar á V. E., que no se a lte ra rá  el o r
den en ningún punto de la misma.»

J ac v 13, 3 ‘9 ¿.—Al Presidente del Poder E jecu tivo : 
«Proclamada la R epública con grande entusiasm o. Orden 

completo. Asistieron el Comité y el A yuiitaniieiiio.==Pueyo.»

JÁTivA 14, 9 ‘3 E l A yuntam iento de O n ten ien te , pro
vincia de Valencia, al P residente del Poder E jecutivo:

«El A yuntam iento, que ya era republicano, h a  proclam ado 
esta form a de Gobierno. Inm enso eiitusiasmio y tranquilidad 
completa. E l Municipio con la población felicitan al nuevo 
Gobierno de la R epúb lica .= F ranc isco  Maylio.»

L e ó n  13, ilM 3 E l  Alcalde al Presidente de la  A sam 
blea Nacional:

«Enterado del telegram a de V. E., y dispuesto a seeunaar 
sus patrióticos deseos.^*

L n w n rs Í9, lÜdjO « .— El Goniaiidaiite m ilita r de Despe- 
aaneiTus al Winistnii de la G uerra:

L iEI lJi«runLl, Jefes y Ofudales de esta colum na tienen la 
alia Jionra ilc saliuJar ai Mí listro  de la G uerra del Poder E je -  
ciitivo y maniicsiai'le su adhesión.)'

L uakca. 13, 4'‘10 Al P residente del Poder E jeeutiyo:
«Los Comités locales republicanos federales de N avia y del 

Franco , .Asturias, felicitan al Poder^ Ejecutivo.»==Raíael F e r 
nandez C'a!,zada,.=Francisco R om aeiie.)»

Malaga 11, I.—La Diputación p rov inciara l P residen te
ele la Asamblea Nacional:

«Esta coi'poracion agradece infinito la  felicitación que se 
' sirve dirigirle. l ia  creído cum plir con un deber ineludible ocu
pando su^'puesto de honor, en el que se propone perm anecer 
h asta  ta,nto que la tran.quilidad y el orden no ofrezcan riesgo 
alguno, contribuyendo así al afianzamiento y m ayor brillo de 
la naciente Ptepública.M

Murcia 43, 8‘30 «■.—E l G obernador al Presidente de la 
A sam blea Nacional:

«Felicito cordialm ente á V. E. por su nombramiento de 
P residente de la Asamblea Nacional, y le ofrezco mi adhesión
y servicios.»

Id em  id., í .— El G obernador m ilita r al Presidente de la
Asam ble a N a c i anal:

«Felicito á V. E. y á la A sam blea por su nombramiento de 
Presidente, y le ofrezco mi decidido apoyo, como el de las fuer
zas que están á mis órdenes, á la vez que toda mi conside- 
]’ación.»

O v i e d o  id., % m.— Ed G obernador in terino  al Ministro de la
G-obernaeion:

«En rni nombre y en el del personal de esta S ecre ta ría  en
vío á N. E. la más cordial felicitación , rogándole la haga  ex
tensiva al Sr. Presidente y dem ás M inistros del Poder E jecu
tivo.»

I d e m  id., 40 n .—El Presidente de la  A udiencia al Presidente 
de la Asamblea Nacional:

«Tengo el honor do felicitar á V. E. por el nom bram iento 
que acaba de obtener de la Asamblea N acional, com placién
dome al mismo tiempo en asegurarle m i com pleta lealtad h á - 
oia el Gobierno que la Nación se ha dado, y que cumpliré con

cuanta  energía requieran  las circunstancias todos los deberes 
de mi cargo.»

Idem id., 1‘30 ¿.—E l Jefe económico al M inistro de Ha
cienda:

«El personal de la A dm inistración económica, a quien de 
orden del Sr. Gobernador com uniqué la proclamación^ de la  
República y la form ación del nuevo Gobierno, todos unánim es 
reconocen el nuevo órden de cosas y están dispuestos á serv ir 
lealmente.»

Idem 14, 3‘lo  ¿.—La Comisión provincial al P residente de 
la Asamblea Nacional:

«Recibido hoy el telegram a de V. E. del 44, esta Comisión 
le felicita por su nom bram iento para tan elevado cargo, y 
ofrece á V. E. y al Poder E jecutivo su cooperación^ p ara  el 
m antenim iento del órden público y para  cuanto se refiere á la 
prosperidad de la patria.»

Palm a i9 , 3 ¿.—Al P residente del Poder Ejecutivo:
«Manuel Toledo, A uditor de G uerra de reem plazo y propie

tario cubano, ofrece al Gobierno sus servicios y su fortuna.»
P amplona 13. 10=33 n .—Los G obernadores civil y m ilita r 

al Presidente de la A sam blea Nacional:
«Recibido el telegram a de V. E. anunciando su nom bra

miento de P residente de la A sam blea N acional Jas A utorida
des superiores m ilita res y civiles de N avarra  tienen el honor 
de felicitarle por su elevación á tan  alto puesto; asegurándole 
que se hallan dispuestos á sostener á todo trance la R epública, 
la libertad y el órden.»

F a le n c ia  id., 6=15 ¿.—E l Com andante m ilita r al P residente 
de la Asamblea N ac io n a l:

«Los Jelés, Oficiales é individuos de todas clases m ilitares 
de esta provincia felicitan á V. E., y p restan  su m ás sincera 
adhesión y apoyo al Gobierno de la R epública que ha  p roc la 
mado la Asamblea Soberana.»

P o n te v e d ra  id., 9 ‘o0 E l Gobernador al Gobierno de la
República: . . , ^

«El Gobernador y  la Comisión provincial oírecen todo su 
apoyo á la Asam blea N acional y al Poder E jecutivo para  so s
tener la R epública y dem ás acuerdos que tomen.»

R ivadeo  id., 3 ¿.—E l Alcalde de R ivadeo al P residente del 
Poder E jecutivo:

Salud: Este A yuntam iento  felicita á los insignes patricios 
que componen el Gobierno N ac io n a l, adhiriéndose sincera
m ente á la grande y deseada solución do la A sam blea S o
berana.»

B arcelona 44, ¿.—El Alcalde de R ubí al P residente
del Poder Ejecutivo:

A yer, á las dos de la  tarde, se proclamó la R epública demo
crática  federal por el A yuntam iento  y Comité local. E l pueblo 
acudió en masa, reinando el m ás completo órden y entusiasmo.»

S.^NTA C ruz d e l  R e ta m a r  id ., 6 ¿.—Al P residente del P o
der E jecu tiv o :

n fo rr  jos 44 de Febrero  de 4873,—Los Comités provincial 
de Toledo y el local de esta v illa  en la m ism a, por nuestro  
conducto os envia y  al Gobierno cordial felicitación y com 
pleta adhesión. Orden adm irab le , entusiasm o in d esc rip tib le .=  
Pí'esidente , Tom ás Ju s te .= S ecre ta rio , José Hévia.»

S e g o v i a  13, 1 1 11.—Al P residen te  del Poder E jecutivo :
«El partido republicano os saluda afectuosam ente: tam bién 

á P í, Gastelar y Salm erón; os participa heber proclam ado la 
R epública con órden y entusíasm o.—El Presidente provincial, 
Palacios.»

S a lam anca  i2 , Í2 ‘i0  m .— El Gobernador al M inistro de la 
G obernación:

«En telegram a de este dia el A yuntam iento  de B éjar feli
cita con el m ayor entusiasm o á la A sam blea Soberana de la 
Nación y al Poder E jecutivo de la R epública. Completa tr a n 
quilidad. E n  igual sentido recibo despachos de V itigudino y 
Fregeneda.))

S a n ta n d e r  13 , 2 t.—E l G obernador al P residente de la 
A sam blea Nacional:

«El Alcalde de esta capital, á las cuatro de la  tarde de ayer 
me h a  entregado el siguiente telegram a:

«El Alcalde de S an tander al Presidente de la A sam blea 
N acional:

El A yuntam iento  de San tander en sesión ex trao rd inaria  
convocada para dar cuenta del fausto suceso de la proclam a
ción de la República, h a  acordado m anifestar á la iVsamblea 
Soberana el ardiente júb ilo  de este pueblo, que ha recorrido las 
calles entusiasm ado al grito  de ¡viva la R epública federal! 
cuya form a de Gobierno veria con gusto este A yuntam iento  
que se adoptase. Cuando las fuerzas que hay en esta población 
salgan á batir las partidas carlistas, queda el A yuntam iento  
con el pueblo encargado de la defensa dé la  ciudad y m an tener 
el ó rd en .= S . Zaldívar.»

»Y lo com unico á V. E., no habiéndolo hecho ántes por el 
mal estado de las líneas telegráficas que han tenido incom u
n icada esta capital hasta  la ho ra  presente.»

I d e m  11, 6‘30 ¿,—El Gobernador al M inistro de la  Go
bernación :

«Una comisión del A yuntam ien to  de esta capital se h a  p re
sentado ofreciéndom e su apoyo para  sostener el órden y la li
bertad.))

I d e m  13, V20 ¿.—E l P residen te  de la Diputaeion provincial 
al de la A sam blea N ac io n a l:

«La D iputación provincial de Santander, inspirándose en 
los d ictám enes de la ju s tic ia  na tu ra l , celebra alborozada y po
seída de inm enso jub ilo  que los principios dem ocráticos sean 
la base de la gobernación del Estado, y ofrece á la A sam blea 
Nacional la expresión de la inm ensa satisfacción que la produ
ce ver establecida la R epública española por la sab iduría  de 
aquella A sam blea. Al cum plir el honroso encargo de ponerlo 
en conocim iento de V. E., le ofrezco el decidido apoyo de esta 
corporación y el insignificante de mi persona, cuyos respetos 
le presento con un en tusiasta  v iva la República española y la 
Asamblea Nacional.»

S o r i a  14, 5‘40 ¿.—E l Gobernador al P residente del Poder 
Ejecutivo:

«Los Jefes, Oficiales é individuos de la fuerza ciudadana de 
esta capital me encargan participe á V. E. su adhesión á las 
decisiones que la  A sam blea N acional en uso de su soberanía 
ha adoptado, como tam bién felicite al Ministerio que constituye 
el Poder E jecutivo de la República, ofreciéndole su m ás since
ra  y fiel cooperación.»

Idem id . , 5‘45 ¿.—E l Gobernador al Presidente del Poder 
E jecu tivo :

«El Comité republicano , nuevam ente constituido con ele
mentos de los antiguos Comités radical y republicano fusiona
dos, acaba de m anifestarm e su  perfecta adhesión ai nuevo ó r

den de cosas, ofreciendo todo su apoyo á la A sam blea y al Po
der E jecutivo que V. E. dignam ente preside.))

I d e m  id ., 3=45 ¿.— El Gobernador al Presidente del Poder 
E jecutivo  :

«El Secretario  y Oficiales de este G obierno, adictos^en im 
todo al actual órden de cosas, por mi conducto felicitan á V. S. 
y al Gobierno de la R epública por ios dignos y m erecidos car
gos que la A sam blea Nacional les ha conferido.»

I d e m  id., 3-45 ¿.—El Alcalde al Presidente del Poder E je 
cutivo :

«El A yuntam iento  popular de esta capital ha  acordado feli
citar al prim er M inisterio de la R epública española y ofrecerle 
todo su apoyo para  a rra igar dicha institución , aceptada desde 
su proclam ación con el m ayor entusiasm o.»

I d e m  id., 3=45 ¿.—El Gobernador al P residente del Poder 
Ejecutivo:

«El A yuntam iento  de M edinaceli, asociado de diferentes 
particulares, ha recibido lleno de júbilo  la solución pacífica emi
nentem ente nacional que ha  dado la A sam blea á la crisis po
lítica  que ofreció la espontánea abdicación del R ey Amadeo.

' Se adhiere sinceram ente al nuevo órden de cosas, p p m e -  
tiendo coadyuvar al sostenim iento de la libertad  y del órden.

Lo cual tengo el honor de partic ipar á V. E., haciéndom e 
in térpre te  de sus sen tim ien tos.»

I d e m  id., S‘15 ¿.—E l Alcalde al P residen te  de la  A sam blea 
Nacional:

«El A yuntam iento popular de Soria en acuerdo de este qlia 
felicita al digno patricio  D. Cristino H artos por su elevación 
al sitia l de la P residencia de la A sam blea Nacional, y le ofrece 
su m ás decidido apoyo.»

T a f a l l a 13 , S‘40 ¿.—Al Presiden te  del Poder E jecutivo:  ̂
«El Comité republicano de esta población felicita diciendo 

¡viva la R epública fed e ra l!= E l Presidente, Manuel Itoiz.)>

T a r r a g o n a  12, 7=19 7i .—El Gobernador al M inistro de la 
Gobernación:

«Ha sido proclam ada la R epública en esta cap ita l, Pmus, 
T ortosa, VaUs y en los pueblos m ás im portantes de la  pro
vincia. Todas las A utoridades civiles y m ilitares se han  ad
herido al nuevo órden de cosas. Completa tranquilidad  y en
tusiasm o indescriptible.))

I d e m  id., 11=50 El Gobernador al M inistro de la Gober
nación : ^

«El órden sigue inalterab le  en toda la provincia, y el espí
ritu  público en favor de la nueva form a de Gobierno inm ejo
rable, Tengo la convicción de que no hab rá  necesidad de acu
dir siqu iera  al empleo de la fuerza m oral p ara  ev itar el rnenOr 
desm án. No se ha  constituido n inguna Jun ta  revolucionaria.»

I d e m  43, 9=40 ii.—E l Alcalde de V endrell al P residente del 
Poder E jecutivo :

«Proirlamada la R epública por el A yuntam iento, ejército y 
pueblo con gran entusiasm o.

N um erosa m anifestación en favor del Gobierno, y orden* 
completo.»

T o l e d o  id ., 2=40 ¿.-—E l G obernador al P residen te  de la 
A sam blea N ac iona l:

«La Comisión provincial, enterada de su telegram a, me en
carga participe á V. E. la  satisfacción por su elección, y la se
guridad de que ahora m ás que nunca velará por el sosten dcl 
órden público y el respeto al Gobierno nacido de la A sam blea 
de su Presidencia.»

I d e m  14, 42 n . — El Gobernador al P residen te  del Poder 
E jecutivo  :

«El S ecretario , Oficiales y E scrib ientes de este Gobierno 
civ il, después de haber contribuido con su se ren id ad , celo á 
inteligencia á la m ejor y m ás atinada solución de las dificul
tades propias de un cambio radical en la m archa p o lí t ic a , m e  
ruegan que á s u  nom bre felicite á V. E. y al Gobierno que tan 
dignam ente preside, y le ofrezca su débil pero leal apoyo para 
la consolidación de la  R epública proclam ada y conservación 
del órden p ú b lico .»

U t r e r a  13, 10=50 n. — Al P residen te  del Poder Ejecutivo:
« El A yuntam iento  de U trera  felicita al Gobierno de la R e

pública y á la A sam blea N acional porque espera harán  la fe
licidad de la p a tr ia , y les ofrece su m ás leal y ,sincero apoyo: 
salud y R epública dem ocrática fe d e ra l.= E l P residente, Joaquin 
A lvarez .»

V a l e n c ia  id., 4=35 ¿.—Al P residente del Poder E jecutivo: 
«El A yuntam iento  del pueblo nuevo del Mar, provincia de 

Valencia, felicita con entusiasm o á la R epresentación nacional, 
ofreciendo al Gobierno legalm ente constituido el hom enaje de 
su respeto y adhesión, así como todas las hum ildes fuerzas de 
que dispone esta M unicipalidad para  el sostenim iento de la 
i ib e r ta d .= E l P residente, R am ón Pascual.»

I d e m  14, 1=56 ¿.-—Al P residente del Poder E je c u tiv o :
«El A yuntam iento  popular de B urjaso t felicita al P resi

dente del Gobierno por la  instalación de la R epública.^^El 
Alcalde, Jáim e Uríos.»

ViGo 13, 9=25 E l A lcalde al P residente del Poder E je
cutivo:

((Visto por el A yuntam iento  el telegram a de V. E  , acord» 
ofrecer todo su apoyo al Gobierno para  el cum plim iento de 
todas las disposiciones que em anen de poderes constitu idos y 
conservación del órden. F e lic ita  al Gobierno y á la s  Córtes.»

V i l l e n a  14, 3=25 ¿.—E l A yuntam ien to  republicano de VN 
llena al M inistro de la Gobernación:

«Esta co rp o rac ió n , en unión con el partido republicano^ fe
deral de la m ism a, os felicita, como igualm ente ai M inisterio y 
A sam blea por la proclam ación de la R epública. Todos sus in 
dividuos, con la banda de m úsica y bandera á la  cabeza, han 
paseado las calles de esta población con m ucho entivsiasmo y el 
órden que siem pre han  guardado en todas sus m anifestaciones.

Desde las seis de la m añana del 12 ondea la bandera trico 
lor en la Casa del pueblo.»

ViNARoz 13, 10=55 ?i.—E l Jefe de V oluntarios de A lcalá al 
P residen te  de la R epública:

«Felicito á V. E. por su nom bram iento como Presiden te  de 
la R epública y dem ás M inistros, ofreciéndole mi cooperación y 
todo cuanto esté á mi alcance para la tranqu ilidad  y bienestar 
del M aestrazgo y de la Nación española.»

I b i z a  id., 40=55 m .— M  P residente de la  A sam blea Nacional: 
«El Comité y T ertu lia  radicales de Ibiza, adheridos con en

tusiasm o á la proclam ación de la R epública , felicitan á esa 
C ám ara ofreciendo su decidido apoyo.

E l P residen te  del Comité , Miguel R am ón Clapés.—El P re 
sidente de la T ertu lia , José R am ón Tur, Secretarios, Juan 
N oguera y Jáim e Riera.»
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Z a m o r a  id ,  Gobernador al P residente de la Asam-
"blea N acional;

«Inmensa satisfacción experim ento al saber el tino cor
d u ra  con que la Representación N acional h a  obrado eligiendo 
tan  em inente patricio como V. E. para su  Presidente; y por ello 
le  felicito sinceram ente , estando dispuesto á sostener á todo 
trance  el orden y el añanzam iento de la República.))

Z a r a g o z a  id. , 8‘SO w  —Al Presidente del Poder E jecutivo:
«El Casino federal y los Comités republicanos de Zaragoza, 

gozosos y confiados, os felicitan como á los demás patricios que 
proclam aron la República. =  Os ofrecen apoyaros esforzada
m ente para consolidarla.==Gaston.=Velasco.)»

T R I B O i A L  S U P R E M O

Sala primera.
E n la villa  y  corte de M adrid , á ^8 de D iciem bre de 187^, 

«n el pleito pendiente ante Nos en v irtu d  de recurso de casa
ción por infracción de ley, seguido en el Juzgado de p rim era  
instancia  del d istrito  de la L atina  de esta  capital y en la Sala 
p rim era  de lo civil de la A udiencia de su te rrito rio  por Don 
Cipriano y A ntonio Montes Lozoya, Cándido, F é lix  y Eulogio 
B arroso y Lorca, Mónico Manga y M ontes, M artin F ernandez 
L o rc a , Felipe y Leoncio Manga y M iró , A lberto Delgado y 
Montes, Natalio Mirón Serrano y sus h ijas Juana y C irila  Mi- 
ron  y M ontes, G um ersindo González Nuñez y sus h ijas Ju lia 
na y M aría González, Isidro  Montes y Clarós y su m ujer Ca
m ila  H ernández L o rca , F lorencio  Oliva y C arretero y su m u
je r  Catalina Bravo y F a lc o n , Leocadio R odríguez y Granados, 
su  m ujer A leja M artínez Mon, Gregorio Bravo y Falcon, San
tiago Rosellon y P a rra  y su m ujer F rancisca  Montes y Lozo
y a ,  como herederos de los sobrinos del P resb ítero  D. Pedro 
José Montes, con D. R afael Delgado y G ranados sobre entrega 
de unos bienes:

R esultando que el P resb ítero  D. Pedro José de Montes o tor
gó testam ento  en esta corte á 6 de A bril de ÍS24, en el que 
nom bró albaceas é instituyó  por sus únicos y un iversales he
rederos á sus sobrinos D. Francisco  Ram ón y D. F loren tino  
Delgado y Montes, ordenando que si á su fallecim iento apare
ciera una m em oria Armada de su puño, en la cual h iciera  a l
guna m anda, legado especial ó declaraciones concernientes al 
descargo de su conciencia, se guardara  y cum pliera como parte 
de su citado testam ento:

R esultando que al fallecim iento en S de Marzo de 18^7 
del P resb ítero  D. Pedro José Montes se encontró la m em oria 
indicada por el mismo, que fué protocolizada con su testam ento; 
y  que en ella dispuso que se vendiera la casa que poseia en 
Toledo, denom inada de los Leones, y toda la hacienda que te 
n ia  en el lugar de C asas-buenas, incluso el Berrocal y tie rra  
inm ediata  á é l, y que su  im porte se d istribuyese por iguales 
partes entre sus sobrinos carnales, sin exceptuar á D. F ran c is
co Delgado:

R esultando que D. F rancisco  R am ón y D. F lo ren tino  Del
gado de Montos, en concepto de testam entarios del m encionado 
Presb ítero ; P atric io  Moran Bueno, como m arido de M aría B o- 
n ifacia Montes, por sí y en representación de Cándido V ina
gre, que lo era de P e tra  Bravo; C atalina Cruz y Montes; E va
risto  Luna, m arido de G regoria Montes; E iías Delgado, en re 
presentación de su m ujer Ju liana  Bravo; Aniceto Bravo; Ma
r ía  Lúeas, viuda de Sebastian B ravo, á nom bre de sus hijos; 
H iginio H ernández, m arido de Jerón im a Lórca, y Tim oteo B a r
roso, legatarios y sobrinos del dicho D. Pedro Montes, otorga
ron  escritu ra  en la ciudad de Toledo á 3 de A bril de 18^8, en 
la  que dijeron que no habiendo podido vender la casa titu lada  
de los Leones y la hacienda de Casas-buenas en que consistía 
el legado que aquel les habia hecho, prévio dictám en de varios 
L etrados, se los adjudicaban, correspondiendo á los 10 com
prendidos en la escritu ra  dos partes por valor de 95.159 rs.; y 
que en 10 de Diciembre del m ism o año otorgaron o tra escri
tu ra  de am pliación de adjudicación por igual concepto de t ie r 
ra s  en térm ino de Casas-buenas y Noez, jun to  al Berrocal, por 
valor de ^.350 rs., dándose por reintegrado Moran de la to ta 
lidad del legado á nom bre de sus poderdantes los 10 sobrinos 
de Montes:

R esultando que por o tra escritu ra  del m ism o dia 3 de Di
ciem bre de 1828 los repetidos Patric io  Moran y consortes ven
dieron á D. F lorentino  Delgado Montes la m itad de una casa 
en el lugar de Casas-buenas, la  m itad de una posesión t i
tu lada  el B errocal y otras varias ñncas, todo lo cual era 
aparte de la hacienda que en dicho lugar hab ia  pertenecido al 
P resb ítero  Montes y legado este á sus sobrinos; y que por o tra  
escritu ra  de 19 de A bril de 1829 vendieron á Eugenio Diaz 
la  casa titu lada  de los Leones:

R esultando que D. Cipriano Montes y  Lozoya y dem ás al 
principio referidos entablaron dem anda en 29 de Julio de 1869 
exponiendo que los sobrinos carnales, con arreglo á la volun
tad  del P resbítero  M ontes, debieron percib ir el legado expre
sado en la m em oria, eran los hijos de Domingo, Francisco, B rí
g ida y M aría Montes y R odríguez, herm ar os de aquel, y de los 
cuales descendían los dem andantes, según lo acreditaban las 
partidas de bautism o que acom pañaban: que los albaceas y  he
red e ro s del citado P resbítero  no respetaban su voluntad  ni 
p rocedieron á la enajenación y d istribución entre sus sobrinos 
del producto de las fincas de Toledo y C asas-buenas, las cua
les estaba poseyendo en su m ayor parte  D. R afael Delgado y 
G ranados sin otro títu lo  que el de heredero de D. F lo ren tino  
Delgado: que en el doble concepto de heredero y testam entario  
del citado P resbítero  hab ia  debido cum plir su voluntad; y que 
en su v irtud  suplicaron que se condenase á D. R afael Delgado 
y  G ranados á dejar á disposición de los dem andantes la  casa 
y  hacienda m encionadas, con entrega de títu los y  fru tos produ
cidos y  debidos producir desde la m uerte del te s ta d o r , ó bien 
el producto en ven ta  de d ichas fincas para  su división por 
iguales partes si justificase haberse enajenado aquellos bienes 
b ien y leg a lm en te :

R esultando que D. Rafael Delgado y G ranados im pugnó la 
dem anda alegando que los dem andantes no hab ían  acreditado 
otro carácter que el de descendientes de los hijos de los lega
ta rio s  del P resb ítero  Montes ; pero sin justificar que fueran  sus 
Iierederos: que tampoco acreditaban que el legado de la m em o
r ia  tes tam en taria  no se hub iera  cumplido; y que si bien el de
m andado era heredero de su tío D. F lorentino, no hab ia  posei- 
do nunca en ta l concepto los bienes del legado del P resb ítero  
M ontes:

R esultando que absuelto D. R afael Delgado y G ranados de 
la  dem anda por la  sentencia confirm atoria con las costas que 
en 17 de E nero ú ltim o dictó la Sala p rim era de lo civil de la 
A udiencia de esta corte, in terpusieron  los dem andantes recurso  
de casación citando como infringida la ley 31, tít. 9.® de la 
P artida  6 . \  y  la doctrina adm itida en sentencia de este S u 
prem o T ribunal de 19 de D iciem bre de 1864, puesto que el 
heredero del legatario puede adqu irir el legado aunque este no 
haya llegado á poseerle;

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de 
A r r ie ta :

Considerando que si el dem andante no prueba los hechos 
esenciales en que funda su dem anda, debe ser absuelto el de
m andado:

Considerando que son hechos esenciales y fundam entales 
de la actual dem anda en que se ejercita la  acción m ista de pe
tición de herencia que los dem andantes D. Cipriano Montes y 
consortes son herederos de los sobrinos del P resb ítero  D. P e 
dro José Montes, á quienes este legó las fincas dem andadas, y 
que el demandado D. Rafael Delgado y G ranados posee estas 
f in ca s :

Considerando que la Sala declara term inan tem en te  que los 
dem andantes no han probado ninguno de estos hechos, siendo 
por tanto procedente la absolución de la dem anda que h a  esti
mado, sin con trariar en nada la ley 34, tít. 9.® de la P artida  
y doctrina establecida por la sentencia de este Suprem o T r i
bunal de 19 de Diciembre de 1864 , según las cuales el dom inio 
de la cosa legada, cuando es cierta  y determ inada, pasa al le
gatario por la m uerte del testador, y se trasm ite  al heredero  
del mismo legatario aunque este fallezca ántes de en tra r en 
posesión de la cosa legada, ó ántes que eL heredero del testa
dor entre en posesión de la herencia, cuya disposición legal no 
tiene aplicación al presente caso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por D. C ipriano y Don 
A ntonio Montes Lozoya y consortes, á quienes condenam os por 
razón de depósito al pago de la cantidad de 4.000 rs., que pa
garán si vinieren á mejor fortuna, distribuyéndose entónces con 
arreglo á la ley, y  en las c o s ta s ; y líbrese á la A udiencia  de 
esta corte la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la  G a
c e t a  y se in se rta rá  en la  Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am o s.=  Mauricio G arc ía .= José  M aría O áceres.= L au reano  de 
A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de M uro .= B en ito  de Posada H errera.=^ 
Ram ón Diaz V e la .= B en ito  de U lloa y R ey.

Publicación.==Leida y publicada fué la  an terio r sen tencia  
por el Excm o. Sr. D. José M. O áceres, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia  pública  la  Sala  p ri
m era en el dia de hoy, de que certifico como R ela to r Secre
tario  de la  m ism a.

Madrid 28 de D iciem bre de 1872. == Licenciado Desiderio 
Martínez.

S a la  s e g u n d a .

E n la v illa  y  corte de Madrid, á 10 de Febrero  de 1873, en 
el expediente de com petencia núm . 103 pendiente ante Nos para  
decidir la prom ovida entre el Juzgado de G uerra de la C apita
n ía  general de Galicia y el de prim era  instancia  de la  Coruña 
sobre conocim iento de causa contra José M aría Fernandez, 'sol
dado de a rtille ría , procesado en unión  con otros paisanos por 
robo:

1.® R esultando que del 7 al 11 de Setiem bre de 1872 se co
metió un robo de a lhajas , dinero y ropas en cantidad de 12.500 
pesetas en casa de Doña Juana A grá de H erreros, v iuda, v e 
cina de la C oruña, en ocasión que la m ism a y su criada se 
hallaban  ausentes en el campo; é in s tru ida  en su v irtud  la 
correspondiente causa, se dirigió el proeedim lento contra cua
tro  paisanos, con tra  los cuales aparecían m éritos de culpabili
dad ; y existiendo indicios de haber tenido tam bién p a rü c ip a - 
cion en el delito como cómplice el soldado a rtille ro  José M aría 
Fernandez  C am iñas, de guarnición en aquella p laza , se dictó 
contra el m ism o auto de prisión incom unicado, y  se ofició á la  
A utoridad m ilita r p ara  llevarlo  á efecto:

2.® R esultando que en v ista de ello el Juzgado de G uerra 
de la C apitanía general de G alicia, después de disponer la p ri
sión de dicho individuo para  facilitar la buena adm inistración 
de ju s tic ia , y de acred itar su cuadidad de soldado en activo 
servicio, requirió  de inhibición al Juzgado ordinario, apoyán
dose en los artículos 4.® del decreto de 6 de D iciembre 
de 1868; i.® del de 31 del m ism o m es, y 350 de la ley provi
sional de Organización del poder judicial, é invocando el fuero 
m ilita r de dicho procesado:

3.® R esultando que el Juez de prim era instancia por su 
parte se declaró com petente para conocer de la causa en cuanto 
al soldado F ernandez , y resistió  la inhibición propuesta fun
dándose en que se tra tab a  de un delito conexo, por el cual se 
hallaban procesados o tras personas sujetas al fuero ordinario , 
y  por tanto  el soldado Fernandez se hallaba tam bién sujeto al 
m ism o en este caso, según los artículos 329, 334 y 333 de la 
citada ley orgánica; é insistiendo uno y otro Juzgado en sus 
resoluciones, han  elevado las diligencias á este Suprem o T ri
bunal para  la decisión de la contienda de jurisd icción :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez de 
M ondragon:

4.* Considerando que, según se dispone en el a rt. 322 de la 
ley orgánica de Tribunales, el conocim iento de las causas 
por delitos en ',ue aparezcan culpables personas su jetas á la 
jurisd icción  y o tras aforadas corresponde exclusivam ente á la 
ordinaria , la  cual es com petente p ara  juzgar á todas aquellas 
en los casos en que el castigo no esté reservado especialm ente 
por la ley al conocim iento de o tra ju risd icción  :

2.® Considerando que, con arreglo al art. 329 de la expre
sada ley, corresponde tam bién á la jurisd icción ordinaria , con 
exclusión de toda otra, juzgar á los reos de delitos conexos 
estando algunos sujetos á ella, aun cuando los dem ás sean 
afo rados:

3.® Considerando que el delito que se persigue en esta causa 
es común y ejecutado sim ultáneam ente por paisanos sujetos á 
la  jurisdicción o rd inaria  y un aforado de G uerra ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cim iento de estas actuaciones corresponde al Juzgado de p ri
m era instancia  de la Coruña, á quien se rem itirán  para los 
efectos correspondientes, poniéndose esta decisión en conoci
m iento del Juzgado de G uerra de la Capitanía general de Ga
licia. '

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará dentro de 
10 dias en la G a « e t a  d e  M a d r i d  é in sertará  á su tiem po en la 
Colección legislativa, lo pronunciam os, mandam os y firm a- 
iíios.=M anuel O rtiz de Z úñ iga .= T om ásH uet,= M anuel Leon.== 
M ariano G arcía Cembrero.==Luis Vázquez M ondragon.=C rís- 
pulo G arcía Gómez de la S erna .= E ugen io  de Angulo.

P ub licacion .= L eida  y  publicada fué la  anterior sen tencia  
por el Excmo. Sr. D. L uis Vázquez Mondragon, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  
de ella.

Madrid 10 de Febrero de 1873.=Licenciado Garlos Bonet.

Sala tercera.
E n la  villa  de M ad rid , á 48 de Diciembre de 1872, en el 

recurso  de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
in terpuesto por Doña M icaela M artínez contra la sentencia que

pronunció la Sala te rcera de la A udiencia de Madrid en causa 
que so inslruyó  en el Juzgado de prim era instancia de Chin
chón contra D. A ntonio Gago Torres por homicidio:

R esultando que en la m añana del 30 de Setiem bre de 4868 
se pronunciaron varios vecinos de V aldaracete secundando el 
alzamiento que tenia  lugar en los dem ás pueblos de España, 
luego que de ello recibieron noticia:

Resultando que lo llevaron á efecto recorriendo las calles 
dando vivas á la libertad y á los caudillos de la revolución, 
con otros vítores y aclam aciones y con salvas de pólvora al 
aire:

Resultando que al pasar los expresados vecinos, y entre es
tos D. Juan Ensebio Ropero, por delante de la  casa de D. A n
tonio Gago, disparó este desde ella sobre aquel un arm a de 
fuego cargada con proyectiles gruesos y delgados, con lo que 
le atravesó el brazo izquierdo y le produjo d iferentes lesiones 
en el pecho y o tra  parte de su cuerpo que le causaron  la m uer
te á los 42 dias del suceso:

Resultando que formada causa, en la que h a  sido parte  acu
sadora Doña Micaela Martínez, m ujer del Ropero; y sustancia
da por sus trám ites, dictó sentencia la expresada Sala decla
rando que el hecho probado constituía el delito de hom icidio, 
el cual por las circunstancias que en él concurrieron debía ser 
comprendido en el decreto de am nistía  de 9 de Agosto de 4870: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso Doña Mi
caela M artínez recurso de casación por infracción de ley, que 
fundó en los artículos de la ley provisional que lo establece 4.®, 
núm eros 4.® del 2.® y 3.®, y 3.® del 4.®, citando en general 
como infringidas las disposiciones de la ley penal, por cuanto 
se habla hecho aplmacion indebida del decreto de am nistía  á 
un hecho que constituía verdadero delito de homicidio; y por
que aunque esta p rocediera, no se hizo á favor de la recu r
rente la reservado  la indem nización civil que la ley  establece 
y  respeta el mismo decreto :

R esultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Suprem o Tribunal, se rem itió á esta tercera, donde se le 
dió la  sustanciacion prevenida en la ley; y estando concluso 
en 24 de Setiem bre del año anterior, se mandó por esta Sala 
que con presencia del decreto de am nistía  de 30 de Agosto deí 
m ism o año se librase órden al Presidente de la A udiencia de 
esta corte para  que la Sala que pronunció la sentencia deci
diese si era ó no procedente la  aplicación de la nueva am nis
tía  al caso a c tu a l:

R esultando que rem itida  la órden, y habiendo decidido dicha 
Sala que no habia lugar por ahora á la aplicación de la expre
sada gracia, concluyó de sustanciarse en form a el recurso  ins
tru ido  :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel M aría de 
B asua ldo :

Considerando que por decreto de 9 de Ag’osto de 4870 el 
Regente del R eino en v irtud  de la autorización concedida por 
las Cóites C onstituyentes, y de conformidad con lo expuesto 
por el Consejo de M inistros, concedió por el art. 4.® absoluta 
y general am nistía, sin excepción de clase ni de fuero, á todas 
las personas sentenciadas, procesadas ó sujetas á re-ponsabili- 
dad por delitos políticos de cualquiera especie comeildos desde 
el 29 de Setiembre de 4838 hasta  aquel dia ;

Considerando que por el art. 2.® se m anda sobreseer sin cos
tas en las causas pendientes por tales delitos: por el 3.® que 
se sobreseerá en las causas incoadas, y quedasen sin efecto los 
fallos pronunciados sobre incidencias do estos inisnios delitos; 
y por el 4.® que las personas presas ó detenidas serian puestas 
en libertad, quedando exentas de toda nota y asimisijio de toda 
responsabilidad, tanto en sus personas como en sus Irieijes: 

C onsiderando que el hecho ejecutado que ha dado lugar á 
este procedim iento, causado por D. A ntonio Gago , lo fué con 
motivo del alzam iento nacional de los últim os dias dei m es de 
Setiem bre de 4868, resistiendo como Alcalde que entónces era 
de V aldaracete á los que in iciaron  el m ovim iento en aquel 
pueblo; y que en tal supuesto no puede menos de ser estim ado 
como un delito incidental de las circunstancias políticas que 
entónces o cu rr ie ro n :

Considerando que la Sala de lo crim inal de la A udienciade 
M adrid no infringió dicho R eal decreto aplicando al Gago la 
am nistía , sino que ejerció un acto propio de sus atribuciones, 
sujetándose á la clase y calidad del delito; y que al no deter
m inar sobre la indem nización de perjuicios, lo hizo por lo que 
se previene en el art. 4.® del referido R eal decreto, no proce
diendo tampoco su declaración en la sentencia , toda vez que 
esta no es ni éibsolutoria ni condenatoria:

Considerando, en su consecuencia, que no es procedente el 
recurso interpuesto por Doña Micaela M artínez y admitido por 
la Sala segunda de este Suprem o Tribunal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Micaela Mar
tínez contra la sentencia de la Sala de lo crim inal de la A u
diencia de M adrid de 22 de Diciembre de 4870, y la condena
mos en las costas: líbrese la certificación de esta nu estra  sen
tencia que se rem itirá  por el conducto establecido.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará, en la Ga
c e t a  D E  M a d r i d  é  in sertará  en la Coleccio7i legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesa ria s , lo p ronunc iam os, m an
damos y firmamos.=^Manuel M aría de Basualdo. =  Miguel Zor
rilla . =  Manuel A lmonací y Mora.==A ntonio V a ld é s .= F ra ii-  
cisco Armesto.==M ariano G arcía C em brero .=A lberto  Santías.

P ub lieacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excm o. Sr. D. M anuel M aría de B asualdo, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala  tercera  el d ia  de h o y , de que certifico como S e
cretario  de la m ism a.

M adrid 48 de D iciem bre de 1872.==Licenciado Bartolom é 
R odríguez de R ivera .

E n la v illa  de Madrid, á 48 de Diciem bre de 4872, en el re 
curso de casación que ante Nos p en d e , interpuesto por María 
M artínez G arcía  contra la sentencia dictada por la Sala terce
ra  de la A udiencia de esta corte en la causa instruida costra  
aquella  en el Juzgado del distrito  del Congreso de la m ism a por 
a ten tado:

R esultando que en la  noche del 10 de Agosto de 18 i 1, al 
pasar por el sitio denominado las Cuatro Calles A ntonio A lva- 
rez con una  n iña en brazos, y algo detrás su m ujer M ana Mar
tínez con un niño, tropezó el m arido con una  m ujer pública, la 
cual le dirigió algunas p a lab ra s , que sin duda incom odaron a  
la  Martínez'; y amonestada por dos guardias de órden público 
para  que callase y se re tira ra , no obedeció; por lo cual aco rda
ron  detenerla, á lo que se resistió , agarrándose al cuello de uno 
de ellos, rompiéndole la levita, y  causando un desperfecto que 
fué tasado en 2 pesetas y 50 céntimos^:  ̂ ^

R esultando que al ser conducida á la prevención íue aco
m etida de un accidente, que hizo necesario que la condujesen 
en un coche: que tres testigos han  declarado que padece esta 
enfermedad, y que los Médicos forenses m anifestaron que el es
tado anterior y próximo al de estallar^ un ataque nervioso ó 
accidente histérico ó epileptiform e participa ya de la  excitación 
nerviosa, y entonces las facultades in telectuales pueden estar



536 13 FEBRERO DE 1873. GACETA DE MADRII).~NÜM. 46.

alteradas, y hallarse  el individuo en una situación especial é 
in term edia entre el estado de salud y el de eníermeclad:

R esultando que form ada causa y sustanciada en torma, d ic 
tó sentencia la referida Sala declarando que los heclios consti- 
tu ian  el delito de atentado contra un agente de la A utoridad, 
poniendo manos en el mismo, con la circunstancia atenuante  de 
-arrebato, y sin n inguna agravante, y condenando á su au to ra  
María Martínez á dos años, 11 meses y 11 dias de prisión co r
reccional, accesorias, indemnización y costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha in terpueslo  a 
nombre de la procesada recurso de casación por infracción de 

fundó en el núm . 1.“ del art. 4. de la provisional 
que lo autoriza, citando como infringidos los artículos 1.“ y 8,“ 
del Codigo penal por haber calificado como hecho punible un 
acto que por sus condiciones no debia ser castigado:

R e s u l t a n d o  que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Supremo T ribunal, se pasó á esta tercera, donde se le  ha  
dado la^sustanciacion que previene la l e y :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Z orrilla : 
Considerando, en cuanto á los motivos de casación alegados, 

que por el art. i.° del Código penal son delitos ó faltas las ac
ciones y omisiones vo lun tarias penadas por la ley, y se rep u 
tan siempre vo lun tarias á no ser que conste lo contrario : y por 
el art. 8.", que se invoca con vaguedad como infringido, sin c itar 
determ inadam ente, como es preciso, entre los 13 núm eros que 
comprende el que sea pertinente al recurso, pero deduciéndose 
que sea el 1.“ como único análogo á los razonam ientos em plea
dos para  exim ir de responsabilidad á la procesada, que pade
ce accidentes epilépticos, por no delinquir el im bécil y el loco 
á no ser que este haya obrado en un intervalo de razón:

Considerando que los hechos consignados en la sentencia, 
adm itidos como probados y en la form a que en ella se refieren 
se han calificado sin erro r de derecho de delito , por serlo se 
gún su pi'opia na tu ra leza , sin que c ircunstancias posteriores 
impidan penarlo; porque sentándose que los Médicos forenses 
han inform ado sobre los ataques nerviosos ó accidentes h is té- 
rico-epileptiform es en g e n e ra l, sin referirse al caso concreto 
de autos, en el que no existe indicaíúon alguna en el proceso, 
según se lee en el prim er considerando de la sentencia, que 
haga creer que la M aría M artínez se encontraba fuera de su 
conocdmicnto al com eter el hecho objeto de la causa, no se han 
infringido en tal concepto los arií('uJos citados por no constar 
que no fuese voluntario el acto ni que su autor estuv iera  im 
bécil ó ¡eco; y en los i'ccursos ])or infracción de ley el T ribu 
nal Supi’eine», con arreglo al art. l . \  tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la ejecutoria;

Fallarnos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que contra la sentencia d ictada por 
¡a Sala,, tercera de la A udiencia de Madrid interpuso María 
M artínez García, á la que condenam os en las costas; y d ir íja 
se á la m ism a Sala la certificación correspondiente.

Así por esta n u e s t r a  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislatdva, pasán
dose al efe do las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y fp;raam os.=Sebastian González N andin .=M anuel d iaria 
de B asualdo.=M iguel Z orrilla .=M anuel A lm onací y M ora .=  
Antonio V aldés.= Francisco  A rm esto .=D iego Fernandez Cano.

Publicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera, de que certlñco como Secretario  de la  m ism a.

Madrid 18 de Diciembre de 187^.=Licenciado B artolom é 
Rodríguez de PAvera.

En la villa de Madrid, á 19 de Diciembre de í87"2, en el re 
curso de casación por infracción de ley  que ante Nos pende, 
interpuesto por Rogelio Fernandez Alvarez contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de A l
bacete en CciLisa que se siguió al mismo en el Juzgado de p r i 
mera instancia de Piedrabuena por asesinato frustrado:

Resultando que hallándose Juan Manuel Rodríguez sentado 
en la cocina de la casa de Pedro Borja, en la noche del 29 de 
Octubre de 1870, hablando con este de una perra  que le hablan  
sustraído; y iiabiéndole preguntado por las señas de una que 
este dijo haber visto á Rogelio Fernandez, cuando las estaba 
Borja refirieiido se presentó Rogelio súbitam ente en dicha co
cina con una escopeta, y sm que precediese cuestión alguna 
apuntó  á Domínguez y le disparó diciendo al m ism o tiempo: 
esía es la perra, y le causó una lesión en la parte m edia in te r
na del antebrazo izquierdo, por donde tuvo la entrada el p ro 
yectil, saliendo por ila tuberosidad del cubito y rádio, que según 
lO'S Faciiltr! ti vos debió ser causada con un balín, la cual tardó 
eii curarse 99 días, pero quedando el ofendido inútil del indica
do' blMCii'.

P t e s i i h a n d o  que formada causa, en la cual se hizo constar 
qu,e el oí'PDSor liabira sido antes penado por los delitos de lesio- 
11 íes, horlo y estafa; sustanciada que fuá, dictó sentencia la 
referida Sala declarando que los hechos probados constitu ían  
ei delito frustrado de asesinato, sin c ircunstancias atenuantes, 
pero con la agravante de reincidencia; y condenando, como su 
autor, á Rogelio Fernandez A lvarez á 46 años de cadena, ac
cesorias, indemnización y costas :

Resultando que contra esta sentencia se ha in terpuesto  á 
iionibre del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, que se fundó en el núm. 3." dei art. 4." de la provisional 
que lo autoriza, citando como infringidos los artículos 10, c ir -  

u I cia 418 y 41.9 del Código penal reform ado, en razón 
■ 4 e o habiendo 'existido la elevosía, ni estando probada la 
r t  m  de matar,  no debió ser calificado el hecho de asesi- 

t f ustrado:
Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 

este Supremo Tribunal, se pasó á esta tercera, donde se le ha 
dad'O la sustanciacion que la ley establece:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que el art. 418 del Código reformado declara 

que es reo de asesinato el que m ata á a lguna persona que no 
:sea de las cooiprendidas en el art. 447, siem pre que concurra 
la circunstancia de alevosía, castigando á su autor con la pena 
de cadena temporal en su grado m áxim o á m uerte :

Considerando que el art. 40 en su núm . 2.* determ ina que 
hay alevosía cuando el culpable comete cualqu iera  delito con
tr a  las persofjas, empleando modos, medios ó form as que tien
dan directa y especialm ente á asegurar su ejecución, sin riesgo 
para su persona, que proceda de la  defensa que pudiera hacer 
el o fendido:

Considerando que el art. 3.* dispone que hay  delito frus
trado cuando el culpable practica todos los actos de ejecución 
que deberían producir con resultado el delito, y sin embargo no 
lo producen por causas independientes de la voluntad  del 
agente :

Considerando que los hechos adm itidos como probados en 
ia sentencia dem uestran  que el recu rren te  se presentó sú b ita - 
wiente en la habitación en que Juan M anuel Domínguez estaba 
sentado en conversación tranquila  con Pedro B orja, referente 
a Jas señas de una perra que había sido su s tra ída  al prim ero, 
y que el segundo decía haber visto en poder del procesado; y

que sorprendiéndolos indefensos y m uy ajenos de toda ase
chanza, sin que precediese la más leve a ispu ta  ni contestación, 
apuntó al Domínguez con la escopeta que llevaba preparada, y 
disparándole á corta d istancia le causó una grave herida en la 
parte in terna del brazo izquierdo , la cual tardó en curarse  99 
dias, dejándole inú til de dicho miembro:

Considerando que la circunstancia  de estar la parte  lesio
nada cási tocando al tronco del cuerpo, é inm ed ia tas sus v is 
ceras principales, la clase de proyectil con que el agresor lleva
ba cargada el arm a ya preparada para hacer fuego á corta d is
tancia, la sorpresa repen tina hecha por el agresor, que estuvo 
sin duda en acecho del mom ento oportuno p ara  ejecutarla, 
cuando los dos in terlocutores se hallaban sosegados é indefen
sos en am istosa conversación, la  m aligna com placencia m an i
festada por el procesado al d isparar el a rm a, proírriendo las 
palabras <msta es la perra» aludiendo al an im al que echaba de 
ménos su dueño; todos estos hechos revelan  la decidida in ten 
ción alevosa de a ten tar contra  la vida de Domínguez, que de
bió su salvación á una causa independiente de la vo lun tad  del 
agente, tal como una ligera desviación casual de la p u n te ría  
ú otro accidente análogo:

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala sentencia
dora, calificando el delito como asesinato frustrado ejecutado 
con alevosía, se ha ajustado estrictam ente al art. 448 y núm e
ro 2.® del 40, aplicando á su autor la pena in ferior á la seña
lada por la ley con arreglo al art. 66; y que por consecuencia 
no infringió el ¿irt. 448 ni el 449, ni ha cometido el e rro r de 
derecho á que se refiere el caso 3." del a rt. 4.® de la ley de 
casación crim inal;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso in terpuesto  á nombre de Rogelio F ernandez A l
varez, á quien condenam os en las costas; y líb re se la  certifica
ción oportuna a la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de 
Albacete por el conducto establecido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE  M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las coplas necesarias , lo p ronunciam os, m andarnos 
y lirm am os.=M anuel M aría de Basualdo.=^Miguel Z orrilla .-=  
Manuel Almonací y M ora .=  Antonio V aldés.= F rancisco  A r
m esto.=  Alberto S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .^L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco  A rm es to , M agistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el día de hoy, de que certifico como Secretario  
de la m ism a.

Madrid 19 de Diciembre de 4872.=  Licenciado Bartolom é 
R odriauez de R ivera.

i En la villa de Madrid, á 21 de Diciembre de 4872, en el re -
I curso por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto por 
} D. Nicolás A randa y R uiz contra la sentencia dictada por la 
I Sala de lo crim inal de la A udiencia de Zaragoza en causa in s

tru ida  en dicha Sala por prevaricación:
I R esultando que á consecuencia de haber recibido un tiro
, D. F rancisco  de P au la  Conde en la noche del 5 de Agosto 
I de 4869, causándole lesiones, de las que falleció á la m edia 

hora; después de haber hablado con algunas personas, entre 
ellas á D. Nicolás A randa , Alcalde á la sazón de Gastejon de 
Y aldejasa, donde esto hab ía  sucedido, se formó causa, en la 
cual se dictó sentencia e jecu toria ; m andándose, entre o tras 
cosas, que se sacase testim onio para proceder á lo que h u b ie 
se lugar contra el expresado D. N icolás A randa por su m orosi
dad en in s tru ir las prim eras diligencias del sum ario:

R esultando que del indicado testim onio aparece que en la 
m ism a noche en que se verificó el suceso ofició A randa al 
Juez del partido poniendo en su conocimiento la ocurrencia, y 
m anifestándole que, encontrándose un poco enfermo y grave
m ente ocupado, esperaba que el Juzgado se con^uitLAÍria en 
aquel lugar á fin de proceder á la instrucción de las oportunas 
diligencias; y que hasta  el siguiente dia por la tarde en que se 
presentó el Juzgado no se em pezaron las actuaciones:

R esultando que en las declaraciones que prestó D. Nicolás 
A randa dijo prim ero que no instruyó  las d iligenhao porque 
creyó que sólo ten ia  obligación de dar parte : que habiendo 
consultado después al N otario de Zuera, le contestó que sólo 
debia dar parte y exam inar al herido si v iv ía , no habiendo 
podido hacerlo  por haber este fallecido; y por últim o, que aun 
que le constaba que ten ia  obligación de in s tru ir las prim eras 
diligencias, no sabiendo qué hacer, atendida la gravedad del 
h ech o , pidió consejo al Secretario  y Notario anted icho , aña
diendo que aunque Conde vivió un poco de tiempo no podía 
h a b la r :

R esultando que el N otario de Zuera ha declarado que m a
nifestó al Alcalde la obligación que tenia de in s tru ir las p ri
m eras diligencias, y que los complicados en la causa form ada 
á consecuencia dei hom icidio de Conde, unos eran parien tes y 
otros amigos del Alcalde A randa:

Resultando que sustanciada la causa ante la referida Sala, 
dictó esta sentencia declarando que el hecho estaba com pren
dido en el art. 370 del Código a c tu a l, más beneficioso que 
el 27 i dei anterior, sin circunstancias agravantes, y con la 
atenuante por analogía de no haber querido influir en que se 
descubriese la  crim inalidad de personas unidas é él por v ín 
culos de am istad y parentesco:

R esultando que contra esta sentencia se ha in terpuesto  á 
nom bre del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, que se fundó en el caso 4.“ del art. 4.“ de la provisional 
que lo establece, citando como infringido el párrafo segundo 
del art. 368 del Código penal vigente, habiéndose cometido 
erro r en aplicar ei 370, que tra ta  de funcionarios públicos; pero 
no com prende los que ejercen funciones judiciales:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, se pasó á esta tercera, donde se le ha 
dado la sustanciacion que establece la ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco A rm esto: 
Considerando que el a rt. 370 del Código penal reform ado 

castiga al funcionario público que, faltando á la obligación de 
su cargo, dejase m aliciosam ente de promover la persecución y 
castigo de los delincuentes, con la pena de inhabilitación espe
cial tem poral en su grado m áxim o á inhabilitación perpétua 
especial, la cual es m ucho m ás beneficiosa al procesado que la 
señalada en el a rt. 274 del Código de 4860, vigente en la época 
de la com isión del delito:

Considerando que según el art. 446 para los efectos del t í 
tulo en que está com prendida esta disposición legal, se repu ta  
funcionario público todo el que por disposición inm ediata  de 
la ley, ó por elección popular, ó por nom bram iento de A uto ri
dad com petente, partic ipa del ejercicio de funciones públicas, 
y que por consecuencia los Alcaldes son verdaderos funciona
rios públicos en el desempeño de sus a tribuciones:

Considerando que, según el art. 33 del reglam ento provisio
nal para la adm inistración  de ju s tic ia , vigente en la  época 
preindicada, los Alcaldes, como Jueces ordinarios, siem pre que 
en su d istrito  se com etiese algún delito debían proceder de 
oficio á form ar las p rim eras diligencias del sum ario, a rre s tan 
do á los que resu ltasen  reos, sin perjuicio de dar parte inm e
diatam ente al respectivo Juez de prim era in s tan c ia :

Considerando que el recurrente, habiendo tenido noticia de 
que en la noche del 6 de Agosto de 1869 había sido herido g ra- ' 
vem ente D. Francisco  de Pau la  Conde, que falleció á la m edia 
hora, después de haber hablado con vainas personas y con di
cho A lcalde, no practicó n inguna actuación ju d ic ia l, ni para 
hacer constar lo que el difunto hubiese m anifestado ántes de 
fallecer, ni para  averiguar quiénes hubiesen sido los autores 
del crim en, á pesar de saber que tal era su im prescindible obli
gación, recom endada adem ás por N otario público, á quien ha
bía consultado sobre el p a r t ic u la r :

Considerando que á pesar de que el Juez de p rim era  ins
tancia  del partido , en cum plim iento de lo prevenido en el a r
tículo 34 del precitado reglam ento , dió comisión al procesado 
para  que instruyese el oportuno sum ario, se desentendió abso
lu tam ente de ejecutarlo  bajo pretextos inadm isibles, constitu
yéndose en un m anifiesto abandono de sus deberes, esperando 
la venida del Juez de prim era in s tan c ia , que no pudo llegar 
h a s ta  la tarde del dia siguiente:

Considerando que el recu rren te  no retardó la adm inistra
ción de justic ia , que es el caso previsto  en el párrafo final del 
artículo  368, puesto que ni ántes ni después de la llegada del 
Juez de prim era instancia  practicó actuación n inguna judicial, 
sino que m aliciosam ente faltó á las obligaciones propias de su 
cargo que la ley le im p o n ía , entregándose á una reprensib le 
inacción y dejando de cum plir las órdenes term inantes de su 
superior inm ediato:

Considerando, por consecuencia de lo expuesto, que la Sala 
sentenciadora, im poniendo al procesado la pena señalada en el 
repetido art. 370, no cometió la infracción de ley alegada ni 
incurrió  en el error de derecho invocado como fundam ento de 
la casación;

Fallam os que debemos declarar y deela-ramos no haber lu 
gar al recurso in terpuesto  á nom bre de D. Nicolás A randa, á 
quien condenam os en las costas; y líbrese la certificación cor
respondiente á la A udiencia de Zaragoza por el conducto es
tablecido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a -  
C E T . \  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González Nandin. = M ig u e l Zor
rilla .= M anuel A lm onací y Mora.—Antonio V aldés.= F rancisco  
A rm esto .= A lberto  S an tías .= D iego  Fernandez Cano.

P ub licac ió n .= L e id a  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco  A rm esto , M agistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de 
la  m ism a.

M adrid 21 de D iciem bre de 4872.=Licenciado Bartolom é 
Rodríguez de R ivera.

En la villa  de Madrid, á 49 de D iciem bre de 4872, en el 
recurso  de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
in terpuesto  por José R eyes Marqués contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de Jo crim inal de la A udiencia de Sevilla 
en causa que se siguió contra el m ism o en el Juzgado de p ri
m era instancia  de Sanlúcar la Mayor sobre hom ic id io :

R esultando que en la noche del 30 de Julio  de 4874 anda
ban varios jóvenes de diversión con una g u ita rra  por las ca
lles de V illanueva del A riscal, entre los cuales iban M anuel 
León, José Reyes M arqués y Manuel Bravo; y al llegar á ia  
calle de la  Concepción, León arrebató á B ravo la g u ita rra  y  
salió corriendo; pero como Reyes la hab ía  pedido prestada á  
un amigo, tem eroso de que la rompiese, atendido el estado de 
em briaguez en que se encontraba, salió tras de él, y al a lcan 
zarlo, con un cuchillo le causó una herida en la parte suuerior 
an terio r clül musió izquierdo, que fué desde luego calificada 
de grave y produjo la m uerte:

Ilesu ltando  que los Facultativos que practicaron la autopsia 
declararon que esta fué debida á la gangrena que se presentó 
por causa de lo desfavorable de la estación ó de la m ala hum o- 
rizacion del lesionado, que había padecido ántes bubones en 
las ingles:

R esultando que el procesado negó haber causado la herida, 
asegurando que se la produciría  el m ism o lesionado con el cu
chillo que sacó en la  lucha para arrebatarle  la gu itarra ; y que 
en tre  ofensor y ofendido ex istia  algún resentim iento  anterior 
por haber ridiculizado el segundo al prim ero delante de su 
novia:

R esultando que in s tru ida  causa y sustanciada en forma, 
dictó sentencia la referida Sala declarando que los hechos 
probados constituían el delito de hom icidio, con la circunstan
cia atenuante de arrebato  y sin n inguna agravante; y condenó 
á José R eyes Marqués, como au tor del mismo, á la pena de 42 
años y un dia de reclusión, accesorias, indem nización y costas: 

R esultando que con tra  esta sentencia se ha interpuesto á 
nom bre del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, que se fundó en el caso 3." del art. 4 J  de la provisional 
que lo autoriza, y citando como infringido en general el espí
ritu  de los capítulos 3.® y 4.® del Código, por cuanto se liabia 
calificado de hom icidio un hecho que debió serlo de lesiones 
graves:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Suprem o T ribunal, se rem itió  á esta te rcera , donde se le  
ha dado la sustanciacion que la ley establece:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel A lmonací y 
Mora:

Considerando que el delito de hom icidio sin las c ircunstan 
cias num eradas en el art. 448 del Código penal se castiga por 
el 449 del mismo con la reclusión tem poral, la cual conforme 
á la r«gla 2.* del 82 debe im ponerse en el grado m ínim o si en 
el|hecho  concurriese alguna c ircunstancia  atenuante:

Considerando que son hechos consignados y adm itidos en 
la sentencia recu rrida  que varios jóvenes, entre ellos Manuel 
León y José Reyes Marqués, reco rrían  las calles d ivirtiéndose 
con una guitarra : que el León arrebatándola  á M anuel B ravo 
que la llevaba salió huyendo con ella separándose del grupo: 
que el Reyes M arqués corrió en su seguim iento para  recob rar
la como responsable de ella para  su dueño; y que en esta ges
tión infirió al León la  herida que produjo su m uerte:

Considerando que la Sala sentenciadora al condenar á José 
R eyes M arqués á la pena del m ín im um  de la reclusión tem po
ral, ó sea á 42 años, teniendo en cuenta la  ci; cim stancia a te 
nuante  de arrebato  y obcecación, que debió producirle el h a
berse Leo a llevado la gu itarra , privando á los demás de la di
versión y colocándole á él en un compromiso para con el dueño 
de ella, de quien la había recibido prestada, se ha  ajustado á  
los preceptos legales que quedan señalados, y no ha  incurrido  
en el e rro r de derecho á que se refiere el caso 3.®, art. 4.® de 1% 
ley de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación que por infracción de ley y contra 
la  sentencia pronunciada el 29 de A bril últim o por la  Sala de 
lo crim inal de la A udiencia de Sevilla interpuso José R eyes 
M arqués, á quien condenam os en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  Ga
c e t a  DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os
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y  firm am os.^-M anuel M aría de B asualdo.=M iguel Z o rrilla .=  
M anuel A tmonací y Mora.—Antonio V aldés.= F rancisco  A r- 
m esto.—A lberto San tías.=--Dieg‘í̂  Fernandez Cano.

P u b licac ión .= L eida  y publicada i'ué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lmonací y Mora, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su  Sala te rcera  el dia de h o y , de que certifico como Secre
tario  de la m ism a.

Madrid 19 de D iciem bre de 187S.=Licenciado B artolom é 
R odríguez de R ivera.

Sala cuarta.
E n la v illa  y corte de M adrid , á £9 de Diciem bre de 187£, 

en los autos que ante Nos penden sobre procedencia de la v ia  
co n ten c io sa , seguidos por el A yuntam iento  de P a te rn a  del 
Campo, representado de últim o estado por el Licenciado Don 
José M aría Fernandez de la  H oz , contra la A dm inistración 
general del Estado, que lo está por el M inisterio fiscal, sobre 
revocación de la Real orden de 31 de Agosto de 1871, que le 
denegó para  dehesa boyal la nom brada del C haparral, que fué 
Tendida por el Estado:

R esultando que habiendo solicitado el A yuntam iento de la 
ciudad de Sevilla que con arreglo á las leyes desam ortizadoras 
se procediese á la venta de los terrenos de su propiedad nom 
brados del Campo y S ierra  de T ejada, radicantes en la pro
v incia de H uelva, se opusieron á ello los pueblos titulados 
Berrocal, Escacena y Paterna, instruyendo los oportunos expe
dientes para acred itar que de tiem po inm em orial y por ejecu
to rias obtenidas en su favor eran dichos terrenos de aprove
cham iento común en sus pastos, sin haberse arrendado nunca, 
los cuales eran m uy extensos y en extrem o montuosos, por lo 
que sólo se podia señalar con m ás exactitud una quinta parte, 
cuya extensión de Norte á Sur era de dos leguas y media y 
tres cuartos de legua de Levante á P o n ien te ; su cabida como 
de 700 fanegas y á propósito para pastor y aun para  la labor, 
pues las restan tes cuatro quintas partes no eran  productibles 
de pastos para los ganados, excepto el cabrío:

Resultando que el A yuntam iento de P aterna  pidió además 
la excepción de venta de su dehesa boyal y la del Chaparral, 
de 486 fanegas, que producía 400 rs. de ren ta  a n u 'le s ,  por ser 
de aprovecham iento común de los vecino^^ de..de tiempo inm e
m orial, destinándolas al ganado de labor, aunque carecía de 
títu los por haberse quemado en siglos am erio rcs, su stituyén
dolos con el dicho de t.e s  testigos; me.nifestando que el pue
blo tenia 459 vecinos, y que la riqueza se componía de ganado 
y labor de cereales, c^n lo demás que juzgó oportuno:

Resultando que rem itidos los expedientes á la Dirección 
general, y previos los inform es oportunos de la Asesoría del 
M inisterio y de la Sección de Cuentas, en 15 de Mar"*o de 1861 
acordó la Jun ta  superior del ram o que los terrenos del Campo 
y S ierra  de Tejada se tasaran  y vendieran como de la propie
dad del A yuntam iento de Sevilla , sin gravam en de n inguna 
clase: que se d istiibuyese luego el tanto de capital que por r e 
gla proporcional, y atendido el disfrute de pastos, correopon- 
diese á cada uno de los pueblos reclam antes con la ciudad de 
Sevilla: que desde luego y préviam ente á la v ' u ta  se señalase 
á cada uno de los tres puob'os, atendido el núm ero de sus y u n 
tas de labor, el terreno necesario para una dehesa boyal, p re 
firiendo para la designación el de su exclusiva perte.iencia al 
que rcp 'ña^^e sujeto á m ancom unidad; y que si el terreno m ar
cado pera dehesa boyal, que podría ser de dos fanegas por 
cabeza, me=^e perteneciente á la m ancom unidad , se im pú te le  
su ve t o  proporcional al A yuntam iento  de Sevilla, rebajándose

haber resoectivo á cada pueblo:
R esultando qim m andados vender los terrenos de que se 

tra ta , excepto lo que necesitasen los ires pueblos referidos p ara  
el ganado de labor á dos fanegas por cabeza, como el de P a 
te rna  tuviese uno con monm bajo y encinp,s denom inado C ha
p a rra l, se le autorizó por el G-obernador en 1£ f’e Febrero  
de 1865 para  la formación de expediente de excepción con 
aquel objeto, como acordó efectuarlo en Setiem bre de 1867 
cuando estaba ya anunciada su venta, declarando para  ello tre s  
testigos que aseguraron tendría  unas 700 xanegas del m am o 
antiguo de la provincia, y que hacia  m uchos años que sus pas
tos los habían disfrutado los v e c i n o s  con sus ganados de un 
modo libre y grauuito, y la bellota la vendía el A yuntam iento  
por los tres meses de m o ita re ra , ingresando sus productos en 
el caudal de Propios: que habiéndose vendido al pueblo su 
dehe.5a boyal, le era esta neces ria al objeto , pues de otra m a
nera se am inoraría  la ag ricu ltu ia: certificando el Secretario  
del A yuntam iento  que en los A rchivos no existían  títu los de 
propiedad más que un acuerdo capitu lar referente á la m ism a 
finca celebrado en Octubre de 1640, que copió, y que en los £0 
años anteriores á 1855 no aparecía se hubiese evaluado ni pa
gado contribución por ella , aunque sí desde el año de 1851 en 
adelante resu ltaba  am illarada en el concepto de contener 30 
aranzadas de m onte alto, '"designando las cantirdades que le h a 
bía correspondido pagar por "contAbueion te rrito ria l, sin in 
c lu ir el £0 por 100 que se habia venido pagando á la H acienda 
por su producto ordinario  en cada año, y lo que hab ia  ing re
sado en las arca-, m unicipales por producto de bellota en los 
tó o s  de 18£6 en adelante, por lo que se sustituyó el títu lo  con 
una  inform ación posesoria:

R esultando que habiendo inform ado el Ingeniero de Montes 
que  el pueblo de P a te rna  no aparecía en los catálogos con n in 
gún monte exceptuado de la venta, se recoxioció por dos peri
tos el de que se tra ta  y aseguraron ten ia  647 hectáreas, era de 
m ediana calidad y estaba poblado de m onte bajo y en parte  de 
encinas, clasificando 180 hectáreas de prim era, £10 de segun
da, £40 de terceru y 17 inútiles: que calculando el pastaje en 
su térm ino medio, y teniendo presente que según el am illa ra - 
m iento del año 1855 oran 501 las cabezas de ganado de labor 
que resu ltaban  em padronadas; que estas no ten ían  otros teive- 
nos para  nastar, y que hab ia  otro núm ero de ce ba llenas que 
aun  cuanao evaluadas como de gran jeria  se ocupaban en las 
faenas de labor, conceptuaban necesario para  el sostenim iento 
de cada una de las prim eras una  hectárea, y que no resu ltaba 
sobran te  susceptible de enajenación: inform ando el A yun ta
m iento que vendidas las fincas del de Sevilla, en que ten ían  
derecho los vecinos á la m ancom unidad de pastos, se apartaba  
de d icha pretensión; y que en la  S ierra  de Tejada hab ia  un pe
dazo de terreno de gran núm ero de fanegas de tie rra  de m alí
s im a calidad y m uy distante de aquella población, perteneciente 
al A yuntam iento  de Sevilla , que ignoraba si estaba ó no 
vendido:

R esultando que anunciada la venta de la dehesa del C ha
p a rra l , se opuso á ella el A yuntam iento de P a te rna  por las 
razones que juzgó procedentes y resultaban dé los documentos 
que acom pañó, y en su v irtu d  informó la Comisión de V entas 
y  la  D iputación provincial que no procedía la excepción por
que desde el año 1836 habia  ingresado en las arcas m unici
pales el producto de la m ism a , ascendiendo á 4.000 rs. el año 
de 1850, según certificación del Secretario  de dicha D iputación 
que se unió al expedien te , y  que desde el año de 1861 habían  
venido pagando la contribución que se les figuraba; y acordado 
así por la Jun ta  principal de V entas, habiendo informado la 
4 e  A g ricu ltu ra , Industria  y  C om ercio , que para  las cabezas

de ganado que constaban am illaradas eran  bastantes 470 hec
táreas de te r re n o , se opuso el com prador de la dehesa á que 
se concediese la excepción pretendida:

R esultando que rem itido el expediente á la  Dirección gene
r a d l a  Junta superior de Ventas en sesión de £8 de Julio de 187í 
acordó desestim ar lo solicitado por el A yuntam iento  de P aterna 
respecto de la finca del Chaparral; y que para  la designación de 
su dehesa boyal se cum pla con lo 'd ispuesto  en la órden de la 
Dirección de £0 de Marzo de 1 8 6 1 , com prensiva del acuerdo 
de 15  del propio mes de la m ism a Ju n ta , y cuya resolución 
fué aprobada por R eal órden de 31 de Agosto de 1 8 7 1 :

Resultando que contra la an terio r R eal órden y en 15  de 
Diciembre siguiente presentó dem anda contencioso-adm inis- 
tra tiva en este T ribunal Supremo el A yuntam iento  de P a te rn a  
del Cam po, representado de últim o estado por el Licenciado 
D. José María Fernandez de la Hoz, pidiendo su revocación y 
que se declarase nu la  la venta de la dehesa del C haparral, y 
que era boyal del m ism o pueblo para  los efectos de la ley de 
desam ortización por las razones que adujo:

Resultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo, y presentada por el A yuntam iento la  au torización para  
litigar, se pasó todo al M inisterio fiscal, que se opuso á la ad 
misión de la demanda, fundado en que la denegación de la 
dehesa Chaparral está v irtualm ente contenida en el acuerdo de 
la Jun ta  superior de V entas, que causó ejecutoria, por cuya ra 
zón la Real órden en este punto sólo seria una reproducción 
de aquella: que en m ateria  de concesión de dehesas boyales 
es discrecional en el Gobierno la designación del te rreno  que 
se ha de ex cep tu ar, reduciéndose el derecho perfecto de los 
pueblos á que se les conceda una dehesa; por lo que la reso
lución reclam ada no lastim aba ese derecho, toda vez que^ con
cedía una dehesa y m aadaua en uso de las facultades discre
cionales del Gobierno que se form ase en los m ism os térm inos 
que se formó para Escacena sobre el terreno de la m ancom u
nidad; en euyo estado se pusieron los autos de m anifiesto á la 
parte recurrente por térm ino  de tercero dia para instrucción  
de dicho escrito fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan  Cano Manuel: 
Considerando que el acuerdo de la Ju n ta  superior de Ven

tas de 15  de Marzo de 18 6 1 , confirmado por la  órden de la Di
rección general del ram o de £0 del mismo mes y año, dispuso 
que préviam ente á la venta de las fincas del campo y s ie rra  de 
Tejada se asignase á cada uno de los tres pueblos reclam antes 
la porción de terreno que bastase á form ar su respectiva dehesa 
boyal con proporción al núm ero de sus yuntas, prefiriendo los 
terrenos de exclusiva perte.m ncia á los de m ancom unidad : 

Considerando que en ta l eoncepto la citada disposición no 
desestimó ni pudo desestim ar la solicitud del pueblo de P a -, 
terna sobre excepción, en calidad de dehesa boyal, de la finca 
nom inada C h ap arra l, sino que fijó las bases y reglas que h a 
bían de tenerse presente para el c a so :

Considerando que habiendo en su consecuencia dicho pueblo 
instru ido expediente para  que como de su propiedad y con la 
preferencia determ inada en la expresada resolución de la Di
rección fuese declarada dehesa boyal la  finca del C haparral, no 
habia térm inos hábiles de que se alzase contra una disposición 
que, léjos de perjudicarles, abría  la puerta  á nueva reclam ación, 
á tenor de lo prescrito  en la m ism a:

Considerando, por lo expuesto, que la ó r ie n  de la Dirección 
general de Propiedades nada resolvió en concreto que pudiera 
lastim ar el derecho del pueblo de P a te rn a  , y que realm ente 
quien causó estado en la via adm in istra tiva  denegando la p re 
tensión deducida fué la R eal órden de 31 de Agosto de 1871, 
contra  la cual es expedito el recurso contencioso que se in 
terpone ;

■Pallam os que de) "ímos decC y declaram os procedente 
la v^a contenciosa, y  por consecuencia adm itim os la dem anda 
pro : toda po^ el A yuntam iento  de P a te rn a  del Campo contra 
L  P :a l  órden de 31 de Ago^'to de 1 8 7 1 , continuando los autos 
el curso correspondiente según su estado. Se há por parte al 
Licenciado D. José Marm Fernandez de la Hoz en la rep re- 
senU cion que ostenta y con el domicilio que señala, al que se 
por los aifios de manifiesto por térm ino de £0 dias para  los 
efectos que procedan.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Goleation legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os, m an
damos y firm am os.= Juan  González A cevedo.=G regorio Juez

Sarm iento. =  Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio Vieites.=«Juaii 
Cano Manuel.=-José Jiménez Mascarós.==Trinidad Sicilia.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan  Cano Manuel, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á  £9 da 
Diciembre de 187£ .= E nrique  Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L -

m iN lS T E R lO  D £  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de pagos del Estado.

E l m artes 18 del actual, á las dos de la tarde, tend rá  lu g a r  
en esta Dirección general una subasta para la negociación de 
Letras sobre productos de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden d ir i
girse á la Sección de Banca de la m ism a Dirección, donde h a 
llarán los porm enores que neeesiten .=  El D irector general^ 
Manso.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los apoderados ó representantes de los A yuntam ientos que 

tengan convertidas á metálico, con arreglo á la ley de £7 de 
Julio de 1871, sus imposiciones por la tercera  parte del 80 
por 100 de bienes de Propios vendidos, pueden presentarse en 
la portería de esta Caja general á reccger los im presos de fac
tu ras para el cobro de intereses de los sem estres vencidos des
de 1.® de Julio de 1871 hasta fin de Diciembre últim o; en la- 
inteligencia que desde el lunes 17 del corriente mes se p re
sen tarán  en el Negociado de metálico para el señalam iento con 
objeto de proceder á su pago» mediante los anuncios que opor
tunam ente hará  esta Dirección.

Madrid 14 de F ebrero  de 1873.=E1 Director general, F a - 
cm do de los R íos y Portilla .

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

De conformidad con lo acordado por la Jun ta  de la  Deuda 
en í3 de Noviembre de 1860, se declaran nulos y de n ingún  
valor ni efecto, por haber sufrido extravío, los cupones de los 
vencim ientos de Julio de 1867, Enero de 1868, En"ro y Julio  
de 1869, Enero de 1870 y Julio de 1871, correspondientes á la  
Obligación del Estado por ferro-carriles de £.000 rs. núni. 101.998, 
am ortizada en el sorteo celebrado en Diciembre de 1866.

Madrid 7 de Febrero de 1873.=E1 Je^e del Depcirtaniento, 
Em ilio de Nuñez Gallego.=V.® B.“= E 1  Director gei craR  H e- 
redia.

Banco de España.
Habiéndose cobrado las dos tercera^ partes abonables en  

metálico de los intereses del segundo c3mesi'’o de 187£ corres
pondientes á las obligaciones del Estado v n’ sii’..v i l 'j í I  ce  
ferro-carriles, depositadas en este establecimm nto; OO:.. el objeto 
de evitar m olestias á los interesados y facilitar al mismo Tem 
po las operaciones de estas oficinas en atención al c. ecido nú 
mero de depósitos de dichos valores que e: ' : , .ms Cajas,
se avisa al público que el dia 17 del corric ite se pagarán los 
intereses de los depósitos de la expresada cla^^e constituidos á  
favor de los sm etos cuyo p rim er apellido empiece con las le tra s  
de la A á la  O.

E l 18, de la D á la H.
E l 19, de la I á la O.
E l £0, de la P  á la S.
E l £1, de la T á la Z.
Desde el dia ££ inclusive en adelante se pagarán ind is tin ta 

mente tcdos los que se presenten.
E l F r r c o  aru.nciará e^ t ’cmpo oportuno la entrega de la  

tercera parte restan te  abonable en papel.
M adrid 14 de Febrero de 1873.= P o r  el Secretario, José Mier

EINISYEBIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas Cíi el M inisterio de Fomento en el m es de Enero de 1873, en virtud  del tratado celebrado com. 
Francia en  15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

LIBROS.

£
10

17
£4
£5

Olinique chirurgicale de Thopital de la Charité. 
Legons de clinique médicale faites á Thopital

Lariboisiére  ...................................................
Magasin d’éducation et de récréation . .  .̂ ...........
Elementos de Terapéutica y Farm acología------
L'homme sauvage........................... .............................
Dictionnaire de la languc frauyaise» . . . • • • • • • • •
Historia romana.................................. .........................
La Vapeur...............................................................    • •
Les plantes étudiées au microscope........................
Blanche et noire............................................................
Voyage au B résil..........................................................
Les harmonies providentielles..................................
Monographie des T iliacées................. .......................
LTiéroisme ............................................... ..............
Histoire de la Ceramique............... .. ........................
Le 1 Ivre de patisserie.................................................
La France  .............................................
Le Tour du Monde............................ .........................
Le Journal de la Jennesse ; ................. ..........
L'histoiie de France racontée á mes petits en- 

fants........................................................................

L. G-osselin      .................  B aylliére et fils....................... Uno en

S. Jaccoud..................
Mr. Julio Verne . . , .
A. Rabuteau .
F. de L anoye.............
L ittré............................
Duruy..........................
A. Guillemin.............
J. Girard .......
Mme. de S to lz ...........
M. et Mme. Agassiz.
Ch. Lévéque...............
H. B r ilion ..................
A. Renaud.................
A. J'^quemart.............
J, Gouffé......................
P. Poiré.......................
E, Ciirrton.................
Varios  ...........

Mr, Guizot,

A. Delahaye  ....................
Mr. H etzel..............................
H. Lauwerein«í  ...........
Hachette et compagnie.. . .
Id em .......................................... 1
Id em .....................................
Id em .............................. ..
Idem .....................................
Idem .....................................
Id em .....................................
Id em ............................... ..
Id em .....................................
Id em .....................................
Id em .....................................
Id em ....................................
Id em ....................................
Id em ....................................
Id em ................................ ....

Id. id.
Dos entr. 4.® 
£.‘ pte. 8.® 
Uno en 1®̂® 
E ntr. 30foL  
Uno en 1£.® 
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. en 8.®
Id. en 1£.® 
Id. en 8.®
Id. id.
Id. ’'d .
1£ en tr . 4.® 
T res id. id<.

Id em  o ......... * , , . .  e Seis id.
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'Bias. Título de las obras. Autores.

M U S IC A .

Six études en forme de can o n ..,  ......... .̂........... ....
Souvenir de ISÍantes, impromptu pour p iano........
L 'iirvito, m orceau de ían taisie , id ..........................
La danse des sorciéres, caprice, id ..........................
Don C ésar de Bazan, opéra comique en tro is ac- 

tes et quatre tab leaux , partition  piano et
ch an t................................. .............................. ; :  • •

L 'A r lé s ien n e , drame en trois a c te s , partition
piano et chant. .....................................  .............

Le S e r v i c e  de l'E g lise , pour orgue seul ou h a r-

Gr. B izet............
Th. L écureux. 
J. B. Stépliani. 
Id em .................

J. Massenet.,

G. B izet.

40

m onium .......................................  ........................ ..
Les deux R eines, dram e en quatre actes, partí-

tion piano et c h a n t................................................
L 'índe, ode sym phonique avee accom pagnem ent

de p ian o .................................................................
L’orgue des salons.—Núm. 4 ,—Convre feu et re-

tra ité  aux flam heaux...............................................
Idem.—Núm. 3.—L ’Esperance..................................
Idem .—Núm. g.—La vieille au R o u e t....................
Idem.^—Núm. 4.—Le cortege n u p tia l......................
Les lilas, valse pour fíúte...........................................
Troisiem e valse de Chopin, arrangée pour fíúte.

avee accom pagnement de p ian o ..........................
Seconde valse id. id., concertan ts ............................
P rem ier valse , id. id. i d ...........................................
Le petit p ianiste.—Núm. 149.'^P rem iére sonati-

ne en u t m a jeu r................................................
Thém e et varia tions du quatre quintette de L. V.

Beethoven, arrangés pour piano et violon 
A ndante de la troisiem e sym pbonie d’Haydn, 

tran sc rit pour v io lo n , avee accom pagnem ent
de p ian o .....................................................................

P rié re  de Mo’íse, de C. R ossin i...............................
Mélodies de J. B. W ekerlin .—Núm. 57.—P asto- 

re lie  du tem ps passé , avee accompagnement
de p ian o ................. ........ ............................................

Idem .—Núm. 58.—Le Jac d 'am our, id ...................
Idem .—Núm. 59.—B arcarolle, id ............................
Tdem.—Núm. 6.—La íilJe du V igneron, id ..........
Pendan t le:, bal, dus valse , id ...................................
VouB ne m/aimez plus! Rom ance, id ....................
Bucéphale, galop pour piano....................................
La lyre nocturno, i d . . ................................................
Mon petit papa, fantaisie m ignonne, id .................
L a gavolte, souvenir, i d . .  ...................................
A mon beau Chateaii, b luette , id ........................ ..
Fan ta isie  b rillante sur la Cruche Casée, i d . . . . .
Gentillesse, m usette XVI siécle, pour i d ...............
Barb'erine, polka, id ....................................................
Les Cuirassiers de F raíschw iller, élégie, id .........
Souvenir de M onclair, valse, i d . ............................
Songe de printem ps, idylle, id .......................... ..
L a Marquise, m enuet valse, i d   ....................
Fénella, valse de sa len , i d .......................................
Le Soir, valse, i d ..........................................................
L a  Peruvienne, schottiscb, id ................................ .
Les eclaireurs de la Seine, polka m ilita ire , id . .
Prascovia, m azurka , id ....................................
Deuxieme nocturne, i d .   ........................
M arche brésilienne de J. D aubé , pour i d . . .
Idem á quatre m a in s   ..................................
Rondo capriccioso de F. IMendeJssohn, i d . , . . . .  .
La Cruche Cassée, hagatelle, id ..............................
Madrileña, chanson espagnole, i d . . . . ....................
Cher am our ! Suite de valses, id ............................
Souvenance, caprice brillant, id ..............................
L’orcheste au salón.—Núm. 4.—Valse, id ............
Idem .—Núm. 3.—Galop, pour piano á six  m ains.

Ídem ..................................... ........................................
Le petit pianiste.—Núm. 156.—Scherzo, id .........
Idem .—Núm. — Rondó b rillan t a quatre

m ains, i d ............... ....................................................
R évérie, pour piano.....................................................
Le Temple, m editation religieuse, id .....................
Le L ys , grande v a lse , id ................................ .........
Les charm illes, suite de valses, id   .............
Le titien, quadrille brillant, id   ...........
U n bal au cháteau, quadrille, i d ..............................
L a petite chevriere, quadrille mignon, id ............
Vous n'étés prés d'elle ! Im prom ptu avee piano.
S ij'é ía is  le signeur, mélodie, avee id .....................
Sérénade du Passan t (chanson d’Avril), avee id.
L a  Bergeronneíte, valse chantée, avee id .............
L a  Paquerette, mélodie avee accom pagnem ent id.
Jérusalem ! fragm ents de Gallia, avee i d . . . .........
L a  chanson de lean  P rouvaire , avee i d . .............
Vengeance (Decembre, 1870), avee accompagne

m en t id — ..................................................................
L ’enterrem ent d’un petit oiseau, elégie, id ...........
T roisiem e sym phonie heroique de Beethoven,
^  Ídem .......................................... ..................................
C han t d 'A utom ne, rom ance sans paroles, id ___
Legende, m orceau caractéristique, pour id ..........
D eux m enuets, pour piano.—Núm. 1.—Menuet

de Mlle. de la V alliére ........................................
Idem .—Núm. Menuet de M lle.de Sévigné.
A ir de danse (style ancien), pastorale pour piano.
Le clooheton du village, pastorale id ..................
Les violons de Lulli, gavotte pour id .................
M arche slave, étude en octaves, pour id ............
L a fleur du Foyer, mélodie avee i d . . . ...............
Q ue ta  volonté soit faite, priére avee id ............
Ton ame est inm ortelle, poésie avee id ..............
Q uatre m orceaux caractéristiques, pour piano.-

N úm ero d.— S’ú r la p lage   ..........................
Idem .—Núm. S.—Deux m azurkas de s a le n . . . .  
Idem .—Núm. 3.—G rande valse pour c o n c e rt .. .  
Idem .—Núm. 4.—C aprice-m azuch........................

A. Valenti ,

Oh. Gounod.

J. B. W ekerlin .

E. S a v a ry ...
Id em .............
Id em .............
Id em .............
G. Gariboldi.

Idem . 
Idem , 
Idem

Garcin. 

E. Depas.

Id em ...................
J. L. Battmann.

J. B. W ekerlin ..
Id e m  ...........
Id e m ....................
Id e m ....................
E. P e ssa rd .........
G. R iipés.............
L. D essaux .........
T. M attei .
J. L. B attm ann .
I d e m ...................
Idem   .............
G. B achm ann . . ,
Id e m .....................
L. D essaux . . . . . .
J. S ch iffm acher..
Id e m .....................
Ch. N e u s te d t., . ,
Id e m ...................
T . M attei.............
L . D essaux ........
I d e m ...................
I d e m ...................
H. K o w a lsk i.., .
Id em ....................
G. M icheuz........
R . de V ilbac .. . 
G. M icheuz... . .  
A. D elascurie . .  
A. V ic e n t.. . , . ,
Mr. A rb a n .........
J. L e ib a c h .........
F . D e la c o u r.. . .

Id em .............
W . Goldner.

A. L em o in e ..,
A. D avid........
J. L e ib a c h ... .
Ch. F i e t ____
J. R u b in i____
M. G rac ian i,. 
L. Dessaux . .
A. Leduc ___
G. R u p é s ___
S. David.[___
Oh. G ounod. .  
A. Choudens. 
Ch. G o u n o d ..
Id e m ...............
A. H olm és.

Idem ......................
H. Hauser . . . . . .

H. R avina...........
Ch. N eustedt... . .  
Id em ......................

A. M armontel. . ,
Id em ......................
Id em .....................
J. Schiffmacher..
Idem .....................
Th. Lécureux . . ,
Ch. Gounod.........
Idem .....................
A. Duran d  .

C. Carón .
Idem  ...............
Idem .....................
Idem .....................

Madrid 1.* de Febrero de 1873.=EI Director general, Cayetano Rosell.

Editores.

D. Sehoenewerk.
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

G. Hartmann. 

A. Choudens.

A. L éduc,

A. Choudens.

D. Sehoenewerk.

A. Lemoine.
Idem .............
Idem .............
Idem .............
A. L éd u c , ^

Idem.
Idem.
Idem.

A. Lemoine. 

A. L éduc...,

Idem.
Idem.

D. Sehoenew erk. . . . ,
Id e m . ........................ .
Id em ..............................
Id em ............................
A. L éduc......................
Id em ............................
Id e m ............................
Id em   ............. .
Id em ............................ .
Id e m ............................
Id e m   ...............
Id e m .............................
Id em ..............................
Id e m ...................... .
Hengel y  compagnie.
Id em .............................
G. H artm ann .............
Id e m ............................
A. L é d u c ....................
Id e m ............................
Id e m ............................
Id em ............................
Id em   .......
Id em  .
Id em ........................ ...
I d e m ..................... ........
Id e m ................ . . . . .
Idem .............................
A. V icen t....................
A. C houdens.............
A. L em o in e...............
Id em .............................

Idem .
Idem.

Idem . - ....................
Id e m ...............................
Id e m ......................
A. Choudens.................
Hengel et compagnie.
A. Léduc ......................
Id em ..............................
Id e m ..............................
Id em ..............................
Id em ..............................
A. L em oine.................
A. C h o u d e n s .. . .........
I d e m .. . .  i'   .
Id em ...............................
A. Léduc  ...............

Idem.
Idem.

A. Lem oine.........
D. Sehoenewerk. 
Idem ......................

Hengel et compagnie.
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ...............................
Idem ...............................
A. L em oine.................
Idem ..............................
D. Sehoenewerk.........

A. Choudens.
Id em ...............
Id em ................
Idem ................

Tomos 
y tamaño.

¡Uno en 
Hd. id. 
Id. id. 
Id. id.

Id. en 8.®

Id. id.

Id. en 4.*

Id. en 8.®

Id. id.

Id. en 4.® 
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. en 8.®

Id. en 4.® 
Id. id.
Id. id.

Id. en 8.®

Id. en 4.®

Id. id. 
Id. id.

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.l 
Id. id.  ̂
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. idñ 
Id. id.  ̂
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

Id. id. 
Id. id.

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

Id. id. 
Id. id.

Id. id. 
Id. id. 
Id id.

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
S fad rid .

B. Carlos Suanzes Pelayo, Teniente de infantería de Marina 
j  Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Vicepresidente del A l
mirantazgo para evacuar ciertas diligencias sumarias en la

persona del individuo de mar Federico López y Zambrana, que 
en 26 de Julio último fué licenciado y  pasaportado p ara’esta 
corte, quien aparece como primer testigo en la causa que por 
falta de subordinación se sigue en el Arsenal de la Cífrraca 
contra el individuo de la misma clase Francisco José Vázquez 
y Rodríguez; é ignorándose su paradero, y usando d é la  juris
dicción que el R ey nuestro señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Ofíciales de su ejército, 
por el presente llam a, cita y  emplaza por primer edicto á dicho

Federico López y Zam brana, señalándole el M inisterio de Ma
rina, donde deberá presentarse personalm ente dentro de! té r
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no hacerlo así todo el rigor d é la  ley.

F íjese y publíquese este edicto para  que venga á noticia de 
todos.

M adrid 17 de E nero de d873.-=Cárlos Suanzes Pelayo.=- 
Por su m andato, Juan Morales G arcía. —14

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia ,
A m u r r io .

D. F rancisco  R odríguez G arcía , Juez de p rim era instancia 
de A m urrio  y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á D. A gustín Aspe y  
L arrab ide, na tu ra l y  vecino de la anteiglesia de A rrigorriaga, 
provincia de V izcaya, de 58 años de edad, casado; á José 
Aspe é Id irin , hijo  del an te rio r, n a tu ra l y domiciliado en la. 
m ism a anteiglesia, de 81 años de edad, soltero, y á Ju lián  Ga- 
lindez y Corral, n a tu ra l de la ciudad de Orduña, en dicha pro
vincia, domiciliado en el lugar de S aracho , provincia de A la
va, de 52 años de edad, peón cam inero, casado, contra quienes 
ins truyo  causa crim inal de oficio á consecuencia de haberse 
apoderado de dos relojes con sus cadenas y de algún dinero 
de D. Venancio A binzano, D. Benito M artínez, D. Pedro Man
zanos y D. Estanislao Alcalde, dom iciliados en Bilbao, el dia 16 
de Junio del año últim o en los m ontes de S anta  L ucía del valle 
de Llodio, para  que se presenten en este Juzgado ó en la cá r
cel pública de esta cabeza de partido en térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse desde el en que tenga efecto la  in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto 
de prestar declaración indagatoria y de defenderse de los car
gos que contra ellos resultan; teniendo entendido que de no 
verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar. Al m ism o 
tiem po de parte  de S. M. el R ey exhorto y requiero, y por la  
m ia ruego á las A utoridades del reino y á la  G uardia civil 
p ractiquen las m ás eficaces diligencias á fin de averiguar el 
paradero de dichos, tres procesados procedan á su cap tura si 
fueren habidos, y los rem itan  á m i disposición con las seguri
dades convenientes.

Tam bién cito y llam o á uno conocido por M aturin, hijo de 
D. Cárlos, vecino de Bilbao; á Gervasio A cha, conocido por 
M achorri, cargador en Bilbao; á un sobrino del Cura de Saloa, 
y á un  tal V ea-M urguía, los cuales figuraron en las partidas 
carlistas, el últim o como Oficial en dicho año próxim o pasa
do, para  que dentro del térm ino de ocho d ias, á contar desde 
que se inserte  este edicto en el Boletín  o/icm? de esta provincia, 
se presenten ante este Juzgado á p restar como testigos una 
declaración en la expresada causa; bajo apercibim iento.

Dado en A m urrio  á 14 de Enero  de 1873.=Francisco  R o
dríguez G a rc ía .= P o r su m andado, Bartolom é Grúe.

A r a c e n a .
Dr. D. F rancisco  Dechent, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á José Rodríguez Cas

tillo, vecino de Cum.bres M ayores, para  que en el térm ino de 
nueve dias com parezca en este Juzgado á fin de recib irle in 
quisitiva en la causa que se sigue por lesiones á A m brosio Sosa,, 
cuyo paradero hoy se ig n o ra ; pues de no com parecer en el 
térm ino que se le señala se declarará  rebelde y le para rá  el 
perjuicio que hay a  lugar con arreglo á la ley.

A racena 10 de F ebrero  de I8 73 .= D r. F rancisco  D ech en t.=  
Por m andado de S. S., Jáiine Fuentes.

A Í É e i i z a .

D. M anuel B enito A lm or, E scribano actuario  del Juzgado de 
prim era  instancia  de esta villa, de A tienza y su partido.

Doy íé que en el m ism o y por mi actuación penden autos 
civiles á instancia  de D. Bonifacio López y S a n z , vecino de 
P íiendelaencina, representado por el P rocurador D. Cándido 
Gómez, y por la ausencia en rebeldía de D. Pedro José López 
y Paules los e s trad o s , sobre m ejor derecho al cobro de cierta 
cantidad , en los que después de tram itados en form a ha  re -  
caido la sentencia que con su publicación y notificaciones á la 
le tra  es como s ig u e :

«Sentencia.—E n la villa  de A tienza, á 29 de Enero de 1873,. 
el Sr. D. Ildefonso Sainz y G utiérrez, Juez de primiera in s tan 
cia de ascenso y en comisión de la m ism a y su partido:

V istos estos autos seguidos entre partes, de una D. Bonifa
cio López y Sanz, vecino de H iendelaencina, dem andante, y en 
su nom bre el P rocurador D. Cándido Gómez, y  de otra, como 
dem andados, el P rom otor fiscal del Juzgado, y por la ausencia 
y rebeldía de D. Pedro José López y P aules los estrados, sobre 
m ejor derecho al cobro de cierta cantidad de p e se ta s :

R esultando que en causa crim inal seguida en este Juzgado 
contra el nom brado D. Pedro José López por desobediencia y 
resistencia á los agentes de la A utoridad en H iendelaencina la 
noche del 6 de Mayo de 1869, por sentencia de S. E. la Sala 
ex trao rd inaria  en vacaciones de la  A udiencia del territorio  
de 29 de Julio de 1870 fué condenado, entre otras, en 100 pe
setas de m ulta, y al pago de las costas y gastos del ju icio  hasta 
el folio 103 de d icha c a u sa :

Resultando que al realizar la venta de los bienes embarga
dos de la propiedad del mismo á la seguridad del resultado do 
aquella para hacer efectivo el importe de dichas responsabili
dades pecuniarias, D. Bonifacio López y  Sanz se presentó en 
demanda de tercería de mejor derecho por la cantidad de 5.000 
pesetas que López Paules le era en deber como resto de la de 
10.000 pesetas que en unión de su esposa Doña Cándida Váz
quez y Mosagreda recibieron del mismo en calidad de présta
mo sin interés en 21 de Enero de 1868, según escritura pú
blica que autorizó en Hiendelaencina el Notario de este dis
trito D. Fernando Rodriguez Fernández:

Resultando que en esta se obligaron ambos consortes soli-f 
dariamente á satisfacer al D. Bonifacio las expresadas 10.000 
pesetas dentro del término de cinco años, y á la seguridad de 
dicho crédito hipotecaron las cuatro casas embargadas, según 
aparece de la copia de la escritura presentada en que fundó la 
petición de que se le declarara acreedor de mejor derecho para 
cobrar las 5.000 pesetas demandadas, con preferencia á los in 
teresados en costas y  multa en que fuera condenado el deudor: 

Resultando que conferido traslado de dicha demanda con 
emplazamiento al expresado D. Pedro José López y Paules y  
al Promotor fiscal, la ausencia y  rebeldía del primero deter
minó se diera por contestada por su parte, y  que las de
más diligencias posteriores referentes al mismo se entendie
ran con los estrados; y  el segundo lo evacuó reconociendo 
que los ya expresados bienes habían sido hipotecados por di
chos consortes á favor de la demanda con antelación á la co
misión del delito por mayor cantidad de pesetas que la recla
mada, motivo que le. impelía á hacerlo del mejor derecho del 
demandante al pago de las recordadas 5.000 pesetas en con
currencia con los interesados de su representación :

Resultando que recibidos los autos á prueba, el demandante' 
propuso como único particular de la que creyera convenirle el 
cotejo de la copia de escritura presentada con su original:^ 

Considerando que ella es primera copia; y si bien vino á los 
autos sin citación de la parte á quien pudiera perjudicar, cote
jada con dicha citación resultó hallarse enteramente confor--
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me con su original, y aparece inscrita  con fecha de Febrero  
de 1868 en el R egistro  de hipotecas por orden de fechas, tomo 
prim ero, folio “'^33 vuelto, inscripción núm . 175:

Considerando que con los requisitos expresados tiene v irtud  
de probar que la constitución del crédito é hipoteca de los bie
nes recordados es an terio r á la comisión del hecho origen del 
procedim iento crim inal y diligencia de embargo de los mismos, 
y da preferencia al D. Bonifacio como acreedor de m ejor derecho 
para  el cobro de su crédito respecto á los interesados en costas 
y m ulta:

Considerando que obligada Doña Cándida Vázquez y Mo- 
ragreda solidariam ente, como el citado su esposo D. Pedro José 
López y Paules, á satisfacer á D. Bonifacio López y Sanz la 
cantidad dem andada por este, procedente de la m ayor que r e 
cibieron dichos consortes para  atender al objeto expresado por 
los m ism os; y constitu ida hipoteca sobre la casa en tregada al 
López Paules en concepto de dote estim ada que causó venta 
de la Doña Cándida, esta renunció im plícitam ente la  que resu l
ta ra  á su favor:

Vistos los artícu los 969, 980, 981, 995 y 1.190 de la ley de 
E njuiciam iento  civil, y el art. 94 de la ley h ipotecaria vigente;

Fallo  que debo declarar y declaro que D. Bonifacio López 
y Sauz es acreedor de preferente y mejor derecho para  cobrar 
las 5.000 pesetas dem andadas del im porte ó prooucto en venta 
de los bienes em bargados de la propiedad de D. Pedro José 
López y Paules en concurrencia con los interesados en costas 
y la  m ulta.

Así por esta sentencia, que se notificará, h ará  notoria y pu
blicará  por el rebelde en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivam ente juzgando, sin o tra conde
nación de costas que la del rein tegro  del papel de oficio usado 
en dichos autos, lo proveo, mando y firm o.= Ildefonso Sainz.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Sr. D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, Juez de prim era in s
tancia en comisión de esta villa  de A tienza y su partido, es
tando celebrando audiencia pública, siendo testigos Eugenio 
Saldaña y Pedro Muñoz, de esta vecindad, en ella á 30 de Enero 
de 1873.--A n te  mí, Manuel B enito Aimor.»

«Notificación.—En el mismo dia yo el Escribano notifiqué, 
leí ín tegram ente y di (*-opia literal de la anterior sentencia ai 
P rocurador D. Cándido Gómez: enterado, firm a.—Doy fé.— 
Gómez.—Benito Almor.»

«Otra ai Prom otor fiscal.—En el siguiente dia yo el E scri
bano notifiqué, leí ín tegram ente y di copia de la anterior sen
tencia  al P rom otor fiscal Licenciado Sr. Lavin: enterado, fir
m a.—Doy fé.—L av in .=  Benito Alinor.»

«Otra en estrados.==En seguida yo el Escribano notifiqué la 
sentencia que antecede en los estrados del Juzgado por la a u 
sencia y rebeldía de 0. Pedro José López, donde la leí ín teg ra 
m ente y fijé copia literal de la misma, siendo testigos Pedro  
Muñoz y Abdon González, de esta vecindad, que firm an para  
que conste.™  Doy fé .= A bdon  González.—Pedro M uñoz.=-Be- 
nito Al mor.»

Así resu lta  de su original, á que me rem ito. Y para  que 
conste y tenga efecto su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en conformidad á lo preceptuado en el art. 1.190 de la ley de 
E njuiciam iento  civil ya expresado, expido el presente en 
Atienzft á 1.” de Febrero  de 1873.=M anuel Benito A lm or.

SSíaí’ce!owa.—©asa B?edro.
D. Francisco  P lanas y Oastelló, N otario del Colegio del te r

ritorio  de la A udiencia de Barcelona, y E scribano de este Ju z 
gado de prim era  instancia  del distrito  de San Pedro.

Certifico que en el expediente prom ovido ante este Juzgado 
y E scriban ía  de mi cargo por la Sociedad La Industria  aigodo-' 
ñera sobre aprobación de la reform a de sus estatu tos y reg la 
mento, obra el edicto del tenor siguiente:

«En v irtud  de lo dispuesto por el m uy ilustre Sr. D. F ra n 
cisco G alicia y Junqueras, Juez de p rim era instancia  del d is
trito  de San Pedro de esta ciudad, con providencia de 1.° del 
actual, dictada en m éritos del expediente que ante este Juzgado 
y E scriban ía  de mi cargo ha interpuesto la Sociedad La In d u s 
tr ia  algodonera sobre aprobación de la reform a de sus e s ta tu 
tos y reglam ento, por el presente edicto se hace saber que dicha 
Sociedad en ju n ta  general ex trao rd inaria  celebrada en los di as
i." y 4 de Diciembre de 1879 aprobó la reform a de los mismos.»

Por tanto se Ihima á todas las personas que se crean perjud i
cadas con motivo de dicha reform a de sus estatutos y reg la
mento, los que á los efectos oportunos quedan de manifiesto en 
esta E scriban ía  para que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezcan á hacer uso de su derecho en m éritos del referido 
expediente; bajo apercibim iento de que trascurrido  dicho té r
m ino se procederá á su aprobación.

B arcelona 6 de F ebrero  de i87 3 .= F ran c isco  P lanas Gaste- 
lló, Escribano. X —1176

fie
E l Sr. Juez de p rim era instancia de esta villa  del B urgo 

de Osma y su partido ha  resuelto  con fecha de ayer se cite y 
emplace á Zoila Benito, vecina de In é s , cuyo paradero se ig 
nora, para  que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín  oficial de esta p rov in
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado y E s 
criban ía  del que au toriza  á p restar declaración con carácter de 
in q u irir en la causa que contra ella se in struye sobre desacato 
á la A u to rid ad ; bajo el apercibim iento establecido en el a r
tículo 319 de la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Y para que pueda hacerse la  citación y em plazam iento a c o r
dados, expido la presente cédula original en d icha villa de* 
B urgo á 10 de F ebrero  de 1873.=G abriel R odríguez Domingol

€as*(aj;ena<
D. Leandro Madrid M artínez, Juez m unicipal é in terino  de 

p rim era  instancia  de Cartagena y su partido.
Por el presente se cita  y llam a por p rim era  vez y térm ino  

de nueve dias á Pedro Madero y Jurado, n a tu ra l de Castro del 
Rio, vecino de Córdoba, soltero, jornalero, de 30 años de edad, 
para  que dentro del expresado térm ino, que em pezará á con tar
se desde la publicación del presente ed ic to , se presente en el 
presidio de esta c iu d ad , de donde es fugado, á responder á los 
cargos que le resu lten  en la causa que por ello se sigue; aperci 
bido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en C artagena á 8 de Febrero de 1873.==Leandro Ma- 
d r id .= P o r  m andado de S. S., Juan  José Fernandez y R uiz.

E n la noche del 98 al 99 de Enero últim o fué robada la 
iglesia parroquial del pueblo de Fuentealb illa, por cuyo hecho 
me hallo instruyendo  el correspondiente sum ario , resultando 
que los autores del mism o se llevaron los efectos siguientes:

U na custodia de p lata  ^sobredorada, de dos y medio á tres 
palm os de altu ra , con un letrero en su pedestal.

Un cáliz de plata, blanco y liso.
Las copas de otros dos cálices de plata  sobredorada.
Un copon de p lata  blanca, con un  letrero  en su tapa.
Otro de hoja de lata.
Un v iril de p la ta  cincelada con una  crucecilla en la tapa, 

de unos siete cen tím etros de diám etro.

U na cruz parroquial de p la ta  blanca con un crucifijo en- 
medio y varios angelotes.

Un incensario y una naveta de plata, teniendo aquel en sus 
cadenas algunos aladanes de alam bre en su parte inferior.

Dos cande!eros de plata, lisos, y un palm o y medio de 
altos.

Otros dos del mismo metal, cincelados y con adornos so
brepuestos, y como da dos palmos y medio de altos.

Tres patenas^de p lata  sobredorada y nos cucharillas.
Tre« coroinas de p lata con arcos y cruz por arriba.
Otra también de plata, abierta y con picos.
O tra redonda y con una crucecita encim a.
U na ampolla de p lata  para el Santo Oleo y el cincelillo 

para  ungir.
Una santa reliquia de m adera que form a la Santa  Cruz de 

Carayaca, con el pié y brazos chapeados de plata.
Un fleco de hilo da oro del manto de una Virgen.
Dos'cordones tam bién de hilo de oro con borlas gruesas 

del mismo hilo que el fleco, y de dos y dos y m edia varas de 
largo.

Dos albas de lienzo de hilo con encaje de unos tres palmos 
de ancho.

Una cruz de plata m aciza, excepto el pedestal, que es de 
m adera con chapa del m ism o metal.

En su consecuencia he acordado se anuncie en la G a c e t a  
DE M a d r i d  la nota de dichos efectos para q u e  las A utoridades 
de la Nación practiquen cuantas indagaciones sean del caso 
por si pudieran ser h a b id o s , como tam bién el au to r ó autores 
del hecho y sean puestos á disposición de este Juzgado.

Casa»-Ibañez i." de Febrero  de 1873.-=Miguel Verdejo Mon- 
tañana.

D. Jesús María A lm o in a , A uditor honorario  de M arina y 
Juez de prim era instancia  del partido  de la C oruña.

Por el presente cito, llanno y emplazo á M anuela Montero 
Lomeiro, n a tu ra l de Santa. E u la lia  de Liam , que tuvo residen
cia en esta ciudad y en las de F erro l y Betanzos, y ú ltim a
mente en el pueblo de iMonelos, contra quien estoy siguiendo 
causa de oficio sobre hurto  de prendas de ropa y d inero á Ma
ría  Maretas, Ignacia R am ilo y Manuela P e n a , de esta ciudad, 
la m añana del dia 98 de Agosto del año últim o, para  que den
tro del térm ino de 90 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  xM a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado por la Secre taría  del au to 
rizan te  p a ra  en terarla  de la calificación fiscal em itida en d i
cho procedim iento, y nom brar P rocurador y Abogado que la 
representen y defiendan.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares , individuos de la G uardia civil y agentes 
de orden público se sirvan  averiguar el paradero de dicha pro
cesada, y siendo habida la pongan á disposiCion de esto refe
rido Juzgado, á cuyo fin se in sertan  á continuación las señales 
personales de la m ism a.

Y para  que no pueda alegar ignorancia  se form a el p re 
sente que firmo y refrenda el presente Secretario  en la Coru
ña á 8 de Febrero de i873.== Jesús M aría Almoina.==Por su 
mandado, Rafael Villapol.

Beñas de la procesada.
Edad 33 años, esta tu ra  regular .m ás  gruesa que delgada, 

cara redonda, color bueno, nariz regular, ojos grandes y claros, 
sin n inguna seña p a rticu la r: usaba vestido entero de zaraza, 
fondo blanco con cuadros azules; pañuelo de algodón encarna
do con pin tas blancas ai cuello, m antón oscuro y zapatos ne
gros de becerro: acom pañándola siem pre una h ija  suya de ocho 
á nueve años de edad, y que usa el m ism o tra je  que su m adre, 
y  es delgadita, color bueno, nariz  pequeña y ojos azules.

E l Sr. Juez de p rim era instancia  do Daroca y su partido, 
con fecha i i  de los corrientes cita y emplaza para  el dia 99 
del ac tua l, á las once de su m añ an a , en la sala-audiencia del 
Juzgado, á M ariano Vicente Diloy, alias R ullico, n a tu ra l y ve
cino que fué del pueblo de Codos, y en la actualidad sin dom i
cilio conocido, con objeto de evacuar una cita que se le hace 
en causa crim inal que se halla  instruyendo sobre lesiones á 
Pascual A lcaine; con la obligación de concurrir al prim er lla 
m am iento bajo la m ulta  de 95 á 950 pesetas.

Daroca 19 de F ebrero  de 1873.-= E l Juez de p rim era  in s
tancia, Diego de O lzina.—El Secretario judicial, José Gonzalvo.

c o í c - ® V c J t u .«1 a .
D. Pedro T orrecilla de R ob les, Juez de p rim era instancia  

de esta v illa  y su partido.
P or el presente se c ita , llam a y em plaza á Cristóbal 

Corrales R am írez, F rancisco  Corrales Lebrón y Juan  Marin 
Moreno para  que en el térm ino  de 30 d ias, contados desde la 
inserción de este edicto en la GACírrA d e  M a d r i d , se presenten 
en la cárcel pública de esta v illa  a cum plir la pena á que han 
sido condenados en la causa que se les ha seguido por con tra
bando de tab ac o ; apercibidos que si no lo verifican les parará  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Fuente-O vejuna á 9 de Febrero  de 4873.-=-Pedro 
Torrecilla de R ob les.= T om ás R ivera  Infante.

,9aE*a39fl3t6».
E l infrascrito  Secretario  habilitado del Juzgado de prim era 

instancia  de la villa  de Jarandilla  y su partido.
Certifico que en la causa crim inal que se sigue de oficio en 

este Juzgado contra Serafín García Garzón por habérsele apre
hendido papel en blanco con el sello de la A lcaldía de A rro - 
yomolinos de la Vera, se ha expedido la requ isito ria  que copio:

«En nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia do Dios 
y la voluntad nacional R ey de E spaña, D. José López Carrón, 
Juez de p rim era instancia  de esta villa y su partido.

Al de igual clase de la  ciudad de P lasencia hago saber que 
en la causa crim inal que se sigue en este Juzgado contra Se
rafín G arcía Garzón por habérsele aprehendido papel en b lan 
co con el sello de la A lcaldía de A rroyom olinos de la V era, se 
ha  acordado la com parecencia del procesado en la sala de a u 
diencia de este Juzgado, calle B oticas, núm. 6, en el té rm ino  
de 30 dias con el fin de am pliar su declaración; bajo apercib i
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y le p ara rá  
el perjuicio que hubiere  lugar; y para que tenga efecto, m e
diante se ignora su paradero, dirijo á V. S. la presente, por la 
cual, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), le exhorto y re 
quiero, y de la m ia le suplico, que luego que la reciba se sirva  
darla cum plim iento; y hecho, devolverla á este Juzgado para  
los efectos conducentes: siendo el Serafín García n a tu ra l, ve
cino y residente del citado A rroyom olinos, de estado viudo, 
jornalero, de 49 años de edad, sabe leer y escribir, y de las 
señas siguientes: esta tu ra  baja , grueso, color moreno y pecoso, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, barba id.; viste pantalón 
y chaqueta, de paño negro de T orrejoncillo , chaleco de paño 
fino negro, som brero de los de la fábrica de Talavera, y gasta  
alpargatas; siendo probable se halle en el partido jud ic ia l de 
P lasencia por tener en dicho A rroyom olinosjam ilia.

Dado en Jarand illa  a 8 de f  Cürero ue ■I8í3 .= J os(í López 
Por su m andado, Sim ón Vivas.»

Y para  que conste, en cum plim iento de lo mandado, pongo 
la presente que firm o, visada por el Sr. Ju ez , en Jaraiidifia 
á 8 de PAbrero de -1873.—V .'' B .‘’=—L ópez.= S im on Vivas.

íxare«lo.

D. Joaquin José de la B a llin a , Juez de prim era instancia  de- 
Laredo.

Por el presente cito , llam o y em plazo á Manuel Perez G ar
cía, cuya filiación se ignora , para  que dentro de 30 d ias, á 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este mi 
Juzgado, calle de San Francisco, ex-convento del mismo nom 
bre, á responder en la causa que con otros le estoy insti-u- 
yendo por atribuírseles el hurto  de un reloj á Prudencio F e r
nandez Cieza la noche del 44 al 45 de Setiem bre últim o en  
esta v illa ; apercibido que dejando de hacerlo  continuaré en la  
causa y le parará  perju ic io , pues por auto de este d ia lo he 
decretado.

Dado en Laredo á 5 de Febrero de 4873.== Joaquin J. de la  
B a llin a .--P o r mandado de S. S ., Manuel de Lazbal V iesca.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artínez, 
Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de p ri
m era instancia del d istrito  del Congreso de la m ism a, refren
dada por el Escribano D. Luis V illanucva, se cita y emplaza á  
D. Salvador Izquierdo, A dm inistrador de Loterías que fué do 
esta capital, núm . 99 , calle del P rad o , esquina á la del León, 
y que ahora se ignora su domicilio y paradero , á fin de que 
en el térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente segundo edicto en el Boletín oficial, Diario de Avisos 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en dicho Juzgado á p restar 
declaración de inqu irir en causa crim inal que se le in s truye  
por defraudación á la Hacienda pública ; apercibido que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero  de 4873.=V.° B ."= G onzalez .=  El E s
cribano , Luis V illanueva.

En v irtud  de providencia del Sr. D. A ntonio Cosln y Mar
tin, Juez m unicipal del d istrito  del Congreso é interino de p ri
m era instancia del m ism o distrito , refrendada por el Escribano 
D. Luis Villanueva, se cita y llam a á los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen las dotaciones de las cape
llanías y aniversarios fundadas por Doña María A ntonia Pajes 
y Tenorio y su albacea D. F rancisco  V elilla en Madrid por 
escrituras de 91 de N oviem bre de 4796 la prim era, y en el 
m ismo dia y mes de 4799 la segunda, cuyos prim eros Capella
nes designados por los fundadores respectivam ente lo han sido 
D. José Alejo López y D. Miguel G arcía Tenorio, á fin de que 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del p re
sente en el Diario oficial de A visos, Bol clin  oocíal y G a c p : t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado á deducirle en for
m a; haciendo constar que se ha presentado en reclam ación de 
ellos Doña Marcelina G arcía TenoAo como de preferente pa
rentesco según los llam am ientos por los fundadores.

Madrid 48 de Enero de 4873.--= V.° B .”= G o n za lez .=  E l E s
cribano, Luis V illanueva. N --1475

riSa<5lriflS.~5Síír4g,̂ iciiíí.
Por el presente se cita y em plaza á Micaela Sánchez, criada 

que ha  sido de Serafín Andi*és, en la calle de H orta leza , 86, 
para  que en el térm ino de 40 dias acuda ante la Sala de lo 
crim inal de la Exorna. A udiencia de este distrito  á e jercitar 
su derecho en la causa que ante este Juzgado se la ha seguido 
por tenta tiva  de envenenam iento al Serafín , á cuya  Superio
ridad se rem ite el su m ario ; pues así se ha acordado en au to  
del dia de hoy dictado en la expresada causa.

Madrid 7 de Febrero  de 4873.=E1 E scribano , Lope M en
tal vo.

pr i ] ii e I' a i n st an c i o., (íel d istrito  del Hospicio , fecha de ayer, se 
cita , llam a y em plaza por segunda vez á Ralbol P érez , preso 
que estuvo en la cárcel de Villa en Novietrdjro de i o 7 i , y á 
^íariano Santom era, llavero que fué en la in i‘¿ina en igual fe
cha, para  que en el térm ino de nueve dias (.vnnparozcan en. 
este Juzgado por mi E scriban ía  á prestar una declaración en 
causa crim inal que se instruyo por ten tativa do estafa.

Madrid 30 de E nero de *4873.=E1 E sc rib an o , Lope Mon- 
talvo.

xWaííri<!l.~5l©sg5áííaI.
En virtud  de providencia del >Sr. Juez do p rim era instancia  

del distrito del H ospital, dictada en autos ejecutivos seguidos 
por D. Manuel F lores, vecino de Algeciras , contra D. José de 
Rebolledo y D íaz, hoy sus herederos , sobre pago de reales se 
sacan á la venta en pública subasta varias fincas rústicas, s itas  
en térm ino jurisdiccional de la villa de Pinto, que perteneciaii 
á dicho Sr. Rebolledo, á saber:

U na tie rra  dé cuatro fanegas en el R iscar, con 490 olivos, 
tasada en 44.700 rs. vn.

O tra tie rra  compuesta de cuatro  pedazos en la Copada de 
Igueral y Cabezas Fuertes, con 98 fanegas, tres celemines, 30 
estadales, y con 4.860 olivos, tasada en 58 500 rs. vn.

O tra tie rra  eit'e l cam ino do Oreja ó Pozo Seco, com puesta 
de dos pedazos, con siete fanegas y media, y contiene 804 o li
vos , tasada en lo .080 rs. vn.

O tra tie rra  en el cam ino do los Santos, de caber seiS fane
gas, con 1.008 olivos, tasada en 45.900rs. vn.

O tra tie rra  en la Cabezuela, de dos fanegas de c ab id a , con 
93 olivos, tasada en 3.790 rs. vn.

O tra en el camino de Yuar, de caber cinco fanegas, con 490 
olivos, tasada en 49.600 rs. vn.

O tra en los B a d i l lo s , de caber fanega y m ed ia ,  ta s ad a  
cu 600 rs. vn.

O tra tie rra  compuesta de dos pedazos, en el sitio del PerriJ, 
con tres fanegas, tasada en 900 rs. vn.

O tra en los Qaiemados, de tres Ihnegas,^tasada en G/5 rs. vn.
O tra en el camino de Segovia, de siete fanegas, '.asada 

en 9.800 rs. vn. .  ̂ ^
O tra  en dicho camino, áníes que la anterior, de caber ocho 

fanegas, tasada en 5.600 rs. vn.
Total valor de las fincas, :13í.3/5 rs. vn.
Los linderos y demás porm enores de las lincas re laciona

das constan de la tasación pericial que con los autos de^su ra
zón se hallan de manifiesto en la E scriban ía  de D. Celestino 
do F lo res , calle de R elatores, núm . 96, cuarto segundo , para  
(lue se enteren todos los que qu ieran  in teresarse en su adqui
sición; habiéndose señalado para  el rem ate el día 49 de Marzo 
próxim o, á las doce del m ism o, en la audiencia del Juzgado, 
sita  en eí Palacio de Ju s tic ia , án tes convento de las Salesas, 
siendo postura admisible la de las dos terceras partes de la ta 
sación.

Madrid 11 de Febrero de l873.=Licenciaclo Matías R.ico,»* 
Celestino de Flores. X. 1174
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M ad rid .—I n c lu s a

D. A ntonio Jaques Q uin tana, Escribano de actuaciones del 
Juzg'ado de p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa de esta
c a p i ta l .  . _  ,

Doy fé de que en dicho Juzgado y por mi E scriban ía  se na  
seguido y pende pleito civil ordinario a instancia de D. José 
Sánchez contra D. F ernando  H am ál, Conde de H am ál, sobre 
exhib ición  de libros de com ercio, y en él se ha pronunciaclo 
sen ten c ia , cuyo tenor literal y el de su publicación es el s i-

Sentencia. — E n  la villa de Madrid , á de N oviem bre
de 1872'; vistos estos autos seguidos en v ia # rd inaria  á in s tan 
c ia  de" D. José Sánchez, vecino de esta cap ita l, contra D. F e r 
nando  de Ham ál, Conde de P lam ál, sobre exhibición de libros
de comercio: ^ i j  i

1.“ Resultando que D. José Sánchez dem anda al Conde de 
fíe in á l la exhibición , con las costas, de los libros de con tab i
lidad  de la casa de comercio que fué en esta población dedi
cada á carbones minerales, lingotes y h ierro s, y titu lada  B a r-  
rino’ton y compañía, exponiendo principalm ente como funda
m ento que la gerencia de esta casa estaba á cargo del apode
rado D. Pedro Cascajo, y de ella se su rtían  dos alm acenes al 
por menor que el dem andante Sánchez te n ia , m ediante en 
tiempo el convenio de las operaciones hablan  de ser al precio 
de factura: que sin embargo de esto el Cascajo le hizo los co- 
fcros m ayores , figurando al efecto facturas excesivas, y  verifi
cando en los libros los asientos conformes á las que recib ía de 
la  c a sa , cuya propiedad pasó posteriorm ente ín teg ra  con su 
razón social al socio Conde de Hamál: que en poder de este se 
Lallan los libros, y sobre la casa B arrington y com pañía pesa 
la  responsabilidad del pleito prom ovido por el Sánchez al in 
dicado apoderado ó gestor D. Pedro Cascajo, el Conde H am ál, 
como actual dueño, conforme al a rt. b l  del Código de Comer
cio, está obligado á la exhibición m encionada, igualm ente que 
el D. Pedro Cascajo y D. José V ivas, que con él form aron des
pués sociedad bajo la  razón Vivas y compañía:

2.* R esultando que el dem andado Conde de Ham ál se opo
ne á la dem anda alegando que D. Pedro Cascajo no ha sido 
socio de la suprim ida casa B arrington y compañía, y sí ú n i
cam ente apoderado, ni form a narte de la del Conde Hamál, su 
cesor de aquella: que D. José Sánchez no intentó reclam ación 
a lguna contra la casa B arrington por consecuencia de las ope
raciones que atribuye á D. Pedro Cascajo; y determ inando los 
artícu los 50 y 51 del Código de Comercio les casos en que 
procede la exhibición de los libros de los com erciantes, en ios 
que no se encuentra el presente, y corroborando ta i d e term i
nación  el 286 de la ley de E njuiciam iento c iv i l , lo que cum 
ple es la desestim ación de la demanda, con las costas:

3.® R esultando que recibido el expediente á prueba, y  de
clarado en rebeldía el Conde de Hamál, el dem andante hizo la 
que ha juzgado in teresarle  por medio de cotejo, y  en v irtud  
de auto para m ejor proveer se han traido á los autos testim o
nios de otros procedentes del extinguido T ribunal de C om er
cio, aunque no el íntegro que se prev in iera  de la e scritu ra  so
cial de la casa B arrington y compañía:

1.° Considerando que el demandado Conde de H am ál con- 
íiesa ser sucesor en la casa de comercio B arring ton  y com pa
ñ ía ; y siéndolo, es indudable que sobre él pesan las consecuen
cias de tal sucesión en tanto  no se acredite cum plidam ente, 
como no se ha acreditado, que ha  sucedido con lim itación en 
cualquiera sentido, cosa que n i siquiera se h a  expuesto:

2.'' Considerando que si á nom bre de la  casa B arring ton , 
su  apoderado D. Pedro Cascajo hizo operaciones com erciales, 
la  m ism a casa en sus dias, y hoy el demandado Conde Hamál, 
sucesor suyo, podrán estar ligados con los compromisos á las 
m ism as consiguientes que sean dentro del apoderam iento, y 
po r de pronto lo están en el im prescindible de responder al 
pleito que el dem andante D. José Sánchez dice tiene propuesto 
al Casccijo con motivo de ellas:

3.“ Considerando que dada esta tésis, el Conde de H am ál 
no puede excusarse de exhibir ó m anifestar los libros de con
tabilidad que so le exigen, sin que de ello le exim an los a r 
tículos del Código de Comercio que se citan, ni ninguno délos 
de la ley de Enjuiciam ienlo  civil, hallándose por el contrario  
conformes cuantos al particu lar se refieren que en v ia de prue
b a  pueden u tilizarse cuantors datos existan en los libros comer
ciales; tanto más, cuanto que hasta  cierto punto la ley les im 
pone ciertos requisitos que vienen cási á darles al carácter de 
oficiales.

4.® Considerando que si en esta ocasión hubiese alguna 
d u d a , la equidad aconsejaba que tratándose de una prueba 
den tro  de la ley se dé ha m ayor am plitud posible en los m e
dios para ella requeridos;

Fallo  que debo condenar y condeno al Conde H am ál á que 
exh iba  ó manifieste los 1 i loros de la extinguida casa de com er
cio Barrington y compañía, á fin de que el dem andante Don 
José Sánchez, con intervención de dicho Conde ó quien legí
tim am ente le represen te , pueda testim oniar, compulsar de los 
m ism os ó como m ejor á sn derecho convenga los extrem os 
que señale concerriientes á las operaciones m ercantiles de d i
cha casa B arrington y com pañía por medio de su apoderado 
I). Pedro Cascajo.

A s í , sin hacer especial condenación de co s ta s , lo p ronun
cio, m ando y firmo por esta mi sentencia definitiva, que ade- 
3nás de notificarse en los estrados del Juzgado y de hacerse 
Tiotoria por medio de edicto se publicará en los periódicos ofi
ciales de esta capital y en lâ  G a c e t a  del Gobierno, m ediante 
la  rebeldía del demandado, á cuyo fin se pasarán las corres- 
pondieides copias.=José Berm udez Cedrón.

Publicación.=^Dada y publicada fué la precedente senten
c ia  por el Sr. D. José Berm udez C edrón, Juez de p rim era ins
tancia  del distrito  de la Inclusa de esta corte, que la leyó ín
tegram ente, estando celebrando audiencia  pública, por ante 
m í el Escribano en Madrid á 22 de N oviem bre de 1872, de que 
doy fé ,= Á nton io  J^^ques Quintana.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto  corresponde á la letra 
con sus originales, á que me rem ito.

Y para  su publicación en los periódicos oficiales pongo el 
resente que firmo en M adrid á 2o de N oviem bre de 1872.= 
bníonio Jaques Q uintana.

MaíSriill,—tlR iver« iíIad .

D. Francisco G arcía F ra n c o , M agistrado de A udiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia  del d istrito  de la 
Chiiversidad de esta corte.

En v irtud  de exhorto del Juzgado de V illanueva y Geltrú, 
procedente de causa crim inal que en él se in s tru y e  contra D. José 
Lietget y  Sarda y otros por in ju rias á la A utoridad, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, si bien se sospecha se halla 
en esta provincia, en la de Barcelona ó en la de Zaragoza, se 
llam a por medio de la presente requisito ria  al citado D. José 
Lietget y Sardá, de 20 años de edad, soltero, n a tu ra l de Madrid, 
representarite en la A sam blea fed e ra l; viste generalm ente de 
jaballero ; es delgado, alto, y se le busca p a ra  que dentro del 
íé.rmino de 20 dias, á contar desde su publicación en la G a c e 
l a  D E  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p rov inc ia , com parezca 
#n  la sala-audiencia del referido Juzgado de V illanueva y

. G eltrú  á prestar declaración; bajo apercibim iento de que en , 
\ otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que í 
\ hubiere  lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento  crim inal, i 
I Dado en Madrid á 7 de Febrero  de 1873.=-Francisco García ] 
' F ran co .= P o r m andado de S. S., Manuel Viejo.

D. Francisco García F ra n c o , M agistrado de A udiencia de 
fuera de Madrid y Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la 
Universidad de esta corte.

Por la presente requ isito ria  llam o á D. Carmelo Ortiz y 
Perez, ó  sea Manuel Rufino Ortiz y Perez, procesado en causa 
crim inal que se sigue por hurto , cuyas circunstancias persona
les no constan, que ha vivido en la calle de Santa B arbara, n ú 
mero 7, piso cuarto , y se ignora su actual domicilio ó p a ra 
dero, á fin de que dentro del térm ino de 10 d ias , contados 
desde la publicación do esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oñcial de esta p rov incia , comparezca ante este Juzgado á 
efecto de que se practique una diligencia acordada por la S u 
perioridad ; bajo apercibim iento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le para rá  el perjuicio que h aya  lugar con 
arreglo á la ley de E njuiciam iento  crim inal.

Dado en Madrid á d.” de Febrero de 1873.'-=Francisco G ar
cía F ran co .= P o r m andado de S. S., Manuel Viejo.

M o g u er .

D. Diego Villalon González, Marqués de P ilares y Juez de 
prim era  instancia de este partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por p rim ero  y últim o 
edicto y término de nueve dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Joaquín Rojas, 
álias Román, natural y vecino de esta ciudad, para  que p rec i
sam ente dentro del indicado térm ino se presente en la cárcel 
de este partido á defenderse de los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue en este Juzgado y otros por estafa y fal
sificación de m onedas; bajo apercibim iento que en otro caso 
le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Moguer 8 de Febrero de 1873.=Diego V illa lo n .= P o r m an 
dado de S. S., Laureano Rasco.

D. Diego Villalon G onzález, M arqués de P ilares y  Juez de 
p rim era  instancia de este partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por prim ero y últim o 
edicto y térm ino  de nueve d ias , á contar desde el en que apa
rezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José A lejandro Conde 
Guerrero, n a tu ra l y vecino de Lucena del Puerto, pertenecien
te á este partido  judicial, con el fin de que dentro del indicado 
térm ino  se presente en la cárcel de esta ciudad por conso- 
cuencia de la causa que se le sigue en este Juzgado por hom i
cidio á Viceiite G arcía Acebedo, de la m ism a vecindad; aper
cibiéndosele que en otro caso le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Moguer 8 de Febrero  de 1873.=Diego V illalon.=^Por m an
dado de S. S . , L aureano Rasco.

I M u r o s .

D. José Berm udez de C astro , Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  y partido de Muros.

Hago saber que en 18 de Noviem bre de 1872 h a  cesado en 
el cargo de R egistrador de la  propiedad de este partido D. Ma
nuel Lado y Oives; y á los efectos de los artícu los 306 y  807 
de la ley h ipo tecaria  se hace público á medio de este anuncio 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el m encionado R egistrador por 
la responsabilidad en que hubiese incurrido  por razón de su 
cargo.

Dado en Muros á 5 de Febrero  de 1873.=José B erm udez de 
Castro.

J S ' e g - r e i r a .

D. F loren tino  González V illam il, Juez de p rim era  instancia  
del partido de N egreira &c.

Por el presente cito, llam o y emplazo á M anuel González 
García, vecino de S anta  M aría de Montouto, del d istrito  de 
Santa Comba, en este partido  judicial, de la  provincia de la Co- 
ruña, para  que dentro del térm ino de 30 dias siguientes al de 
la publicación de este edicto se presente en la cárcel pública 
de dicho partido á responder á los cargos que con tra  él resu l
tan  en causa que se le sigue sobre el hom icidio de Pedro F e r
nandez Recarey, vecino que fué de San Juan  de la R iva, acae
cido en 29 de E nero últim o á consecuencia de lesiones que re 
cibió en la feria de la C arballeira en 26 del propio mes; y se le 
previene que dentro de dicho período concurra precisam ente á 
dicho Juzgado, pues que de no hacerlo se le declarará contu
m az y rebelde, y le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Exhorto  tam bién á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y demás de protección, seguridad pública y policía 
judicial, se sirvan disponer la averiguación del paradero del 
M anuel González García, capturándolo por medio de sus r e s 
pectivos dependientes, y conduciéndolo con la seguridad conve
n ien te  á la cárcel del expresado partido.

Dado en Negreira á 5 de Febrero de 1873.=Florentino Gon
zález V illam il.=D e su órden, Bernardo Jirreiro.

Señas del Manuel González.
Edad 24 años, esta tu ra  regular, barba poca, color bueno, 

pelo castaño, ojos del mismo color, nariz  regular; v iste som 
brero  hongo, chaqueta  de lana del país, calzón de id., chaleco 
de paño negro; usaba á veces una  cam iseta encarnada con v i
sos negros; calza zapato de cuero y polainas de lana.

M  w l e s .

D. José Bigué y S im ó n , Juez de esta villa de Nules y su 
partido .

Por el presente te rcer edicto c ito , llamo y emplazo á L ú - 
cio A lborea y C arre te ro , de 17 años de edad, na tu ra l de Ga
sas de H a ro , p rovincia de C uenca , para  que dentro del té rm ino  
de nueve dias com parezca en este Juzgado ó  en las cárceles 
de este partido  á responder de los cargos que le resu ltan  en la 
causa que contra el m ism o se sigue sobre estafa; pues de no 
hacerlo así le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nules á 10 de Febrero de 1873.=José Bigué.==Por 
mandado de S. S . , Ramón Martin.

I*ego,

D. F élix  J im eno , Juez de p rim era  instancia del p artido  
de Pego.

Por este edicto cito, llam o y emplazo á Andrés Oliver y Mu- 
let, vecino del Valle de Laguna, para que en el térm ino  de 
nueve d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  fin de h a 
cerle saber la indem nización que le ha  correspondido en cau
sa contra Miguel R ie ra  y Caselles sobre lesión al Oliver, cuyo 
paradero se ignora ; y  no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado  ̂ en Pego á 10 de Febrero de 4873 ,=F élix  J im eno.=  
Ante mí, Fernando Sastre García.

D. F élix  Jim eno, Juez de p rim era  instancia  del partido  de 
Pego.

Hago saber que habiendo cesado en el desempeño del cargo 
de R egistrador in terino  de la propiedad de este partido Don 
Feliciano  Sala y Peris, se anuncia por medio del presente te r 
cer edicto, en cum plim iento de lo que prescribe el art. 306 de 
la ley hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo 
R egistrador; pues pasado el té rm ino  de" los tres años que p re 
fija dicho artículo se devolverá la cantidad que constituyó d i
cho R egistrador para g a ran tiza r el desempeño de su cargo.

Dado en Pego á 10 de Febrero  de 1873 .= F élix  Jim eno.— 
Por su m andado, F ernando  Sastre  G arcía.

I^ola de I^aviana.

E l Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de p rim era  in s
tancia  de L aviana.

Por el presente segundo y últim o edicto cito , llam o y em 
plazo á Antonio R odríguez y G arcía Cabricano, casad o , m ine
ro, de 33 años, y vecino de los Nozalones de Ciaño, Concejo 
de Langreo, para que dentro de 15 dias im prorogables com pa
rezca en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en 
la causa que se le ha seguido por lesiones, y ser conducido ai 
establecim iento penal en que ha  de cum plir 12 meses y un dia 
de prisión correccional; y se ruega á todas las A utoridades que 
tengan noticia del mismo le capturen y conduzcan á m i d is
posición.

Dado en Pola de L aviana á 1.° de F ebrero  de í873.-=M anueI 
Fernandez L ad red a .= P o r su mandado, José de la Torre.

R am b la .
D. José R odríguez D elgado, Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  de la R am bla y su partido &c.
Por la presente y en v irtud  de providencia d ictada con esta 

fecha se c ita , llam a y em plaza á Juan  de la Ptosa M ata, sol
tero , alfarero , n a tu ra l de esta v il la , y que h ay  m otivos para  
creer reside en Córdoba, ignorándose su domicilio, para que en 
el térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de esta r e 
quisitoria, com parezca en este Juzgado con objeto de que nom^ 
bre Abogado y P rocurador en la causa que contra el m ism o y 
otros se in s truye  por hom icidio ; bajo apercibim iento de que 
no com pareciendo le para rán  los perjuicios á que hubiese 
lugar.

Dado en la R am bla á 40 de Febrero  de i873.=-=José R odrí
guez D elgado .= P or m andado de S. S . , Juan  B. G utiérrez.

R e te .
E n nom bre de D. Amadeo I, por la g racia de Dios y la  vo 

lun tad  nacional R ey de España.
D. Leopoldo C andarías, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  de R ute y su partido.
E n causa crim inal que pende en este Juzgado contra  Juan 

Rafael Bueno N a v a s , n a tu ra l y vecino que ha  sido de esta 
villa, y otro consorte, sobre lesiones con a rm a de fuego á la 
joven María Sánchez A révalo , tengo decretado se reciba al re -  
*ferido su declaración de in q u irir; y  como h asta  de presente á 
pesar de las diligencias al efecto practicadas no h aya  podido 
ser habido, he dispuesto expedir la presente requ isito ria  á to 
das las A utoridades civiles y m ilita res de la Nación, la que se 
h a rá  no toria  por medio de los periódicos oficiales, en cum pli
m iento á lo dispuesto en el art. 430 de la ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal.

Dado en R u te  á 5 de Febrero  de 4873.=Leopoldo G anda- 
r ía s .= P o r  m andado de S. S ., Juan  N avajas R o d rig u ez .= A n - 
drés R eina.

Rofffiae.
D. F rancisco  Vicente M ontero, Juez m unicipal, accidental 

de p rim era instancia  de este partido.
Por la presente requ isito ria  se llam a á F rancisco  Molina 

C arrasco , n a tu ra l y  vecino de A tá ja te , cuyas dem ás circuns
tancias se ignoran, procesado por hom icidio á Lorenzo Gómez 
Ortega, para  que en el preciso térm ino de 40 dias comparezca 
en la sala-audiencia del Juzgado, sito en la calle de San N ico
lás, á fin de recib irle in d aga to ria ; bajo apercib im iento  de que 
en otro caso será^ declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
que hubiere  lugar con arreglo á la ley vigente de E n ju ic ia 
m iento crim inal; y se encarga y suplica á las A utoridades y 
agentes de la  m ism a procedan á la busca del referido F ra n 
cisco Molina C arrasco , y  caso de ser habido lo presenten  en 
este dicho Juzgado.

Dado en la ciudad de San Roque á 5 de F ebrero  de 4873.=-- 
Francisco  V. M on tero .= P or su m andado, M ariano M artin.

D. E duardo E cheverría , Juez m unicipal de esta ciudad, que 
ejerce funciones del de p rim era  instancia  de la m ism a.

P or el presente tercer edicto c ito , llam o y emplazo á B er
nardo M uniani, n a tu ra l de V ergara, para  que en el térm ino de 
nueve dias com parezca en este Juzgado á responder á los ca r
gos que con tra  él y otros resu ltan  en la causa que contra él 
in s truyo  sobre h u rto  de pieles de res v a c u n a ; y no verificán
dolo en el té rm ino  expresado le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian  á 42 de F ebrero  de 4873.=^=Eduardo 
E c h e v e rr ía .= P o r su m andado, Felipe Marin.

D. Eduardo E cheverría , Juez m unicipal en funciones del 
Sr. D. Pedro Nolasco de Sagredo , Juez de p rim era  instancia  
del partido  de esta ciudad de San Sebastian.

P or el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á A n i
ceto Blanco y V elez, álias P atancha , natur'al de H aro y de 50 
años de edad, para que en el térm ino  de nueve dias com parez
ca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que contra él in s truyo  sobre ocultación de su nom bre, y 
para  que nom bre P rocurador y Abogado que le representen  y 
defiendan en la referida c a u sa ; pues de no verificarlo así le 
para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en San Sebastian  á 40 de Febrero  de 4873 .=E duardo  
E ch ev erría ,—P o r su m andado, Felipe M arin.

D. E duardo E cheverría , Juez m unicipal de esta ciudad, que 
ejerce las funciones del de p rim era instancia  de la m ism a.

P or el presente segundo edicto c ito , llam o y emplazo por 
térm ino  de nueve dias á José F rancisco  A rrieta, joven, vecino 
de U surbil, para  que se presente en este Juzgado á p restar 
su declaración indagatoria  y  responder á las resu ltas de la 
causa que contra él se in s truye  por hu rto  de dinero en la s i
d re ría  de D. P rudencio  A ram buru, de la propia vecindad; pues 
no verificándolo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 44 de Febrero  de 4873.==Eduardo 
E cheverría .—P or su m andado, Felipe Marin.

T o r t o s a .

D. Tirso T rabad illo , Juez de prim era  instancia  de Tortosa 
y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Juan  Pujo l y
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F o n ta n e t, vecino de A lfaro , para que dentro del preciso té r
mino de 30 dias com parezca á este Juzgado á responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa que instruyo  contra el m ism o 
sobre lesiones á José Borras; pues de lo contrario  se seguirá la 
causa adelante, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en T ortosa á 10 de Febrero  de 1873.=T irso  T rabadi-
llo .= A g u stin  A rnau.

V a i d e r r o b r e s .

D. Juan  C laveiía y M iguel, Juez de p rim era instancia  de 
V alderrobres y su partido.

Por el presente p rim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 
todas las personas que tengan alguna acción que deducir con
tra  D. B ienvenido Lagraba, R egistrador interino del de la p ro
piedad de este partido, que cesó en dicho cargo el 23 de E nero 
últim o, lo verifiquen en el térm ino de tres años, que em peza
rán  á contarse desde aquella fecha; pues en otro caso se cance
la rá  la fianza que prestó del referido cargo.

Dado en V alderrobres á 2 de Febrero de 1873. =  Juan 
C lav e ría .= P o r su mandado, José Garceller.

'Valencia.—Mercado.

E n v irtud  de providencia acordada ante m í por el Sr. Don 
Francisco  M aría Carbonell, Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del Mercado de esta ciudad, se m anda hacer saber á Ca
sim iro Clocjuell y B albastre se presente en este Juzgado, sito 
en la casa denom inada V estuario, en esta capital, dentro de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente, á fin de ra ti
ficar el escrito  presentado por su P rocurador D. Fernando 
Bel en los cUtos de testam ientaría concursada de D. Santiago 
Blanqiier, por el que se separa del seguim iento de la pobreza 
que en los mism os ten ia  entablada, como cesionario de Don 
E duardo Salinas; bajo apercibim iento de tenerle por separado 
del seguim iento de los referidos autos si no lo verifica durante 
el mencionado período.

V alencia 10 de Febrero  de 1873 = M anuel Oubells Heras.

A S . a M B I . E A  M A C I O M A I . .

Extracto  ofiGíal de la sesión del dia  14 de Felrero de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r t o s  (D. Cristina),
A bierta la sesión á las dos y m edia, y  leída el acta de la 

anterior por el Sr. López (D. Gayo), fué aprobada; anunciándo
se que constarian  en el acta y Diario de las Sesiones los votos 
de los Sres. Fantony, V illam il, Corona, T utau , Galcaño, F ra n 
ca, Espondáburu, Fandos, L achica, Sánchez Yago (D. Antonio), 
Calatrava (D. Luis), González G herm á, Perez G uillen , Muñoz 
Nougués, A gustí, Escuder, Isabal, Gorominas y López Pelegrin 
conformes con la m ayoría  en la votación que recayó sobre la 
proposición del Sr. P í.

Pasaron á la comisión correspondiente las exposiciones del 
A yuntam iento de Palm a, provincia de las Baleares; de la T er
tu lia  progresista dem ocrática de Manacor; de la Comisión pro
v incial de las Baleares; de los vecinos de la v illa  de L iria; de 
la  v illa  de V illam arch an te ; del lugar ele Jabareta; de la P u e 
bla de Valbona; de M onserrat; de la v illa  de Maníses; de Cam- 

. poam or y de Solana, en la provincia de Valencia, presentadas 
por el Sr. Reus, pidiendo la abolición de la esclavitud en P u e r
to-R ico, y deseando pueda llevarse á cabo tam bién  en Cuba 
tan  pronto como las circunstancias lo perm itan; la  del A yun
tam iento constitucional de la ciudad de A lcoy, presentada por 
el Sr. A ura; del A yuntam iento  de V illaíranca de los B arros, 
presentada por el Sr. Lafuente, pidiendo tam bién se acuerde
dicha abolición.

El Sr. « Jasaer: Me veo en el caso de re ite ra r
una  vez m ás las preguntas que tengo dirigidas á la comisión 
de actas, especialm ente sobre las de Gijon, rogándola que haga 
lo posible por presentar cuanto ántes dictám en sobre ellas.

E l Sr. : En la tab lilla  en que se anuncia
la orden del dia he visto señalado el debate sobre el proyecto 
de ley relativo  á la abolición de la esclavitud, y deseo pregun
tar á la m esa si esta A sam blea va á continuar discutiendo los 
proyectos sobre que las com isiones del Congreso han dado d ic 
támen.  ̂ 1

El Sr. P re s é e S e R ite : La m esa no ha  resuelto  nada acerca 
de esto, que será objeto de un acuerdo de la Asamblea, en v ir
tud  de una proposición que se p resen tará  oportunam ente. Es la 
única contestación que puedo dar á S. S.

E l Sr. D esearía que, en la forma que sea po
sible , constase la adhesión con la mayorí?i del Sr. Pascual y 
Gasas en la votación que recayó respecto á la proposición del 
Sr. P í.

' e 1 Sr. (López, D. Gayo): Constará la m anifes-
cion que acaba de hacer S. S.

E l Sr. Ha preguntado el Sr. González Janer que
cuándo se daba dictám en respecto al acta de Gijon; y debo m a
nifestar que como ahora esa comisión ha  terrninado, cuando 
vuelva á nom brarse podrá presen tarse  ese dictám en.

E l Sr. Tengo que d irig ir un  ruego á
la mesa. E n  el Palacio de la plaza de O riente existe un A rch i
vo secreto, en el que hay  docum entos inéditos de gran  valor 
para  la h is to ria  de E spaña, de los que m uchos no tienen cono
cim iento; y desearia que la mesa se sirva preguntar á la A sam 
blea N acional si pasarán  estos docum entos, hasta  que el Go
bierno acuerde o tra cosa, al A rchivo de la Asam blea para  que 
de ellos se pueda tener conocim iento y sacar los apuntes que 
se crean convenientes.

E l Sr. ^ r e s ie le a a íe :  Debo m anifestar al Sr. Soriano P la - 
sent que ya se ha  pensado en ese asunto, encargándose á algu
nos dignos individuos de esta Gám ara exam inen aquellos do
cum entos y vean los que deben venir al A rchivo de la A sam 
blea. Sin embargo, como el Sr. Soriano P lasen t lo que desea es 
que venga todo el A rchivo secreto de Palacio, esta resolución 
no puede ser objeto de un acuerdo instantáneo sin o tra  form a
lid a d ; la  comisión de gobierno in terio r se ocupará de este 
asunto y propondrá á la Asam blea la resolución que juzgue 
oportuna, sin perjuicio de que el Sr. Soriano Plasent, lo mism o 
que cualquier otro Sr. R epresentante de la N ación, puedan 
presen tar la proposición que crean conveniente.

E l Sr. Aafiia: Tengo el honor de presen tar una exposición 
del A yuntam iento  y vecinos de V illam ayor, provincia de S a 
lam anca, solicitando se acuerde la abolición de la esclavitud.

Al mism o tiempo tengo que p reguntar al Gobierno N acio
nal si está dispuesto á destitu ir á aquellos empleados públicos 
que , abandonando sus puestos en las críticas circunstancias 
por que el país acaba de pasar, ó que encontrándose ausentes 
no se han  apresurado á presentarse, dando con esto ocasión á 
que sin la cordura del país y sin las disposiciones enérgicas 
que se han adoptado hub iera  podido alterarse  el orden en al
gunos puntos; y deseo se conteste á esta p regunta más bien con 
decretos en la G a c e t a  que con discursos en esta Gámara.

La Asam blea quedó enterada de un  telegram a que desde 
B adajoz, con fecha del 13, ha  dirigido la comisión encargada

de acom pañar al Príncipe que fué Rey de E spaña y á su au
gusta fam ilia, anunciando que dicha comisión acababa de re 
gresar de la frontera portuguesa después de cum plir su co
metido.

Igualm ente quedó enterada la A sam blea de que los señores 
V eam urguía y Nebreda no podían con tinuar su viaje el p ri
mero, y emprender el segundo el suyo por hallarse  in tercep
tadas las comunicaciones por la nieve.

Se dio cuenta de la  renuncia que del cargo de Senador 
hacia  D. Manúel María José de Galdo por considerar^ te rm i
nado su mandato.

El Sr. P r e s i c l e a i t e : La renuncia del Sr. Galdo , de que 
se acaba de dar cuenta , prom ueve una  duda que someto á la 
Asamblea, El Sr. Galdo era  Senador, pero el Senado no existe, 
como no existe el C ongreso; lo que existe es la  A sam bleá N a
cional: es, pues, un individuo de la A sam blea el que renunc ia  
su cargo; se produce por tanto  una vacante, y debe ponerse en 
conocimiento del Gobierno para  los efectos consiguientes. La 
mesa, sin em bargo, no tom a por sí este acuerdo y lo som ete á 
la decisión de la Gámara.

Hecha la pregunta en este sentido, la A sam blea acordó po
ner en conocim iento del Gobierno para los efectos consiguien
tes la renuncia  del Sr. Galdo.

El Sr. P r e s I d e M íe :  A ntes de dar comienzo á las tareas 
de la Asamblea, es indispensable determ inar algunas reglas 
que puedan servir para  resolver las cuestiones á que se presta 
la novedad adoptada en este Cuerpo. Habia com isiones nom 
bradas por una y o tra Gámara, y estas no pueden considerarse 
como m andatarias de la Asamblea; pero si se adoptase este 
principio en todo su rigor, quedarian en suspenso nuestros 
trabajos.

H ay m uchas comisiones que tenian  dados d ic tám enes, y 
parece que estos deben considerarse como si fueran  de com i
siones nom bradas por esta Asamblea. Hay dictám enes empe
zados á discutir en una de las Cám aras; y no siendo posible 
continuar el debate pendiente en el punto en que se hab ia  su s
pendido, parece indispensable tom ar el debate desde su p rin 
cipio. Hay proyectos, entre los cuales se encuentra una parte 
de los presupuestos que están aprobados, algunos de ellos vo
tados ya definitivam ente por una sola de las Cám aras; parece 
por tanto á la mesa que estos doblan ser objeto , sin o tra  dis
cusión ni trám ite, de una votación definitiva de la Asamblea.

Las proposiciones de ley cuya lectura hab ia  sido au to riza
da por una sola de las C ám aras parece que deben autorizarse 
por esta A samblea, tanto  m ás , cuanto que las secciones han 
de reunirse  para otros trab a jo s; y en fin, hab ia  una sola co
misión excepcional, la  comisión m ista  nom brada por el Se
nado y por el Congreso para  nom bram iento de M inistros del 
T ribunal de Cuentas. Gomo esta represen taba al Senado y al 
Congreso, cree la m esa que podria continuar.

E stas son las reglas que se contienen en la proposición de 
que se va á dar lec tu ra , suscrita  por todos los individuos de 
la m esa, y que yo rogarla  que la A sam blea aceptara ó des
echara sin discusión á fin de que se empezasen los trabajos 
cuanto ántes.

E l Sr. iiec reU tfi'S o  (López): Dice así lá proposición:
«Constituidos en A sam blea N acional los antiguos Cuerpos 

Golegisladores, es necesario facilitar el despacho de los nego
cios pendientes en una  ú o tra  G ám ara al verificarse su reunión. 
Con tal objeto, la  m esa tiene la honra  de som eter á la  apro
bación de- la A sam blea las siguientes resoluciones:

))P rim era . C esarán todas las comisiones del Senado^ y del 
Congreso , y serán  sustitu idas por o tras que nom brarán  las 
secciones de la A sam blea N acional.

»Segunda. Exceptúanse las com isiones que hubieren  dado 
dictám en en una ú o tra  Cám ara. E stas com isiones seguirán 
funcionando ; y sus dictám enes serán  discutidos por la A sam 
blea, estén ó no puestos con an terio ridad  á la  órdeii del dia 
de una  ú  o tra  Cám ara.

»Tercera. Se com enzará de nuevo la discusión de los d ic tá
m enes que hubiesen empezado á d iscutirse en cualqu iera  de 
las dos Cám aras, excepto aquellos que se refieran á proyectos 
de ley que re tire  el G obierno.

)) Cuarta. Los dictám enes aprobados ó votados definitivam en
te por alguna de las dos Cám aras serán som etidos sin prévia 
discusión n i otro trám ite  á una  nueva aprobación definitiva de 
la  Asamblea.

))Q uinta. Las proposiciones de ley cuya lectura  h aya  sido 
au torizada por las secciones se som eterán de nuevo al exám en 
de las secciones de la  A samblea.

«Sexta. Seguirá la  comisión m ista para el nom bram iento y 
separación de los M inistros del T ribunal de Cuentas bajo la 
presidencia del P residen te  de la A samblea.

«Cristino Martos, P residen te .= E 1  Marqués de Perales, Vice- 
p residen te .= José  Cristóbal Sorní, V icepresidente.=M anuel Gó
mez, V icepresiden te .= E duardo  C hao, V icepresidente.=  Pedro 
José Moreno R odriguez, R epresentante S ecre tario .= C ayo  L ó
pez, R epresentante S ec re ta rio .^E d u ard o  Benot, R epresentante 
S ecre tario .= F ederico  B alart, R epresentante Secretario.»

Tom ada en consideración, quedó desde luego aprobada.
E l Sr. I ^ r e s is S e n te  : Se me acaba de advertir que en el 

mism o caso que la comisión m ista encargada de nom brar los 
M inistros del T ribunal de Cuentas se encuentra la que se nom 
bró para el proyecto del abandono del Peñón de la Gomera, y 
podria con tinuar tam bién como m andataria  de esta Asamblea.

Hecha la p regunta  en este se n tid o , se acordó que siguiera 
la m ism a comisión.

Se dió cuenta del estado de los trabajos en que se han  de 
ocupar las com isiones que se nombren.

El Sr. f^a'esiiíSesiífie: Estas son las comisiones á cuyo nom 
bram iento hay que proceder.

Además existían  o tras nom bradas por el Senado; pero copo  
aquella S ecre taría  no ha  rem itido todavía los datos necesanos, 
se pondrán en conocim iento de la Asamblea cuando se rem itan.

Otra duda tiene la mesa que proponer á la deliberación de 
la Asamblea: las com isiones de actas se nombran, según el re 
glam ento adoptado, en la prim era legislatura por votación di
recta  de la Cám ara, y en las demás por secciones.

Trátase de una nueva Asamblea, y por lo tanto parece que 
se está en el caso de una prim era legislatura y de nom brarse 
esta comisión d irectam ente por la A sam blea; pero como por 
otra parte no existe la  razón en que se funda ese p tíc u lo  del 
reglam ento, que es la de que, no estando constituido el Con
greso, no puede aciidirse al método ordinario de las secciones, 
parece que debieran ser estas las que hicieran este nom bra
miento.

H echa la p regunta de si n«m brarian  las secciones la com i
sión de actas, el acuerdo fué afirm ativo.

Fueron leídos los artícu los 86, 87, 88, 89 y 91 del reg la
mento, y dijo . , ,

El Sr. : E n  v irtu d  de lo dispuesto en los a r
tículos que se acaban de le e r , han  de pasar á I p  secciones 
para que autoricen su lectu ra  todas las proposiciones de ley; 
y cum pliendo este deber reg lam en ta rio , la mesa no puede dar 
cuenta de una que se ha  presentado y cuyo autor deseaba apo
yarla  inm ediatam ente.

Debiendo nom brarse las comisiones de que ántes se h a  dado 
cuenta á la  Asamblea, y siendo esto u rg e n te , se va á p regun

tar si se reu n irán  inm ediatam ente las secciones con este ob
jeto así que se verifique el sorteo.

H echa la p regun ta  en esto sentido , el acuerdo fué afir
mativo.

El Sr. F a d í a l : D esearia saber si, al hab lar el Sr. Presi« 
dente de la proposición que hay  sobre la m esa , se refiere á la  
que he tenido el honor de presen tar.

El Sr. P re í í i íS c R if e : A esa precisam ente me he referido*
El Sr. En ese caso, no obstante el respeto quO

me merece el digno Sr. P re s id e n te , voy á decir algunas pala
bras sobre la proposición.

El Sr. P^reí^MesnEte: Perdone V. S. L a mesa entiende que 
la proposición de que se tra ta  es una  proposición de ley , de 
que no se puede dar cuenta en este m om ento. Si cuando se lea 
resultare que el Presidente se ha equivocado en su aprecia
ción , la Asamblea juzgará.

El Sr. R etiro  la preposición.
El Sr. F i'e& ié lesa te  : Queda retirada.

Ó R D E Ñ  D E L  D IA .

Sorteo de seccimus.
Term inado el sorteo de secciones, dijo
El Sr. : E l Sr. P residente del Poder E jecu ti

vo tiene la palabra.
Ocupando la tribuna dicho Sr. Presidente del Poder E jecu

tivo, leyó un proyecto de ley de am nistía .
Concluida la lec tu ra , dijo
El Sr. P residente del F íícS e r íSJecísatBYO: A hora ruego 

vA Sr. Presidente de la Asamblea se sirva disponer se reúnan, 
inm ediatam ente las secciones, y á los Sres. Representantes de 
la Nación que tengan en cuenta la urgencia de este proyecto 
de ley, que está en las condiciones de la hum anidad, dados los 
sufrim ientos de aquellos que por la República padecen, puesto 
que desde el dia mem orable en que se votó la Pmpública la  
xúsamblea es, como nosotros, repub licana; y á la comisión que 
sea nom brada suplico dé inm ediatam ente dictám en para que 
pueda leerse hoy y d iscutirse m añana.

El Sr. E l acuerdo de reunirse inm ediata
mente las secciones está ya tom ado , y á ellas pasará el pro
yecto de que se acaba de dar lectura. E l Sr. M inistro de Ha
cienda tiene la palabra.

Ocupando la tr ibuna  dicho Sr. M inistro, leyó un proyecto 
sobre la enajenación de las m inas de R iotinto, adjudicándolas 
á la casa .Mattenson y compañía, de Lóndres; acordándose que 
el referido proyecto pasara  á las secciones para  nom bram ien
to de comisión.

E l Sr. : E l Sr. M inistro de Gracia y Justic ia
tiene la palabra.

Ocupando la tribuna  el indicado Sr. M inistro, leyó un pro
yecto de ley disponiendo que la ju stic ia  se adm inistre en nom 
bre de la N ación , el cual pasó igualm ente á las secciones p a ra  
los fines de reglam ento.

El : El Sr. Marqués de Sardoal se h a
u'cado á la mesa á fin de que para cuando estuviera pre
ñe el Gobierno se le reservai'a su dereclio para  d irig irle  una

acere
sente el Gobierno se le reservai'a su dereclio para  d irig irle una  
pregunta urgente. Tiene, pues, S. S. la palabra.

E l Sr. Marqués de : Doy gracias al Sr. P residen te
por haberm e reservado el uso de la pedabrapara hacer la pre- 
guTita cpue ahora hago al Gobioruo, \va esta dirigida, al sciior 
M inhtro  de H acienda en part icu lar,  u tro  en general á todo el 
Gabinete. La form a de Gobierno que las Cortes han estable
cido necesita de varias condiciones para afianzarse y para no 
espantar con su nom bre á las diversas^ clases sociales. Es la  
p rim era  g aran tía  la conservación del órden para  el afianza
m iento de la libertad : respecto á este punto , las palabras elo
cuentísim as p ronunciadas por el Sr. P residen te  de la C ám ara 
al declararla constitu ida han  llevado al ánim o de todos la  
tranqu ilidad  y el sosiego; pero para que todos los in tereses se  
consideren seguros, se hace necesaria una declaración exp líc ita  
por parte del Gobierno. Si la España de hoy es la  España de 
ayer, la m ism a E spaña de siempre; si todos los derechos están  
garantidos bajo los pliegues de la bandera que han  levantado 
las Cortes, ¿puede el Gobierno asegurar á la faz de la E uropa 
que los compromisos contraidos con nuestros acreedores que 
han  unido sus intereses á los de E spaña y lian hecho su suerte  
so lidaria  de la nuestra, prestándonos su concurso y sus capi
tales, están tam bién asegurados? A esto se reduce la pregunta; 
á saber si el Gobierno de la Nación está dispuesto á cumplii’ 
como bueno todos los compromisos y á respetar la firma de la  
Nación, que es la honra  de E spaña y que está por encim a de 
todas las form as de Gobierno y de todas las situaciones.

El Sr. M inistro de Breve será  m i con ¡estación,
al Sr. Marqués de Sardoal; pero será term inante , y á mi en
tender satisfactoria para S. S., y satisfactoria tam bién, así lo 
espero, para  la Cám ara. La España de hoy es la España de 
ayer, es la E spaña de siempre: la honra de la Nación española 
es una sola, y los compromisos coníraidos los sostendrá, y los 
sostendrá dignam ente.

Uno es el crédito  de la Nación española, y ese crédito nadie 
tiene m ás in terés en sostenerle que la R epública española; n á -  
die tiene más in terés en ello que el partido liberal, porque la  
suerte de la libertad, la suerte de la Nación española y la suer
te de la R epública forman un todo in d iv is ib le : la R epública 
es la ú ltim a tabla  de salvación á qiio el partido  liberal se abra
za, y con ella se salvará. Y en esta lucha suprema, en este 
momento suprem o, la R epública no perdonará medio alguno 
para sacar á salvo á la N ación española su honra, su porvenir 
y su crédito.

Por tanto, puede estar seguro el Sr. Marqués de Sardoal de 
que el Gobierno de la Repúbhca respetará todos los compro
misos anterio res; y al obrar de esta suerte, no es sólo por in
terés del G obierno, no es sólo por in terés de un partido, no es 
sólo por el cum plim iento de una obligación; es porque así res
peta el derecho, y el respeto al derecho es el lem a supremo de 
la R epública española. Y así lo han  comprendido todos, propios 
y extraños, como se infiere del proyecto de ley que hace un  
instan te  he tenido la honra de leer á la Asamblea N acional.

Las m inas de Riotinto estaban vendidas por 370 millones 
de reales, pero no se había firmado todavía el contrato, los re
p resen tan tes de la casa inglesa que hablan adquirido esas m i
nas no hab lan  estampado aun su firma al pié de ese contrato.

H a venido este gran acontecimiento político; y^sin embargo
esa poderosa casa inglesa, á que ántes me he referido, no ha  
tenido inconveniente alguno en firm ar el contrato, y acaba do 
firm arlo esta mañana. Así lo han com prendido otras casas ex
tran je ras  que tenian relaciones con el Tesoro español, y y o h o  
recibido telegram as de los representantes del Banco hipoteca
rio, del representante del Banco de P a rís  y de otras casas ex
tran je ras  afirmando y sosteniendo que la Nación española es 
u n a ' y ha de sostener sus com prom isos; y que ellos por su  
parte, ante la República española, sostienen sus com prom isos 
tam bién. He dicho. (A plausos ; Inen, m uy bien.)

El Sr. Marqués de Pido la palabra.
E l Sr. La tiene V. S.
E l Sr. Marqués de P ara  dar Jas giaacias, no por

m í sino á nombre del país entero, á nom bre de la p a tr ia ,  á  
nom bre de la honra nacional, al Sr. M inistro de H acienda por
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l a s  leales  explicaciones que  acab a  de dar, y  qne t r a s m ^ id a s  
po r  telé^Tafo l levarán  la  t ran q u i l id a d  y la esperanza al a n im o  
íie m u c h a s  clases y personas ,  que acíiso \aacilasen, y c u y a  ac 
t i t u d  tai  vez hostil  s in  esas expli(‘aciones se rá  ho y  benévo la  
a n te  la nueva fo rm a  de Gobierno.

E l  Sr. í Se va á suspender  la  sesión p a ra  que
la  A sam blea  se r e ú n a  en secciones; y debiendo re u n ir s e  tan  
p ron to  como dé su dictámen la comisión que h a  de i i i lo rm a r  
sobi'e el p royec to  de ley de am nis t ía ,  voy a p re g u n ta r  á  la Gá- 
in a ra  si se p rorogará  la sesión por el t iem po nocesario.^

H e ch a  la op o rtu n a  preguntci, el acuerdo  fué a í l rm at ivo .
E l  Sr.  : Se  suspende  la sesión p a ra  c o n t i 

n u a r l a  después de te rm in ad a s  las secciones.
C o n tin u a n d o  la  sesión á las ocho y cuarto ,  se dió c u e n ta  de 

los  in d iv id u o s  que se h a b ía n  n o m b rad o  por las secciones p a ra  
fo rm ar  las comisiones que h ab ia n  de en ten d er  en los p ro y ec to s  
de v e n ía  de las m in a s  de R io tin to  y  de am n is t ía .

En seguida se leyó el d ic tám en  de la comisión de a m n is t í a ,  
en teram ente  conform e con el p royec to  p resen tado  po r  el Go
bierno de la R e p ú b l ic a ,  a n u n c ián d o se  que q u e d a r la  solire la  
m esa .

El Sr. : Orden  del d ia  pa ra  m a ñ a n a :  D iscu 
sión del d ic tám en  que aca b a  de leerse, peticiones, vo tac ión  de- 
h u i t iv a  de varias leyes y los d em ás  a sun tos  pendien tes .

Se levanta  la sesión.
E ra n  las ocho y  ve in te  m inu tos .

SOCIEDADES

Nueva Sociedad de Seguros mútuos contra 
incendios de casas en Madrid.

L a  j u n ta  g enera l  de e s ta  Sociedad ce leb rada  en de E n e 
r o  ú l t im o  acordó p ro ro g ar  p o r  tres  m eses el plazo concedido á 
los señores  socios pa ra  que pudiesen  rectif icar  el seguro  de sus  
f incas,  con sujeción á  lo d ispuesto  en el párrafo  segundo  del 
a r t í c u lo  de los esta tu tos,  así  como que el párrafo  qu in to  
del a rt.  S."" de los m ism o s  se en tien d a  aclarado  en los t é rm in o s  
s i g u i e n t e s :

«Que p u ed an  adm it irse  al seg'uro las casas que ten g an  los 
suelos fo r jados ,  sean de la clase que  q u ie ra ,  y a  lo sean á c i d o  
r a s o ,  á bovedilla de d iferentes  c la se s ,  las de m i t r a ,  c ap u ch in a  
y  o tros s is tem as m o d e rn o s ,  s iem pre  que aquel los  es tén  cons
t ru id o s  con m aderos  ó tab lones que no excedan  en el hueco  en 
el p r im e r  caso del doble del g rueso  del m adero ,  y  en  el s e g u n 
do do tres  y medio decímetros; s in  que se tenga  en  c u en ta  p a ra  
r¿ada el género  del pav im en to  que  se coloque en ¡a p a r te  s u p e 
r io r  ni los a r te són  a dos en la inferior.»

L o q u e  ponemos en conocim ien to  d é lo s  señores  socios p a ra  
los efectos consigu iem es ;  a d v ir t ién d o les  que al so l i c i t a r l a  r e c 
tificación del seguro  no t ienen  neces idad  de aco m p añ a r  c e r t i 
ficación facu lta t iva .

Madrid 14- de F e b re ro  de 1873.= L o s  Directores ,  el M arq u és  
de U r q u i jo .= M a n u e l  S. L o p e z .=  El  Oficial de la  Dirección, 
Ju a n  Gid A m or.  X — 1177

Banco de Economias.
COMISION LIQUIDADOR.A.

Con a rreg lo  al a r t .  9.® ad ic ional  de las bases p a ra  la l iq u i 
dación  de la Sociedad y  lo acordado en la j u n t a  genera l  de % 
de Enero  de 1870, se convoca á la  o rd in a r ia  de señores  im p o -  
u e n í r s  para  el dia 2 de Marzo próximo, a l a s  doce de ¡a m añ an a .

Desde el d ia  SO del c o r r i e n te ,  de una á cua tro  de la tarde,  
se fcun’litan en estas oficinas, calle de San Roque, núni. S, cuar to  
bajo dri'eclia, todos ios días no feriados las papele tas  de e n 
t r a d a  a los feocios, p re v ia  p re sen tac ió n  del t í tu lo  co r re sp o n -  
tíiejue.

Se adv ier te  a  los señores im p o n en tes  que d ich as  papele tas  
de e n tra d a  se e xped irán  h a s t a  las  cua tro  del sábado  1.° del 
p ró x im o  Marzo.

No contando en la  ac tual idad  con local á  p ropósito  p a r a  la 
ce leb rac ión  de la j u n t a ,  se a n u n c ia rá  tan  luego se e n cu en tre  
aquel con la  opo r tu n a  an tic ipación .

M adrid  13 de F e b re ro  de 1873 .=E 1 P re s id en te ,  José T a m a 
r iz  y  G uerrero .  X — 1171

El Relámpago.
SOCIEDAD ESPECIA L M INERA.

Con arreglo á lo que  se p reviene en e! a r t .  ^1 de la  ley  y 
regia mentó social, y por acuerdo de la Ju n ta  genera l  y  d irec t iva ,  
se requiere por segunda vez ai pago de los d iv idendos  que a d e u 
dan á esta Sociedad á lO'S in d iv id u o s  que á  c o n tin u ac ió n  se e x 
presan para que en el término de d ias  se s i rv a n  ve r if ica r lo  

.. en casa del que suscribe, calle  deí Baño, 10, p r incipal ,  y de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar:

Media acción de D. Cándido  B a ta n e r o ,  4 ‘fiO.
Media id. de Doña H ig in ia  de C oste ,  4 ‘S0.
U n  cuar to  de id. de D. M anuel E scobar ,  4 ‘Sfi.
Idem  id. de D. José Goyeneda, 4 ‘£d.
Media id. de Doña P e t ra  López y  R a m í r e z ,  4'o0.
U n  cuar to  de id. de  ̂Doña B a ib in a  P u e n te  y  Angelis ,  4 ‘o0.
Idefii id. de Doña Cándida Prnclriguez, 4 ‘So. ^ ^
Idem  id. de D, M ariano Salas, 4‘¿5.
Id em  id. de D. E zequie l  Salinas,  4 ‘̂ 5.
Idem  id. de Doña  Matilde Tagle  Pa lla res ,
Madrid 13 de F e b re ro  de 1873 . = e 1 P r e s id e n te , José M ar ía  

Lourtau. X —1173

Sociedad anónima española de la pólvora dinamita 
privilegio A. Nobel. ’

E l  Consejo de a d m in is t rac ió n ,  en cum plim ien to  del art.  24 
de sus  e s ta tu tos ,  convoca la j u n t a  g en era l  ord inar ia  de acc io-  
Tiisías de esta  Sociedad p a ra  el d ia  27 de Febrero  próximo á  
las  doce del m e d io d ía ,  en el dom ic ilio  so c ia l ,  calle de la L o 
te r ía ,  n ú m e r o s  8 y  9, en B ilbao.

P a r a  ten e r  de rech o  de as is tenc ia  á  d ic h a  ju n t a  se requiere,  
con arreglo  al refer ido  a r t .  24, ser  poseedor  de 2S acciones de 
cap i ta l  ó de 30 de u s u f ru c to ,  cuyos  t í tu lo s  orig ina les  deberán 
d eposi ta rse  en el dom icilio  social  en Bilbao, ó en poder de los 
c o r re sp o n sa le s  de la  Soc iedad  en P a r í s  y  Madrid ,  la Sociedad 
g enera l  de Crédito Moviliario  E sp añ o l ,  t r e s  d ias  án tes  cuando 
m én o s  del seña lado p a ra  la r eu n ió n .

B i lbao  24 de E n ero  de 1873. X — 1139—2

Sociedad trasatlántica m allorquína.
Se convoca  á  j u n t a  genera l  de acc io n is ta s  p a ra  la  que de

b e rá  tener  lu g a r  en P a lm a  de Mallorca  á  los 30 d ias  de este 
aviso, si fuere dom ingo ,  y de lo c o n t r a r io  el in m e d ia to ,  á  las 
doce de la m añ a n a ,  en la oficina de d ic h a  Sociedad á  los efec
tos que indica  el a rt.  45 de los esta tu tos,  y  p a r a  so m e te r  á su 
resolución otros a su n to s  importantes.«=Lo,s Gerentes ,  Rosich , 
F r a u  y compañía. X — 1164

M O T IC IA S  O F I C Í A L E S

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 14 de Yebrero de 1873, comparada con ¡ 

del dia anterior.

FoníEos

Renta perpe tua  al 3 po r  4 0 0 .   .............

pequeños, 
no publicado.

Idem id. ex te r io r  al 3 p o r  4 00........... ......
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña,  serie .   .....................................
no publicado.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por  loo
interés anua! ...................................................

ü p la z  o
ídem id — En cantidades pequeñas 

Resguardos al p o r tad o r  de la Caja de
Dopósiios.....................................................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 12 p. 100.—Vencimiento de 1.® Mar
zo de TS73  ......................................

Obligaciones gene ra le s  po r  ferro-carr i les
dé 2.000 r s .....................................................

no publicado
Idem id., de 20.000 r s .....................................
Acciones del Banco de E s p a ñ a ..................

no publicado

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

Dia 13
22^65

27‘25

10I‘75
»

72‘70

96‘¿5

44‘75
7V00
70-00

Dia 14.
2í‘75-Ha-65-00-70-90
:¿2‘95-2Sl-Qj-Ó5-2R90

22‘9C-Í’3R5-G0
23‘00

27^40-60-50

101‘75 d.

72‘70-á0-fl0-50-73‘00 
7 3 00 fin cor. vol. 

72‘90-95-7B‘ÜÜ

78‘00

96‘25

45‘2?-30-2O-46 h ,  
46‘25

168‘00

Ayuntam iento popular de M a d r i v i .

Del p a r t e  r e m i t i d o  en  es te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c ió n  de.  Mtrcatío 
de g r a n o s  y n o ta  d e  p rec ios  de  a r t í c u lo s  d e  consunao r e s u l t a  lo 
s ig u ie n te :

C arne  do v a c a , de  1 5 á 16 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘47 á 
l ib ra ,  y á C49 el k i l o g r a m o .

Idem de c a r n e r o . d e  0 ‘47 á 0 ‘65 p e s e t a s  la  l i b r a ,  y  á U43 el k i lo 
g ram o .

Idem de t o r n e r a  .d e  1 ‘“'25 á 1 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e  2 ‘71 á 4‘84
el k i lo  gram o.

Tocino 1 nejo .d e  17‘50 á 18 oesetas la  a r r o b a ; d e  0*76 á O‘82 la l ib ra ,  
y  do 1 ‘65 á 1 ‘7 8 el k i lo g ra m o .

En c a n a l , áe  1 V25 ct U  75 pese tas la a r r o b a ,  y de  1 ‘27 á 1 ‘34 el ki- 
lógrarao.

Jam ón,  de  !53 á 3^¡‘25 p ese ta s  1 a a r r o b a ;  d e  1 ‘15 á 1*50l a  l ib ra ,  y 
de  4 ‘71 á 3 ‘25 el  kilo gram o.

P a n  de  do s  I ibras .  de o ‘35 á 0 ‘41 pese ta s ,  y d e  0*38-*  ̂0*45 el kilogramo
G arbanzos ,  de 5 á 12 ‘5G p ese ta s  la a r ro b a ;  de 0 ‘13 á 0 ‘59 la  libra ,  y 

de  0*50 á 1 ‘28 el k i logramo.
Arroz, de 5 ‘50 i 7 p ese tas  la  a r ro b a ;  d e  0*29 á 0*31 l a l i b r a ,  y  d e 0 ‘60 

á 0‘70 el  k i log ram o .
L e n t e j a s ,  de 3 á 4 p ese tas  l a  a r r o b a  ;d e  0 ‘1 8 á 0*24 la  l ib ra ,  y de 0*S9 

á O‘52 e l  k i lo g ra m o .
Carbón v e g e t a l , d e  1*25 á 1‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  do 0*10 áO*n 

el k i logramo.
Trigo,  de 10 50 á 12‘i5  pese ta s  la  fanega ,  y áe 19 á 22*17 p1 heríé ' 

litro.
Cebada, d e  5‘23 á 5*67 p ese ta s  (a fanega,  y  de 9 ‘50 á 10‘30 el beo- 

tólitro.
i^orA.^ñesesdegolladas ayer.

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

DAÑO. BBKEFICIO. DAÑO. BKXHFICIO.

A l í i n c p í  O J) 1 l 4 Lugo.......... .. pa r  p. ))

Alicante............. )) R2 Málaga............... par.
A l  m e  ría. . . )) 1 [4 M urcia............... )) 114 p .

A v i la .................. •l\2p. )) O rense ............... par . »

Badajoz............. )) 1l2 Oviedo............... » 1l2
B a rce lona ......... » 1 5[8 d. Palencia -------- )) 02
Bilbao................. w 1l2 Pamplona . . . . » 6íS p.
B ú rg o s ............... )) 3 [ 8 P o n te v e d r a . . . . )) 3 i 4
C áceres .............. par . » Salam inca ........ par . M

Cádiz .................. » 3 | 4 San S e b a s t ia n . . )) 1

Castcllnn........... par. » S a n ta n d e r ........ )) 5 i 8
C iudad-R ea l . . . -1l4p. )) S an t iago ........... )) R 4
Córdoba ........... 1 l 2 Segó v í a ............. par. ))

C oruña .............. ’ J) 5 t8 Sevil la ............... 1

Cuenca............... )) » Soria ................... p a r  p. ))
G erona.............. 1 p 4 » Tarragona . . . . )) 1 l 2

Granada ........... » 1]2 T e ru e l ................ par . »
3 na da f a ja ra . . . S] 4 Toledo............... )>
H u e l v a ___  . . n Valencia............ » . í̂S
H uesca ............... )) 1[4 Valladolid . . . . R4
J a é n . . . .  ......... p a rp . » V itor ia ............... )) 5 t8
León................... ,1l2 Z a m o ra .............. par .

^ L'-' 
))

L ér id a ................ p a r . Z aragoza ........... )) 1 [2 d.
Logroño............. )} 8l8d.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
L ondres ,  á 9e dias fecha,  48‘80.
P a r ís ,  á 8  dias vista, 5‘i0.

O hn  e rv a to r . ! ©  d e  M a d r id »

Obse/rvaciones rfieteorológicas d e l dia- 14 de Febrero de i878.

A L T ÍJ!( A ■fSMPSl i
del y huraeda íi d.3Í aírs.

barómetro ------~—
MORA&. reducida á 0*’

y en milíme 1.üumesie-
______ tros. Bece. I cido.

6 de la m . 1 7 0 8 .n — 3,2 i - S , 4
9 de la rn. 709 39 á.O j1 _ 0  1 ¡
2 del  d i a . . 709.76 6,4 i1 2,5 i
3 de la t . . 709,40 LO 2,6 í
6 de la t , . 710 50 3 1 0,2
9 de la n,. 7̂ . 1,21 0.6 — 1,5 í:

y  c i a s e  d e l  T i e n t e

S. S. O. i Calma . 
¡N. N E.jV ienío  
|N. N. O. ¡B r isa . . . 

Id em . , 
í d e m . . . 
I d e m . ..

áe leíahr

Despejado.
ídem."
Ais nubes. 
Idem.
Idem
Despejado.

Tem peratu ra  m áx im a  d e l  a i r e , á l a  s o m b r a   ................
Idem m ín im a  de  i d ................................ ............. ........................

D ife re nc ia .  ...........................
T em pera tu ra  mínima de  l a  t i e r r a  , á cielo descubiertOo
Idem m áxim a al sol , á 1.47 metros de  la  tiexTa  .
ídem  id .  d en tro  de un a  es fe ra  de c r i s ta l ...........

D iferencia . . . . . . . .  ^ ,
L luvia en las 24 úl timas horas en milímetros................ *.

7,4
—4,5
11.9 

—7,7
17,0 
35 9
18.9

Despachos telegráficos recibidos en el O bserm torio de Madrid  
sobre e-l estado atmosférico d las nueve de la m añana  en va
rios pu n to s de la P en ín su la  y del ex tra n jero  el d ia  14 de 
Febrero de 4873.

LOCALIDADES.

Bilbao
Oviíído-----
C o ru ñ a .8 h. 
Santiago. «.
Oporto........
Lisboa.........
Badajoz. . . .  
S. Fern,, 8 b. 
Sevilla , . . . .  
Tarifa . . . . .  
G ra n ad a . . .  
Alicante. . .
Murcia.........
Valencia. . .
Palma..........
Barcelona. .  
Zaragoza.. .  
Soria., . . . . .  
Búrgos. . . . .  
Valíadoiid.. 
Salamanca. 
MadricL . <. 
Escorial. . . .  
Ciudad-Real 
Albacete. . .

ALTURA TSMP3RA™
baro’íQ.é-tri- TURA DIREGCÍO?5
ca á 0” y 

al nÍTe! del
en grados del

PUERSA KSTABO

mar en mi ceutesi-
TíenlG. del T i e n t o , del cíelo.

límetros. males.

768-9 3-6 S. E . . . Brisa........ Cubierto. ,
)) r ,V) 1 ))

76H‘0 7‘G N. E . . . ; Brisa........ Celajes.. . . '
769'6 5 2 N. E . . . Icem .. . , . Despejado!.
770‘0 7 7 N. E . . . 18 em........ Iriem..........  ’
768'9 4‘3 N.......... Idem........ Idem.......... :» » » »

» » » s
X) )) » D
jt> ))
» » » » » '

765‘4 5*4 íN. 0 . . . Brisa........ Despejad®. '
767*0 5 8 0 . N .O . Idem........ íd em .. . . . .
765‘4 .5 0 0 .......... í d e m . . .  . Idem..........
762*9 5‘8 N Idem........ Nubes ''

w )) )) » »
))

76o‘7
; 4‘4 

— 0*4
N. 0 . . .
N . . , . . .

Viento. 
Idem........

Despejado. 
N.®, nev

768‘6 — 6*4 N Calma___ Cubier to. .
» » )) » »

766*7 0*6 S. E . . . Calma___ Nubes . . . .
769*1 2*0 N. N. E. Viento. . . Despejado.

» » » »
768‘2 DO X,. . . . . Brisa... . . D s p ' j a d o .

N.O766‘2 — 1‘5 Idem___ Nubes..

SSTADO

d e f a m a r .

Tranq.^

g e n e r a l áe  C orreos y T e lég ra fo s.
Según los p a r te s  recibidos , ayer llovió en Santander.

Y a c a s  .
Carneros..........
Terneras.  . . ,  
Cerdos. . . . . . .

80
4 6 1

1
152

T o t a i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 9 4

Su peso  en  l i b r a s . . . 78.254 —I d e m  e n k i l ó g r a m o s . , 35 999*817,

Resultado de la recaudacicñi del arbitrio sobre artículos d-t m - 
mer, beber y arder obtenida en el día de ayer-

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a s .  Cen ts .

Toledo . 1.690*53
S e v o v i a .................... ................................... ....... 1 .0 i2 ‘43
A t o c h a . . ........................................................... .. 1.623*07
Alcalá ó c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n , . ................. 553-12
B i lb a o . . ,  ......................... ............................. * 405 02
Estación del M e d io d ía .................................. 6.923*73
Idem  d e l  N o r t e . .............................................. 655*87
Diligencias y  c o r re o s . ..................................... 8‘43
M a tad e ro .—A rb i t r io  so b re  la s  c a r n e s . . 7,037*91

T o t a l .................. .... ........ 19.911*81

Lo q u e  s e  an u n c ia  a l  p ú b l ic o  para  su  conocim ien to .
M adrid  14 de Febrero  d e  1 873. =  El A lc a ld e  P re s id e n te ,  Simeón 

Avalos..

PARTE RO OFICIAL

A b u h g í o s ,

OMISION EJECU TO RA  DEL C’ONVENIO CELEBRADO POR LA TE S-
tu m en ta r íu  de D. Gregorio  López de Mollinedo y la razón 

social Sobrinos de López Mollinedo con sus  acrecfiorés.
E n  cu m p l im ie n to  de lo d ispuesto  en el pá r ra fo  p r im ero  del 

a r t ícu lo  21 del Convenio,  se convoca  á todos los señores acree
dores p a ra  que c o n c u r ra n  á la casa  n ú m .  9, cua r to  tercero  de 
la  calle de E sp a r te ro s  de es ta  v i l la ,  á  la  u n a  del mediodía 
del dom ingo  9 del p ró x im o  m es  de Marzo, á fin de ce lebrar  la 
J u n t a  g en era l  o rd in a r ia  á que se refiere el c itado artículo .

M adrid  13 de F e b re ro  de 1873.=-Por la  C o m is ió n , el Vocal 
Secre tar io ,  Z ac a r ía s  Moreno. X - - l I o 9

«oooOOOOo»-

Santos del dia.

I Santos F austino  y  Jovita, herm anos m ártires. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

■ íí í>CO C’C

Espectáculos.

l ' © a t j r o  Iffs é p e r a . — A las  o d io  y media
de la n oche .— F u n c ió n  9 i  dq abono .— T u r n o  1.®im p a r .— 
Lucrecia.

T e a t r o  d e  l a  — A la s  o c h o  y  m edia  de la no
c h e .— P 'u n c io n  d o l  de abono .— S e x ta  s é r ie .— T urno  1.® 
im p a r .— Szmílos de oro .— P a t in a d o re s  H ay d ée  y  Spiller^

T e a t r o  d e  —A la s  ocho  y  m e d ia  de la no
c h e .— Por un  suelto .— La cruz del m atrim onio .

’F e m t r o  M a r i i s ^ . — A las  o cho  de la  n o c h e .— I o 5 locos de 
Leganés. — Baile. — P r i m e r a  rep re se n tac ió n  de U7i hum  
pagador.— B aile .— EZ Arcediano de San Gü.— Baile.—El 
segundo m andam iento.— Baile .

T e a t r o  d e  l a  A íS ia a s^ l l^ ra .— A las  ocho de la  n o c h e .—
busca de un  heredero.— Un año después.— Este cuarto no 
se alquila.— Baile.

T e a t r o  — A las  ocho  de la  n o c h e .— Una culebra
de cascabel.— Mi m ujer no me espera.— El jjrim er beso.— 
Baile .

T e a t r o  l a o m e a .  — A las ocho de la  n oche .  — Hijo por 
hijo.— FjI ayuda de cámara.— Ella es él.— La fam ilia  im 
provisada.— Baile .

í i f f e a t r o  d e l  s ^ > e e r e o .— A las  ocho d é l a  n o c h e .— Eii las aS' 
tas del toro.— Las am azonas del Tormes.— La huérfana.

^ r e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a a e ® . — A las  ocho  de la  noche .— 
La sopa de los conventos.— La huelga de los carteros.— 
Enredos entre vecmos.— La huelga de los carteros.—Baile.

I M P R E N T A  NA C IONA L.


